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"zoz0. eño DEL HUMANTSIIo MExtcANo EN EL ESTADo oe uÉxtco'

ses6¡r oRDTNAR¡A DE cABu-oo ruúueRo oss, nño zoze.

EN EL MuNrcrpro DE sAN ¿osÉ oel nrrucóN, ESTADo oe uÉxco, srENDo LAS DrEz

HoRAS coN DrEcrsrETE MrNUTos oel ofR TRETNTA DE ENERo oel Rño Dos MrL

verrursÉIs, coNvocADos Los c. c. JAME MERCADo cnÁvez, pRESIDENTE

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; ALICIA UENíru GRANADOS, SINDICA MUNICIPAL;

MARCOS ELIZALDE CRUZ, PRIMER REGIDOR; EDNA DARINKA SÁ¡ICNEZ PACHECO,

SEGUNDA REGIDORA; JAVTER CRUZ SÁI,¡CNEZ, TERCER REGIDOR;-"ALONDRA

nenuÁnoEz FUENTES, CUARTA REctDoRA; MARTHA BEATRIZ REYES oe ¿eSÚS,

QUINTA REGIDORA; LIZBETH NAMíNEZ CRUZ, SE)CTA REGIDORA; Y CRTSTIAN

MA].IUEL DURAI.¡ VELASCO, SÉPTUVIO REGIDOR, INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO

CoNSTITUC|ONAL 2025-2027, nS[ COtr,to LA C. rr¡nnfn oFELIA GABINO RAMÍREZ,

sEcRETARto DEL AyUNTAMTENTo, EN EL salóru DE cABtLDos DEL PALAclo

MUNtCtpAL, SITO EN CALLE GUADALUPE VICTORIA, NÚMERo 12, COLONIA CENTRO,

snu ¡osÉ oeI nIrucÓN, ESTADo oe uÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO

EN Los nnrículos 11s DE LA coNsTrruc¡óru poúlce DE Los ESTADoS uNlDos

MEXTCANOS;122, 12sy 128 DE LA CONSTITUC¡ÓIrI pOllr¡cR DEL ESTADO LIBRE Y

SoBERANO DE rrlÉXtCO; 28, 29,30, 48, 55 Y 91 ley oncANlcA MUNICIPAL DEL

ESTADo oe ruÉxtco; 44 DEL BANDo MUNIcIPAL vlcENTE; 41 PARRAFO Dos DEL

REGLAMENTO INTERIOR DE SESIONES DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE SAN .IOSE

oel Ru.¡cóN, ESTADO Oe UÉXICO, PARA LA ADMlNlSrnnCIÓtt 2025-2027, coN EL

pnopósrro DE LLEVAR A cABo l.R sesróru oRDINARIA DE cABlLoo ttÚueno

crNcuENTA y rRES DE LA ADMlNlsrRActÓN zozs -2027 .----'

t. EN uso DE LA pALABRA EL c. JAIME MERcADo cnAvez, PRESTDENTE MUNIcIPAL

CONSTITUCIONAL, AGRADECE A LOS INTEGRANTES DEL CAB¡LDO SU ASISTENCIAA

ESTA SESIÓru DE CABILDO Y MANIFIESTA A LOS INTEGRANTES DEL CUERPO

coLEGIADo QUE PARA DAR CUMPL¡MIENTO A LO ESTABLEC¡DO EN LOS RRTÍCUI-OS

29, gO, 48, Ss Y 91 DE lh LEy OneÁNlCn MUNICIPAL DEL ESTADO oe n¡lEXlCO,

SOLICITA A LA LtC. ruaRín OFELIA GABINO RAMÍREz, SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO, PROCEDA A PASAR LISTA DE ASISTENCIA A LOS ¡NTEGRANTES DEL

cuERpo EDtLlclo y EN su cASo TNFoRME st ExtsrE ouónuu LEGAL PARA DAR

tNlcto A LA pRESENTE seslótt oRDINARIA DE cABlLDo t¡tl¡tueno qNcUENTA Y

q

"),t,) !

(

§

TRES

ACTO Ir n n.rlro*io oFELTA GABTNo RRMÍREZ,

pnoceo¡ó A REALIZAR EL PASE DE LISTA DE
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INFORMA AL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, AL CIUDADANO JAIME

MERoADo cHÁVEz, QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES: NUEVE DE LoS NUEVE

TNTEGRANTES DEL AyUNTAMTENTo, poR Lo euE Exrsre ouónuM LEGAL pARA

SESIONAR.

EN USo DE LA PALABRA EL c. JAIME MERcADo CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL, MANIFIESTA: EN RAZÓN DE QUE EXISTE OUÓNUU LEGAL, PARA

cELEBRAR LA pRESErure seslóN, EN TERMINoS oeu nnrículo 29 DE LA LEY

oncÁru¡cn MUN¡CIPAL DEL ESTADo oe uÉXICO, SE DECLARA FORMALMENTE

TNSTALADA t-R seslóN oRDTNARTA DE cABrLDo Nútrleno qNcUENTA Y TRES; Y

SoLlctTo A LA LtC. unnín oFELIA GABINo nRuíREz, SEcRETARIo DEL

AyUNTAMIENTO, pROCEDA CON EL StcUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL Oín.--------

2. EN EL DESAHoco DEL slcutENTE puNTo DEL oRDEN DEL oiR es RELATtvo A LA

LEcruRA o D¡spENsA ApRoaacóN DEL coNTENtDo DEL AcrA DE LA ses6ru

ANTERI9R 1ses6n oRDtNARta núueno cNcuENTAy Dos) Y FTRMA DE LA MlsMA,

SE SoMETE A coNSIoenncIÓN DE ESTE CUERPO EDILICIO LA DISPENSA DE LA

LEcruRA DEL AcrA DE LA sestóru ANTERToR y sE ApRUEBA EL coNTENlDo DE LA

MISMA.

UNA VEZ HECHA LR Ir¡OCIÓN, LA I.IC. Ir¡RRíN OFELIA GABINO NRMíREZ, SECRETARIO

DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DEL C. JAIME MERCADO CNÁVEZ,

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, RECABA EL SENTIDO DE LR VOTRCIÓ¡.I

E INFORMA, QUE EL PUNTO HA SIDO APROBADO POR UNA],IIMIDAD DE VOTOS DE

LoS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES, DESPRENDIÉruOOSE CI

SIGUIENTE:

ACUERDO:

ÚI.¡¡co: SE APRUEBA PoR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

AvUNTAMIENTo DE SAN ¡OsÉ oel nlruCÓN, PRESENTES, EL ACTA DE LA sestÓru

ANTERIOR; LA DISPENSA DE SU LECTURA, EL CONTENIDO Y LA FIRMA DE LA MISMA'

EL c. JATME MERCADo cHÁvez, pRES¡DENTE MUNtctPAL coNSTlrucloNAL,

INSTRUyE A LA Ltc. n¡nRín oFELIA GABINo RAMíRez, SEoRETARIo DEL

AyUNTAMIENTO, COrurlruúe CON EL SIcU¡ENTE PUNTO DEL ORDEN DEL oin----------

W

3. EL Sl §IU}ENTEPU}ITO€ORBES PON DE A

DEL dn*il DEL''.BíA pdn Lo euE

AYUNTAMIENTO, DA LECTURA AL MISMO.

LA LECTURAY EN SU CASO APRO

EN ESTE ACTO LA S
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ORDEN DEL DÍA

1. LISTA DE ASISTENCIA DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO Y EN SU CASO

DECLARACIÓU OEI QUORUM LEGAL;

2. LECTURA O DISPENSA, APROBACIÓN DEL CONTENIDO DEL ACTA DE LA SESIÓN

ANTERIOR Y FIRMA DE LA MISMA;

3. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN OEL DíA;

4. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL,

RELATIVO A LA APROBAOÓN DEL BANDO MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN

2026;

5. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL,

RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL PROGRAMA FISCAL PARA EL PAGO DE

DERECHOS POR SUMINISTRO DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO

A CONTRIBUYENTES, CUYO USO DE TOMA ES DOMESTICO DEL MUN]CIPIO DE

SAN JOSÉ DEL R|NCóN, PARA EL EJERCICIO FlSCAl2026 Y ANTERIORES;

6. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNIC¡PAL,

RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LAS TARIFAS OUE HABRÁN DE PAGAR LOS

PART¡CULARES POR CONCEPTO DE DERECHOS DE LOS PERMISOS DE

FUNCTONAMTENTO PARA EL COMERCTO INFORMAL (PUESTOS SEMIFIJOS,

AMBULANTES Y PUESTOS DE TEMPORADA), DURANTE EL EJERCICIO FISCAL

2026;

7, PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL,

RELATIVO A LA APROBAqÓN DEL PROYECTO DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA

ABIERTA PARA LA ELECCIÓN DE AUTORIDADES AUXILIARES DE LA

SUBDELEGAqÓN DE BARRIO EL VENENO EL DEPÓSITO;

8. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL;

RELATIVO A LA APROBACIÓN PARA REALIZAR LA AFECTAqÓN DE LA CUENTA

9221 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES, RESPECTO AL CIERRE

FINANCIERo DEL PRoGRAMA DE INVERSIÓN PÚBLICA FONDO ESTATAL DE

FORTALECIMIENTO MUN|CTPAL (FEFOM) CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO

FISCAL 2025;

9. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL,

RELATIVO A LA APROBAqÓN, PARA REALIZAR LA AFECTAqÓN DE LA CUENTA

3221 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES, RESPECTO AL CIERRE

&

DE INVERSIÓN PÚBLICA GASTO DE INVERSIÓN

beu rsreDo DE MÉxco (ctDEM),PARA EL

AL EJERCICIO FISCAL 2025;

CORRESPO
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IO. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL,

RELATIvo A LA ApRoBRcróN, pARA LA cREActóru e TNTEGRAcTótrr oet corurrÉ

PARA LA DEPURncIÓ¡I DE SALDoS DE CUENTAS CoNTABLES DE BALANCE

DEUDoRAS y ACREEDoRAS DEL AyUNTAMIENTo DE sAN ¡osÉ oel Rurlcót¡,

ESTADo oe uÉxrco, pARA LA ADMrNtsrnnclóru 2o2s-2e27;

11. ASUNTOS GENERALES, Y

A. PARTICIPACIÓIr¡ DEL LICENCIADO CRISTIAN MANUEL OURÁTI VELASCO,

sÉpruo REGIDoR.

12. cLAUSURA DE t-R seslóru.

UNA VEZ HECHA LA PROPUESTA, LA LIC. ITINNÍN OFELIA GABINO NRMíREZ,

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DEL C. JAIME MERCADO

CHÁvEz, TTTULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RECABA EL SENT¡DO DE LA

vorRClótt E INFORMA, QUE EL ORDEN DEL oín HA SlDo APRoBADO PoR

UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES,

DESPRENDT ÉNoose EL stGUt ENTE:

ACUERDO:

ÚI,¡¡co. SE APRUEBA PoR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

AyUNTAMTENTO DE SAN ¡OsÉ oel nlruCÓN, PRESENTES, EL oRDEN orl ofR Oue

HngRÁ DE REGIR ESTA sestótrt oRDINARIA DE cABlLDo ruÚrrleno qNCUENTA Y

TRES.

EL C. JAIME MERCADo cHÁvEz, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,

INSTRUyE A LA Ltc. tvlRnín oFELTA GABtNo nAMíREz, SEcRETARIo DEL

AyUNTAMIENTO, COrurlruúe CON EL SIcUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL Oín.--------

4. LA I-IC. ITINRíA OFELIA GABINO NRMíREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

lNDtcA euE EL sIGUIENTE puNTo DEL oRDEN DEL oía coRnESPoNDE A: PUNTo

DE ACUERDO OUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RELATIVO

A LA ApRoBAcón oel BANDo MUNrctpAL DE sAN ¿osÉ oel n¡ncóN 2026, EN

rÉnu¡¡ros DE LA SIGUIENTE:

exposrcóN DE Monvos

¿

(

I. EL BANDO MUNICIPAL, ES EL CONJUNTO DE NORMAS Y DISPOSICIONES

¡uní
DEL

DICAS DEL
I

nyu¡iF.eur

coBrERNo DE uN MUNlctPto, EMANADo DE LA DELlBEnnoÓru

ENTO .QUE Lo lcoel ERNA, CUYA FINALIDAD ES R

CONVIVENCIA ENTRE §US CIUDADANOS, LA oRcANrznctóru Y FUNct
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DE LA ADMINISTRAOÓN MUNICIPAL EN TODAS Y CADA UNA DE LAS ÁREAS Y

DEPENDENCIAS ADMI N ISTRATIVAS QUE LO CONFORMAN.

TIENE LA CARACTERÍSTICA ESPEC]AL DE SER UN ORDENAMIENTO LEGAL DE

OBSERVANCIA GENERAL ES DECIR, POSEE LA NATURALEZA DE SER

OBLIGATORIA PARA TODOS LOS VECINOS, HABITANTES Y PERSONAS QUE SE

ENCUENTREN EN EL TERRITORIO MUNICIPAL, Y DEBE SER DADO A CONOCER A

LOS HABITANTES DEL MUNICTPIOANUALMENTE EN LOSTÉRMINOS QUE DISPONE

LA CONSTITUOÓN FEDERAL, LA CONSTITUCIÓN LOCAL Y LAS DEMÁS

DISPOSICIONES LEGALES CORRESPONDIENTES, GARANTIZANDO LA MÁXMA

PUBLICIDAD PARA LA OBSERVANCIA DEL MISMO.

ACORDE A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 115 FRACCIÓN II PÁRRAFO

PRIMERO; ARTíCULO 124 DE LA CONSTITUOÓN POLíTICA DEL ESTADO L¡BRE Y

SOBERANO DE MÉXCO; ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN I, ,163, 164 Y 164 DE LA LEY

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXCO, LOS AYUNTAMIENTOS COMO

AUTORIDAD MÁXMA DE GOBIERNO DEBERÁ DE APROBAR DE FORMA ANUAL EL

BANDO DE POLICíA Y BUEN GOBIERNO, Y EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEBERÁ

DE PROMULGARLO EL 5 DE FEBRERO DE CADA AÑO DE LA VIGENCIA DE LA

ADMINISTRAqÓN MUNIC¡PAL DE QUE SE TRATE.

BAJO ESTE CONTEXTO, SEGÚN CONSTA EN EL ACUERDO QUE RECAYÓ NI

DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO4 DEL ORDEN DEL DíA, APROBADO DENTRO DE

LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO CUARENTA Y TRES, DE FECHA 07

DE NOVIEMBRE DE 2025, EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, TUVO A

BIEN REALIZAR:

,LA APROBACIÓN DE LA CONFORMACIÓN E INTEGRAOÓN DE LA COMISIÓN

TRANSITORIA PARA LA E.LABORACIÓN Y REVSIÓN DEL PROYECTO DE BANDO

MUNIC¡PAL 2026, DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE

MÉXCO."

MISMA QUE HA SIDO DEBIDAMENTE INSTALADA Y HA CONCLUIDO LOS TRABAJOS

AL REMITIR EL PROYECTO DEL BANDO MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DEL RNCÓN

2O26,EN LOSTÉRMINOS DEL DICTAMEN RESPECTIVO, OUE HABRÁ DE CONSTAR

íruTecnnuENTE EN EL AcTA RESPECTIVA, PARA LA DEBIDA CONSTANCIA LEGAL;

.Y FUNDADO; SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DE

MB
,-!) naz¿zogr-ga
@ sonloseúelrlncon.gob.mx

coll. Guorlolup. ul§toño, al2.
Son JorC rlcl Rlncón eantro.
méx. e.P.5(}6,60 t
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V. EN
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LOS I DE,ESTE AVUNTAMIENTO
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LAAPROBACIÓN DEL BANDO MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2026, EN LOS

TÉRMINoS DEL DICTAMEN QUE PARA TAL EFEcTo REMITIÓ ooMISIÓN

TRANSITORIA PARA LA ELABORAOÓN Y REVISIÓN DEL PROYECTO DE BANDO

MUNICIPAL2026,DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXCO.

UNA VEZ APROBADO EL BANDO MUNICIPAL RESPECTIVO, DEBERÁ DE SER

PROMULGADO Y PUBLICADO EN TÉNTT¡II,IOS DE LEY; POR PARTE DEL

PRESIDENTE MUNICIPAL EL PRÓXMO OíN S DE FEBRERO DE 2026.

DE NO HABER COMENTARIOS POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO, EL C. JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL, INSTRUYE A LA LIC. MARíA OFELIA GABINO RAMíREZ,

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETER EL PUNTO A APROBACIÓN;

ATENDIENDO A LA INSTRUCCIÓN DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, PREGUNTA A LOS

PRESENTES, ¿QUIENES ESTEN POR LA AFIRMATIVA DEL PRESENTE PUNTO?,

SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO; INFORMANDO AL SEÑOR

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL QUE EL PUNTO HA SIDO APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES,

DESPRENDIÉNDOSE EL SIGUlENTE:

ACU ERDO NÚM ERO 245ls010532026

PRIMERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, PRESENTES, EL

BANDO MUNtCtpAL DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2026, EN LOS TÉRMINOS DEL

DICTAMEN QUE PARA TAL EFECTO REMITIÓ LA COMISIÓN TRANSITORIA PARA LA

ELABoRACIóN y REUSIóN DEL PRoYECTo DE BANDo MUNIcIPAL 2026, DEL

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXCO Y QUE HABRÁ DE

CoNSTAR íNTecRRTUENTE EN EL AcTA RESPECTIVA, PARA LA DEBIDA CONSTANCIA

LEGAL:

AvUNTAMTENTO CoNsTtTUctONAL DEL MUNtc¡PlO DE SAN JOSÉ DEL RNCÓN
MEXICO 2025-2027.

DICTAMEN I,¡Ú NTENO 01 /CTERB Mf2O26

OUE PRESENTA LA COM¡SIÓru TNANS ITORIA PARA LA ELABORAC6N Y REVTSIÓN

((

!

VI

W

DEL P RoYBoro DE.BANDo M I r$l!-c r+ ?9?9 r P_E 
L

;,-:,,,.- . .RINCON, MEXICO.
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL
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"zoz0. Rño DEL HUMANISMo MExrcANo EN EL ESTADo oe uÉxrco"
En el Municipio de San José del Rincón, Estado de México, a los veintitrés días del mes de

enero delaño dos milveintiséis.

Reunida la Comisión Transitoria para la Elaboración y Reúsión de! Proyecto de Bando

Municipal 2026, del Municipio de San José del Rincón, México, con fundamento en los

artículos 115 fracción ll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122 y

123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción l, 64

fracción l, 66, 69 fracción ll, 160, 161,162,163, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del

Estado de México; 36, 37,38, 39, 40, 41,42 y 43 del Bando Municipalvigente; y al Acuerdo

de Cabildo número 204lS0l043l2025,defecha siete de noviembre delaño dos milveinticinco,

se somete a consideración de los integrantes delCuerpo Colegiado, el presente Dictamen de

la Comisión, altenor de los siguientes

ANTECEDENTES:

A). Que el Ayuntamiento Constitucional de San José del Rincón, Estado de México 2025-

2027, por Acuerdo de Cabildo número 20415Ci104312025, de fecha siete de noviembre del año

dos mil veinticinco, aprobó la integración de la Comisión Transitoria para la Elaboración y

Revisión del Proyecto de Bando Municipal 2026, del Municipio de San José del Rincón,

México, que realizará la revisión, adecuaciones o modificacicines al Bando Municipal que ha

de publicarse en fecha 5 de febrero delaño 2026

B). Que previa convocatoria, quienes integramos la Comisión Transitoria para la Elaboración

y Revisión del Proyecto de Bando Municipal 2026, del Municipio de San José del Rincón,

México, en fecha uno de diciembre del año dos milveinticinco, llevó a cabo su lnstalación y

Primera Sesión Ordinaria

C). Que la Comisión Transitoria para la Elaboración y Revisión del Proyecto de Bando

Municipal 2026, del Municipio de San José del Rincón, México, contó con las aportaciones

puntuales de las diversas dependencias generales y auxiliares de la presente administración

pública municipal, observaciones presentadas por escrito que fueron analizadas, discutidas e

incorporadas altexto del Bando Municipalde San José del Rincón, Estado de México, que ha

de publicarse eldía 5 de febrero delaño 2026.

&

D). La Comisión Transitoria para la Elaboración y Revisión del Proyecto de Bando Municipal

2026, del Municipio de San José del Rincón, México, se reunió en Sesión Ordinaria, los días

uno de diciembre delaño dos milveinticinco;trece, dieciséis, diecinueve y veintitrés de enero

del año oomdi *intitáiu, ",r¡ srl" U"
ñ\lrv'.. . !) i

Juntas de este Ayuntamiento, con la

proceder al estudio y añálisb al contenido del Bando Municipal

de Méxlco.

de San J
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E). Que la Comisión Transitoria para la Elaboración y Revisión del Proyecto de Bando

Municipal 2026, del Municipio de San José del Rincón, México, es competente para conocer

y resolver en sus términos, lo relativo al estudio, análisis y Dictaminación al contenido del

Bando Municipal que habrá de publicarse solemnemente el día 5 de febrero del año 2026.

CONSIDERACIONES DE HECHO

1. El vocablo"Bando Municipaf proviene del verbo bandir, que a su vez se origina del vocablo

visigodo bandwjan, que significa pregonar o hacer público algo, que era utilizado en

asentamientos humanos que carecían de órganos informativos regulares, por lo que, durante

mucho tiempo las órdenes de la autoridad se dieron a conocer a los interesados a grito vivo,

dándoles lectura en los lugares estratégicos y concurridos de las poblaciones mediante

bandos solemnes u ordinarios.

2. En la actualidad la acepción jurídica de Bando, se encuentra relacionada con las reglas

administrativas expedidas por los ayuntamientos. Es una normatividad u ordenamiento de

carácter general, asociado a cuestiones administrativas, cuya sustancia versa sobre el

establecimiento de conductas típicas de los gobemados que serán consideradas faltas o

infracciones administrativos poralterarlapazy elorden público, o poneren riesgo la seguridad

colectiva. Los bandos municipales están sujetos a ciertos principios: Constituyen verdaderos

ordenamientos normativos y están compuestos por normas generales, abstractas e

impersonales; Entre los Bandos, y demás acuerdos, órdenes y resoluciones de un

ayuntamiento, no existe una relación jeÉrquica, ya que todos tienen en mismo rango legal;

Por lo que hace a su ubicación jerárquica dentro delorden jurídico mexicano, se puede afirmar

que dichos cuerpos normativos ocupan su lugar después de la Constitución Política Federal,

las Constituciones y leyes locales; Normalmente pueden ser modificados o derogados por el

propio ayuntamiento que los emitió, sin más formalidades que las que se hayan seguido para

su emisión; La atribución que tiene el Municipio para expedir los Bandos se lo otorga la

Constitución Federal, por lo que es una función que sólo ellos pueden desempeñar, sin que,

ante su inactividad o silencio, la puedan realzar las autoridades federales o las del orden

común; Los Bandos Municipales complementan la actividad legislativa del Congreso localya

que regulan la vida de una comunidad que no ha sido normada por la legislatura, por lo que

de alguna forma, cubren los vacíos legales, de ahíque se les califique de complementarios;

Los ayuntamientos, en ejercicio de su facultad regulatoria, deben respetar ciertos imperativos,

a saber: Los Bandos no pueden estar en oposición a la Constitución Federal, así como
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tampoco a las ljVes fuderalessloeales; Deben adecuarse a las
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servicios que le

legalmente o constitucionalmente a los Municipios; Por disposición
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y las penas en ellos establecidos deben estar determinados en las leyes, y los encargados de

aplicarlas son los Jueces y Tribunales, por lo que no pueden estar contenidos en un Bando

Municipal, ya que éstos sólo pueden prever infracciones y sanciones que no excedan de los

máximos establecidos en el artículo 21 constitucional; y los Bandos emanan de los

ayuntamientos aún en los casos en que hubieren sido aprobados por los votos mínimos

necesarios para considerarlos válidos; y su autoría y responsabilidad recaen en elCabildo en

su totalidad

3. Que !a naturaleza jurídica del Bando Municipales de orden público, documento normativo

que habrá de tener vigencia a partir del día 5 de febrero del presente año, cuya finalidad es

establecer las bases generales para orientar el régimen de gobierno, la organización y el

funcionamiento de la Administración Pública Municipal.

4. Que es obligación y atribución del Ayuntamiento reformar o actualizar la Reglamentación

Municipal y que ésta se ajuste a las disposiciones legales que rigen la actuación de la

Administración Pública Municipal, motivo que origina el estudio y análisis de un ejercicio plural

de todos con la participación de los servidores públicos.

5. Que la revisión del Bando Municipalde San José del Rincón, México, constituye un riguroso

cumplimiento al mandato Constitucional en elámbito federaly local. Lo que permite regular,

en términos de la Ley Orgánica Municipalvigente en la entidad, lo que al efecto establece el

artículo 162

CONS¡DERACIONES DE DERECHO

l. El ayuntamiento tiene la facultad de emitir disposiciones administrativas de caÉcter general,

en base a lo dispuesto por el artículo 1 15 ftacción ll párrafo segundo de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, que señala: "Los Ayuntamientos tendrán facultades para

aprobar, de acuerdo a las leyes en materia municipal los reglamentos, circulares y

disposiciones administrativas de observancia generaldentro de sus respectivas jurisdicciones,

que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, los procedimientos,

funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y

vecinal."

(

Il. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 123

que los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán facultades

normativas, para el régimen de gobierno y administración del Municipio, asícomo funciones
i-'

de in§'peoción, conc-eñi-éntá§ al cumplimiento de las disposiciones de

aplicables. El artículo 12:4 déla Constitución Política del Estado Libre y

que los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será
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publicado el5 de febrero de cada año; los reglamentos; y todas las normas necesarias para

su organización y funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución Generalde

la República, de esa Constitución, de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos

aplicables. Que en caso de no promulgarse un nuevo bando municipal el día señalado, se

publicará y observará el inmediato anterior

lll. La Ley Orgánica Municipal del Estado de México vigente en la entidad, establece en su

artículo primero que elmunicipio libre es la base de la división territorialy de la organización

política del Estado, investido de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad

establecida en un tenitorio, con un gobierno autónomo en su régimen interior y en la

administración de su hacienda pública, en términos delartículo 115 fracción ll segundo párrafo

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Elartículo 31 fracción I de la Ley

Orgánica Municipaldel Estado de México, señala que son atribuciones de los ayuntiamientos,

expedir el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones

administrativas de observancia generaldentro delterritorio del municipio, que sean necesarios

para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para elcumplimiento

de sus atribuciones

lV. La integración del presente Dictamen, tiene su fundamento en el ejercicio de las

atribuciones conferidas a las Comisiones Transitorias del Ayuntamiento, de acuerdo a lo

señalado por los artículos 64 fracción l, 66, 69 fracción ll, 160, 161,162,163, 164 y 165 de la

Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 36, 37,38, 39, 40, 41, 42 y 43 del Bando

Municipalvigente; y al Acuerdo de Cabildo número 07, de fecha 01 de enero del año dos mil

veinticinco

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión Transitoria paru la Revisión y

Elaboración del Bando Municipal 2025 de San José del Rincón, Estado de México, que realizó

la revisión, análisis y adecuaciones al Bando Municipalde San José del RincÓn, Estado de

México, tiene a bien proponer los siguientes

PUNTOS DE ACUERDO

CI

úr.--r*t

&

PR¡MERO. Los integrantes de la Comisión por unanimidad dictaminan procedentes las

adecuaciones y actualizaciones al Bando Municipal 2026 de San José del Rincón, Estado de

México, que ha de tener vigencia a partir de su publicación en Gaceta Oficial Municipal, en

términos del documento que como anexo y parte integrante del presente corre agregado al

mtsmo

SEGUNDO. Túrnesá al Titular del Ejecutivo Municipal, para que proceda a

Dlctramen, alpleno ilel Cabildo para los efectos correspondientes
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TERCERO. En su moménto publíquese y difrindase en la Gaceta Oficial Municipa! del

Ayuntamiento Constitucionalde San José del Rincón, Estado de México.

ATENTAMENTE

COME¡ÓN TRAI.ISITOR¡A PARA LA ELABORAC!ÓN Y REvEóN DEL PRoYEcTo DE
BANDO MUNICIPAL 2Ü126, DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RNCÓN, MÉXrcO.

ü

C. ALTCIA MARíN GRANADOS
SíNDrcA MUNICIPAL Y PRESIDENTA DE

LA COMEÉN

L.C. EDNA DARINKA SÁT.¡CNEZ
PACHECO

SEGUNDA REGIDORA Y VOCAL DE LA
COMEÉN

LIC. EN D. ANíBAL VIEYRA CRUZ
ENLACE DE SIMPLIFCACTÓN Y

DIGITALIZACTóN*

LIC. EN D. MARíA OFELIA GAB¡NO
RAMíREZ

SECRETARIO DEL AYUNTAT'ENTO Y
SECRETARIO EJECUT¡VO DE LA

COi,lElÓN.

LIC. EN D. CRISTIAN MAT.IUEL DURÁN
VELASCO

SÉpnn¡O REGIDOR Y vOCAL DE LA
COMEÉN

LIC. EN D. VíCTOR HUGO ALBARRÁN
TORRES

T]TULAR DE LA UNIDAD JURíDICA Y
VOCAL DE LA COME|óN &

C.P. EFRAíN CARRILLO FLORES
T]TULAR DEL óRGAI.IO INTERNO DE CONTROL MUNICTPAL Y

VOCAL DE LA COMIS¡óN

'En atenc¡ón al Dec¡eto con el cual se emite la Ley Naciolril pa¡a Eliminar Trámltes Burocráticos, pudicada en d Diado Ofrc¡al
de la Fedenclón el 16 de julio de 2025. Attículo Tnnsitotío D&imo Cuarto.- En un plam no mayor a c¡ento ochenta dlas naturales
contados a paftlr de la entrada en vigor del pr*dnte Dereto, las entldades fde¡atívas y Municipios debrán establecer sus
,espñtivas Attto¡idades de Slnpllfrcación y Digttalizaciút. En /E,nto no se estailezcan estas auto¡idades, continuarán en
funck namiento las Autotithds de Melora Regulatoña, a nfotrne a sus leyes locales y nonnativa aplicable. Una vez que entrcn
en func,bnaniento las nuevas aubi&d* de sinpliñcación, éstas se regirán pr la Ley Nacional pan Eliminar Tránites
BuroE;áicos antenida en el !r/esente Deqeto.

/4<nc . l'fqf
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BAi{DO tUl{tCtPAL 2026

InolcE
rhulo PRrrERo
DISPOSICIONES GENERATES

rtru¡.o sEGUr{Do
DEL NOMBRE, TERRIIORIO Y ESCUDO DEL MUNICIPIO

rfruloreRc¡no
DE LOS FINES DEL MUNICIPIO

rfiu¡-ocumro
DE LOS FINES DEL GOBIERNO MUNICIPAL

rhulo eurrTo
DE LOS OBJETIVOS DEL DESARROLLO SOSTENIBLE

rfrurcsExro
DE LA poBLAc6u, plonó¡¡ MUNtctpAL Y DE LA cuLTUnn lruol0emR unzmun (¡ñnr¡o)

mphulor
o¡ r-l poeLncúN

clphulo n

oel pnonóx MUNtctPAL

CAPITULO ¡II
DE LAcULTURA rruolceruR uRzaxuA (JñATJo)

rfiulo sÉpr¡uo
DEL STSTEMA DE nROTECC6U nreCnru DE ¡¡lñls, rulÑOS yRoOLESCENTES (SIPINNA)

rhulo ocrAvo
DEL GoBIERNO, AUTORIDADES MUNICIPALES Y LAADMINSTNRCIÓru MUNICIPAL

cmlru¡.ol
DEL GOBIERNO

cphulou
DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES

cmhulor¡
DE LA ADMrNtsrnncóru MUNtctPAL

I. DEPEI{DENCNS CE}ITRALtrADA§

I. DE LA SECRTTNRh OEl. AruNTAMIENTO

u. DE LA sEcReraRlR rÉcnrcn

lt. DE LA ongcctóN DE pLANEActótt, luroRuRclóu, pRooRlttlctÓN y evn-uRclÓtl

v. OEI ÓNCRruO INTERNO DE CONTROL MUNICIPAL
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xI. DE LA onecclÓru DE OBRAS PÚELGIS Y DESARROLLO URBANO

xt.1. DE LA cooRDlNAclóH oe DESARRoLLo URBANo

xII. DE LA onecCIÓH DE SEGURIDAD PÚELrcR

xul. DE u oneccúu DE pRoTEcctón clvlt- y BoMBERoS

XIII.1. DE LAS INFRACCIONES Y NORII,IAS SOBRE PROrcCC6U CMIL Y BOMBEROS

XIII.2. DEL BIENESTAR ANIMAL

xrv. DE t-R onecc6u oE oogeRNRctót¡

xIV.1. DE T¡ oIRecc6u DE GoBERNAc6T eu MATERIA DE COMERCIO INFORMAL

xrv.2. DE m onecclóu DE GoBERNAcÉx eru MATERIA DE MovlLlDAD

xv. DE LADtRecc6u oe ecoloclnY MEDIoAMBIENTE

)u.1. DE LAcooRDtNAc6u roResrru-

xVI. DE I.R oIRECC6N DE DESARROLLO DEL CAMPO

xvl. DE lR ornecclóu DE ASUNTos truofcenns

)o/ur. DE lA UNIDAD ¡unfocR
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xx. DEL JUZGADo cfvpo

xx.1. DEL pERSoNAL INTEGRANTE DELJUZGADo cÍvlco

xxr. DE ns oncrufRs DEL REGlsrRo clvlL

xxl. DE LA cooRDtNActót¡ oE TURlsMo Y cULTURA

XXnt. DE LA COORDINRC6ru Oe AGUA PoTABLE, DRENNE, ALCANTARILrADO Y

SANEAMIENTO

2. ORGAN¡SilOS DESCEiIIRALTADOS

I. DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

II. DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA TISrcRY DEPORTE
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DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES MUNICIPALES

ThuLo DÉcmo PRrrtrERo

DE LA SINDICATURA MUNICIPAL

TfruLo DÉc¡iro sEGur{Do
DEL CRONISTA MUNICIPAL

ThuLo DECmoTERGERo
DEL PATRIMONIO Y HACIENDA PIJBLICA MUNICIPAL

CAPÍTULO I
DEL PATRIMONIO MUNICIPAL

CAPhULO ¡I

DE LA HACIENDA PUBLICA MUNICIPAL

ThuLo DÉcmo cuARTo
DE I.AADMINISTRACÓN YVIGILANCIADE LOS RECURSOS PI]BLrcOS

rfrulo oÉc¡uo eurNTo
DE I.A PLANEACÓN MUNICIPAL

rtruLo oÉc¡tro sExro
DEL COM|TE DE PLANEACIÓru PNNR + DESARROLLO MUNICIPAL

rfrulo DÉc[ro sÉmto
DEL FOMENTO DE LA ACTIVIDAD TURISNCA SOSTENIBLE, ARTESANAL Y CULTURAL

rfru¡,o oÉc¡no ocrAvo
DEL CONSEJO CONSULTIVO MUNICIPAL DE TURISMO SOSTENIBLE Y DESARROLLO ARTESANAL

rfru¡-o oÉcmo NovEl{o
DE LA PARTICIPAC6N DE LOS VECINOS Y HABITANTES DEL MUNICIPIO

mphulo¡
DISPOSICIONES GENERALES

mptrulon
DE LA PARTIcIpRCIÓu CIUDADANA

mptrulor¡r
DE LA INICIATIVA POPULAR

rfrulouoÉs¡mo
DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA I N FORMACIÓN PtJ BLEN

rfru¡-o vrcÉsmo PRrtERo
DE LAS INSTITUCIONES QUE PRESTAN UN SERVICIO SOCIAL
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DE LoS EsrÍuu|-os Y RECONOCIMIENToS A LoS HABITANTES Y VECINOS DEL MUNICIPIO

t
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rfru lo vrcÉs[úo rERcERo
DE LA oRcANtzActóN, uoolRcRctóN y pRESTActóru oe Los sERvrcros púelrcos MUNIcIpALES

rfru¡-oueÉsmo cuARTo
DE LOS
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BANDO TUNICIPAL 2026

rfrulo PRrtERo

D¡SPOSIC¡ONES GEITIERALES

Artfculo l.- El presente Bando Municipal de San José del Rincon, Estado de México, es de orden publico, inteÉs social y de

observancia genenal y obligatoria dento de su bnitorio y üene por objeto establecer las bases de su división tenitorial, la

organización polfüca y administativa del Municipio, los ejes rectores, transvensales y pilares que orientan su gobiemo y el
desanollo municipal; establece además, los derechos y obligaciones de sus habitantes, las atribuciones y deberes de las
personas servidoras públicas, y las bases para impulsar un gobiemo de proximidad, abierto y participaüvo, además de ser ql

ordenamiento jufdico del que emanan las disposiciones reglamentarias, acuerdos, circulares y demás disposiciones de

carácter administraüvo, con apE¡o a la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Polltica del
Estado Libre y Soberano de México y la Ley Orgánica Municipaldel Estado de México.

Artlculo 2.- Para los efectos del presente Bando, se entiende por:

Constltuclón Federal: La Constitución Polfüca de los Estados Unidos Mexicanos;

Constltuclón Local: La Constitución Pollüca del Estado Libre y Soberano de Méxio;

Ley Oryánlca: La Ley Orgánica Municipal del Esbdo de lvléxico;

Bando: El Bando Municipalde San José del Rincon, Estado de México;

ilunlclplo: Al Municipio de San José del Rincon, Estado de México;

Ayuntamlento: AlAyunbmiento Constitucionalde San José del Rincon, Estado de México;

Admlnlstraclón Públlca filunlclpal: Al conjunto de Direcciones, Dependencias y Organismos Descentralizado y
Desconcenfados, que se encargan de la ejecución de las accions contenidas en el Plan de Desanollo Municipal, en una

relación de subordinación al poder piblico deposibdo en elAyuntamiento.

Dlrecclón: A la Unidad Orgánica perteneciente a la Adminishación Pública Municipal, a la cualconesponde la ejecución de

acciones en un área especffica del quehacer Municipal.

Artlculo 3.. El Municipio de San José del Rincún, como parte integrante del Estado de México, se conslifuye por un tenitorio,
población, gobiemo, soberanla y cultuna; con personalklad jurídica, palimonio propio, competencia plena y exclusiva sobre

sus elementos de organización polftica y administraüva, goza de autonomía en lo concemiente a su régimen intedor y se

encuenta gobemado por un Ayuntamiento de elección popular, sin la existencia de autoridad intermedia entre éste, el

Gobierno del Estado y la Federación.

Artlculo 4.. El Gobiemo del Municipio de San José del Rincón, es representativo, democráüco y defensor de la libertad, la
jusücia, la igualdad, la solidaridad, respeto a la equidad de género, los derechos humanos, la cultura indlgena Mazahua
(Jñatjo) y el pluralismo polfüco.

Articulo 5.. Este Bando, los reglamentos, planes, programas, declaratorias, acuedos, circulares y demás disposiciones

normativas que expida el Ayuntamiento, serán aplicados con carácter obligatorio dentro del Municipio para autoridades

municipales, las y los servidores públicos, vecinos, habitantes y hanseúntes independientemente de las disposiciones de

carácter Federaly Estatalaplicables a cada dependencia.

Artículo 6.- La aplicación del Bando Municipal y demás disposiciones legales expedidas pr elAyuntamiento, conesponde a

las autoridades municipales, quienes, a su vez, debeÉn vigilar su cumplimiento e imponer las sanciones respecüvas a sus
infactores, sin más limitante que su ámbito de competencia.

Artlculo 7.- La Localidad de San Jose del Rincón Cenho es la cabecera Municipal y sede del poder municipal.

{

Artlculo 8.- El poder municipalse diüde en:

a) Asambha Dellberante. - lntegrada por el Presidente Municipal, Síndica, Regidoras y Regidores.

como ütular de la Administación Pública Municipal.

SEGUNDO

b) Elecutlvo. -

lr -*'' *-. .

Y ESCUDO DEL tTU}IICIPIO
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Artlculo 9.- El nombre del Municipio se denomina "San José del Rincón', el cual, sólo podrá ser modificado por acuedo
unánime delAyuntamiento y con la aprobación de la Legislatura del Estado de Méxio.

Artlculo 10.- Elescudo oficialdel Municipio se conforma por:

Elementos naturales proplos: montaña, árbol de conlbras, mananüal de agua que fluye y mariposa npnarca; todos ellos,

dento de una silueta de escudo de armas.

honos prehlspánlcos: que'se deben usar en los Municipios del Estado de México.

Secuench: por encima de la monhña que es la base del escudo, se erige el árbol represenbdo con un tronco de tres ramas
y, en el centro, dos frutos o semillas; al cento del ceno o montaña está representado un mananüal, cuyo glifo de cinco brazos
expresa que elagua fluye; la mariposa monarca, tiene una inclinacion hacia elárbol representando su wdo de migración en
la zona; su ubicación hacia el lado dereúo es debido a su pertenencia al Eshdo de México.

Cololus: monhña verde esmenalda; áóol con tronco colo café y en su follaje hojas de olor verde; agua, color blanco;

mariposa monarca con motivos plopios.

futlculo ll.- Elescudo del Municipio será uülizado exclusivamente por las insütuciones públicas municipales. El uso de éste
por otras insütuciones o personas, requedrá autorización expresa delAyuntamiento.

Artlculo 12.- El gentilicio 'Monteros' se uüliza para denominar a los oriundc del Municipio.

Artlculo 13.- El Municipio está integrado por una Cabecera Municipal, delegaciones, subdelegaciones y sectores; la extensión

de su bnito¡io es de aproximadamente 494.917 kilómetos cuadrados, comprendida dento de los llmites y con las

colindancias que se le reconocen actualmente:al norte con el Municipio de Tlalpujahua, Esbdo de Michoaeán y el Municipio

de El Oro de Hidalgo; al sur con los Municipios de Vilh Victoda y Villa de Allende; al este con Municipio de San Felipe del

Progreso, y al oeste con los Municipios de Angangueo, Ocampo y Ztácuaro del Estado de Michoacán.

Artlculo 14.- Pana el cumplimiento de sus funciones polfticas y administralivas, el Municipio de San José del Rincón cuenta

con la siguiente división polftica y tenitorial:

A. CABECERA ilIU]{ICIPAL

I. SAN JOSE DEL RINCÓN CENTRO

B. DELEGACIOI{ES

1, AGUAZARCA PUEBLO NUEVO

2. BARRIO CANOAS GUARDA LA LAGUNITA

3. BARRIO CANOAS SAN FELIPE DE JESUS

4. BARRIO CHIVATÍ LA MESA

5. BARRIO EL CALVARIO CONCEPCÓN LAVENTA
6. BARRIO EL FRESNO EL DEPÓSITO

7. BARRIO EL LIJADERO LA MESA

8. BARRIO EL LLANO DE LAS ROSAS

9. BARRIO EL LLANO GRANDE JALTEPEC
10. BARRIO EL LLANO SAN JUAN PALO SECO

11. BARRIO EL OCHO EL PINTAL
.I2. 

BARRIO EL PINTADO PUEBLO NUEVO

13. BARRIO EL PINTAL EL DEPÓSITO

14. BARRIO EL QUELITE PUEBLO NUEVO

15. BARRIO EL RANCHO JALTEPEC
16. BARRIO EL TEPETATE GUARDA DE SAN ANTONIO BUENAVISTA
17. BARRIO EL TORIL EJIDO LA SOLEDAD
18. BARRIO FUNDEREJE EL DEPÓSIO
19. BARRIO LA ITíAGDALENA SAN JUAN PALO SECO
20. BARRIO LA MESA LA LAGUNITA

21. BARRIO LA PALMA EL DEPÓSIO

ne O ¡az¡¿og7-gs
O ¡o¡¡los¡ooancmgobrnr
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22. BARRIO LAS

23. BARRIO LAS ROSAS
24. BARRIO LOMA
25. BARRIO LOMA

DE LOS DOLORES

Stlhl$ltf,4toBARRIO LOS

J ¡1¡t ,¡g+,.,¡r , ,

NUEVO
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27. BARRIo PUENTECILLAS N O¡PÓSITO
28. BARRTo RosA sAN ANToNro concepcróu DEL MoNTE
29. BARRTo sAN ANToNto el oepósro
30. BARRIO SAN BARTOLO GUARDA LA LAGUNITA

31. BARRIO SAN DIEGO PUEBLO NUEVO

32. BARRTo sln ¡oRoulru LArnLr-AS

33. BARRIo sRn RnuÓU LAS ROSAS

34. BARRIO SA}.ITAANA PUEBLO NUEVO

35. BARRIO SANTA CRUZ PUEBLO NUEVO

36. BARRTo SANTAJUANTTA el oepósro
37. BUENAVISTA CASA BLANCA

38. BUENAVISTA CASA BI.ANCA EJIDO
gg. cÑADR oEL SAUCO

40. CEDRO DE láMAIIZANA
¿t. cevRrf
42. CIENEGUILI.AS
43. coLoNrA BEHro,luAnz
44. COLONIA EMILIANO ZAPATA RII,IPLnCIÓru [A MESA

45. coNcEPc6ru oel MoNTE
46. coNcEPc6ru uve¡lt¡
47. EJIDO EL CONSUELO

48. EJIDO LASOLEDAD
49. EJIDO LOS PINTADOS

so. EL cABLE EJtDo EL oepógro
51. EL cAPULIT s¡n UIEUEL DEL CENTRO

52. EL HUIZACHE

53. EL PORVENIR

54. EL PUENTE BARRIO DE LAS ROSAS

55. EL SALTO LAVENTA
56. EL VALERIO

sz. esrRc6ru TRTNTDAD

sg. rABRBRcot¡cercÉ¡¡
sg. rAeRIcn PUEBLO NUEVO

60. FALDA LOMA

61. GARATACHEA

62. GUADALUPE BUENAVISTA

63. GUADALUPE CHICO

64. GUADALUPE DEL PEDREGAL

65. GUADALUPE DEL PEDREGAL LA PALMA

66. GUADALUPE LAS CABRAS

67. GUARDA DE GUADALUPE

68. GUARDA DE SAN ANTONIO BUENAVISTA

69. GUARDA LA LAGUNITA EL PUEBLITO

70. GUARDA LA LAGUNITA EL POTRERO

71. GUARDA SAN ANTONIO PLAZA DE GALLOS

72. JALTEPEC

Zg. ¡ESUS CARRANZA

74. LA CHISPA

75. LACUADRILLASAN MIGUEL DEL CENTRO

76. r.A cURVA el oepósro
77. LA ESPERANZA

78. LA MESA

79. LA PUERTA SAN MIGUEL DEL CENTRO

80. LA SOLEDAD EL GUARDA

81. LATRAMPACHICA
82. LA TRA¡IPA GRANDE
83. LA TRTNTDAD corucercróu

eL Q ¡zrzr¿osr-m
O ¡on o¡¡¿aAneoragooJn¡.
Con O¡orroll?.lrlütorlo, tl¿
Son Jo{.Ll Hncú.t C.nt o,
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t

84. LAS ROSAS
85. LOMA DEL CEDRO
86. LOMA DEL CEDRO

87. LOMADEL
88. LoS LOBOS

" 'ir 6j1¿r,LOS LOBOS
y{-ili{t*:;, : ::.!t.tr i
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90. MINITA DEL CEDRO I

9f . MINITA DEL CEDRO II

92. MONTEALTO
93. PALO AMARILLO

94. PANCHO MAYA

95. PATHE MULA DE LOS CEDROS

96. PRovtDENcrA EJrDo El oEpósro
97. PURUNGUEO
ge. RAMe# EJDo EL oepósro
99. RANcHERÍR oe los DoLoRES
1oo. RANcHERhUS nosRs
101. RANCHO EL GUARDA E'IDO
102. RANcHERh r-os pnrRoos
103. ROSADE LAPALMA
104. ROSA DE PALOAMARILLO
105. SABANETAQUINTANA
106. SAN ANTONIO PALO SECO BARRIO LA MESA

107. SAN ANTONIO PUEBLO NUEVO

108. SAN FELIPE OE ¡ESUS
109. SAN FRANCISCO DE Iá LOMA

i10. sA¡{ FRANctsco DE t A LoMA sEcuNDASEccróu
111. SAl,l FRANCISCO SOLO
,I12. 

SAN ISIDRO I.ATRINIDAD
113. SAN ¡eRÓuruo DE LOS DOLORES

114. sAN ¡eRóHruo PrLtrAS
115. SAN ¡onoufru DEL MONTE

116. sAN ¡otoufu LAMTLLAS

112. sAN ¡osÉ oel Rr¡¡cót¡ E¡loo
118. sAN JUAN EVANGEI-Ism rnnccót¡ x
119. SAN JUAN PALO SECO CENTRO

120. SAN MIGUEL AGUA BENDITA UNO
121. SAN MIGUEL AGUA BENDITA

122. SAN MIGUEL CHISDA

123. SAN MIGUEL DEL CENTRO

124. SAN ONOFRE CENTRO

125. SAN ONOFRE EJ]DO

126. SAI{ACOCHE CENTRO
127. SA¡IACOCHE EJIDO

128. SANTAcRUz DEL Rlncóru
129. SANTA CRUZ DEL TEJOCOTE

130, SANTIAGO GIGANTE JALTEPEC

131. YONDECE DEL CEDRO
132. YONDECE EL GRANDE

C. SUBDELEGACIONES

1. BARRIO EL 44 PUEBLO NUEVO

2. BARRIO EL CERRITO PUEBLO NUEVO

3. BARRIO EL LINDERO PUEBLO NUEVO

4. BARRIO EL POTRERILLO SAN JUAN PALO SECO

s. BARRto LA LoMAcoNcepcróru DEL MoNTE
6. BARRIO RACHIVATI

7. BARRIO SANTA RITA PUEBLO NUEVO

8. BARRto ELVENENo el oepósro

t

D. SECTORES

1. EL REMBLAZO
;t+ i"

'-9t'
r'lar.,'iqtt

Ser-'..' 'r,'., 'l: 6¡g!
jl Wl,f *Uf.' : i, . l' :-r. l:'"lJ

E'IDALES
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1. BUENAVISTA CASA BLANCA

z. cnñRoR oel s¡rico
3. CEDRO DE LA MANZANA

¿. coucepc6N LAVENTA
s. coucepcÉN DEL MoNTE
6. EL CALVARIO DE GUADALUPE (Guadalupe del Pedregal)

7. EL CONSUELO

a. + oEpósro
9. EL GUARDA

10. EL VALERIO

tr. rAgRc¡concepc6u
rz. rAsRrct PUEBLo NUEVo
13. FALDALOMA
14. GUADALUPE BUENAVISTA

15. GUADALUPE CHICO

16. GUARDA DE SAN ANTONIO BUENAVISTA

17. GUARDALALAGUNITA
18. JALTEPEC

Ig. ¡EsIJs cRRRANZA
20. LA CHISPA
21. LA ESPERANZA

22. LA LOMA DEL RANCHO

23. LA MESA

24. L\ MESA cUARTA AMPlI¡cIÓru coLoNIA EMILIANo ZAPATA

25. LA SOLEDAD

26.I.ATRAMPA
27. LA TRTNTDAD corucepc6n
28. LAS ROSAS

29. LOS LOBOS

30. LOS PINTADOS

31. MINITA DEL CEDRO

32. SAN JUAN PALO SECO

33. PAIHE MULA DE LOS CEDROS

34. ROSA DE LA PALMA

35. ROSA DE PALO AMARILLO

36. SABANETA QUINTANA
37. SAN ANTONIO PUEBLO NUEVO

38. SAN JUAN EVANGEISM TnRCCIÓru X
39. sAN FELTPE oe ¡esús
40. SAN FRANCISCO DE I.A LOMA

41. sAN ¡eRóuuo DE Los DoLoRES
42. SAN FRANCISCO SOLO

43. sAN ¡ERórutuo PtLtrAS
44. sAN ¡onoulru DEL MoNTE
4s. sAN ¡onouft¡ LAMTLLAS

46. sAN ¡osÉ o+ rurucóru
47. S/AN MIGUEL AGUA BENDITA

48. SAN ONOFRE EJIDO

49. SANACOCHE

50. SANTAcRUz DEL rurucóu
51. SANTA CRUZ DEL TEJOCOTE

52, YONDECE DEL CEDRO

53, YONDECE EL GRANDE

"zom. tño DEL HUMANtsfrto MExtcANo EN EL EsrADo oE uÉxco"

q

Artlculo 15.- ElAyuntamiento, previa consulta con la población de la localidad de que se tate, podÉ crear nuevos centos
de población con la categoría polÍ[ca que les conesponda, modificando las circunscripciones tenibriales de las delegaciones,

subdelegaciones en todo momento la paz y estabilidad social. Asimismo, podrá modificar la categorfa
políüca de los

valoración de

y cuando se haga a peüción de los solicitantes, con
requisitos:

.^ttev,. , ?9¡_

dirigida al Presidente Munlcipal;
' fr: rl'¿.

I ,'"ltt,
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Jusüfi cación Polltico Social;

Acta de Asamblea Generalde aceptación;

Censo General de Poblaciiln y del Tenitorio a segregar;

Delimitación y superficie tenitorial que omprenderá;

Diagnóoüco de Servicios Públicc;

Vll. Oficio de conformldad debldamente firnndo por las autoridades colindantes, donde manifiesbn no tener

conflicto de llmibs con la nueva localidad, ya sea porfusión, erección o segregación;

Vlll. Así como los requisitos establecidos en el Reglamento para la Creación, Modifcackin y Extinción de las

Delegaciones y SuMelegaciones del Municipio de San José del Rinón, Estado de México.

Para la atención, vigilancia y conservación de los llmites terrttoriales del Municipio, asf como de las delegaciones y

subdelegaciones municipales, se inshlará la Comisión Municipalde Llmites Territodales.

rhulorencrno

DE LOS FINES DEL TUNICIPIo

Artlculo 16.- El Municipio de San José del Rinoón, üene como fin:

I, Confomar una unidad municipal respetuosa de los derecios humanos y liberhdes fundamenbles;

ll. Ser un Municipio seguro y libre de violencia;

lll. Ser un Municipio con opatt¡nidades de desarollo para sus habitantes;

lV. Conformar un terrihrio municipalcon acüvidad económica, turlstica y sostenible;

V. Contar con seruicios y obras públicas adecuadoo a las necesidades de su gente;

Vl. Ser un Municipio con calidad educaüva, culfural, cfvica y deporliva;

Vll. Promover ente sus habitantes la conciencia individual y social que permib la cultura y el respeto al medio ambiente;

Vlll. lmpulsar la participación social y polflica para lograr la igualdad de trah y oportunidades enüe mujercs y hombes;

lX. Preservar la cultuna indlgena Mazahua (Jñalio); y

X. Ser un Municipio paflicipativo en armonla con su enbmo.

ThULO CUARTO

DE LOS FINE§ DEL GOBIERI{O ]IIUNICIPAL

Artfculo 17.. El Gobiemo Municipalüene como objeto ejercer hs aüibuciones que le señalen la Ley Orgánica Municipal y

demás Leyes de carác.ter Federal y Estatal, asl como dar cumplimiento a los siguientes fines:

il.

ilt.

tv.

V.

vt.

Generar una cultura de

m§mos

y biene;

respeto hacia los derechos humanos y libertades fundamentales consagradas en h
los Estados Unidos [4exicanos, por medio de la promoción, divulgación y protemión

órgano Fedaal y Estatal competente;

y la paz social, asícomo la protec'ckin de los

. "..1 :. t.{e
hHFhpf/9qStng?fgcos v las insüt¡ciones de
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un canalde comunicación permanente entre los habitantes y las autoridades municipales;

rv. Cumplir con lo señalado en el Plan de Desanollo Municipaly en los progmmas que de él deriven;

v. Promover actividades económicas, artesanales, turlsücas y ecológicas denüo deltenitorio, en coordinación y

con apoyo de las autoridades Federales y Estatales;

vt. Satisfacer las necesidades y demandas de los habihntes del Municipio, por medio de la prestación de servicios

públicos y la ejecución de obra públlca;

vtt. lmpulsar la educación, la cultura y el deporte ente los habitantes delterritorio municipal;

vlll. Promover el desanollo de los centos de población del Municipio;

tx. Rescatar, incrementar y conservar el patimonio culturaldel Municipio, asícomo las reservas naturales y siüos

históricos;

x. Difundir entre los habitantes una conciencia social e individual de a¡idado al medio ambiente y equilibrio

emlógico:

xt. Promover la salud para hmentar la prevención de enfermedades, con el objeto de generar entomos y

comunidades saludables;

xll. Promover la integración familiar;

xilt. Promover programas de orienbción a los usuarios de los servicios ptiblicoa municipales;

xtv. Vigilar el uso conecto del suelo en el Municipio, aslcomo la adecuada organización urbana en la esfera de su

competencia, en coordinación con las dependencias Estatales;

)u. Fomenhr ente la ciudadanía los valou cÍvios Símbolos Nacionales y Eshbles, asícomo el respeto de los

Símbolos Patios, Escudo e Himno del Estado de México, a fin de fortalecer la identidad en los mismos;

)ol. Fomentar el respeto y la convivencia social;

)ull. Desarrollar prognamas de asistencia para Adultos Mayoes y Dbcapacitados;

)o/llt. Promover el Sistema Municipal de Protección Civil y Bomberos, buscando la participación activa de la
ciudadanía;

xtx. Promover polf[cas públicas tendientes a preservar en el Municipio la culfura indfgena [¡lazahua (Jñaüo);

xx. Promover en los habitantes la igualdad y equidad de género;

xxt. Las demás que le reconozcan la Ley Orgánica Municipal y otas disposiciones legales.

Conesponde al Presidente Municipaly/o alfuncionario en quien se delegue la facultad, ejacer las atifuciones concedidas

en el piesente Bando Municipaly sus Reglamentos, asf como cuidar elexacto cumplimiento de sus disposiciones, aplicando

las medidas necesarias e idóneas para tal efecto.

rhulo QUINTo

DE LOS OBJEÍIVOS DEL DESARROLLO SOSTENIBLE

Artlculo 18.- Con la finalidad de generar y proporcionar un estado de bienestar, prospeddad y mejo calidad de vida a los

habitantes del Municipio, el Ayuntamiento üabajará en los siguientes objeüvos de Desanollo Sostenible, señalados por la

Organización de las Naciones Unirlas:

l. Fin de la Pobreza;

ll. Hambre Cero;

(

. ,.¿i if:,il.i--,
t; I'l
, ¡'."t l

V. lgualdad de
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Vl. Agua Limpia y Saneamiento;

Vll. Energla Asequible y no contaminante;

Vlll. Tnabaio decente y Crecimiento Económico;

lX. lndustia, innovación e infraestuctura;

X. Reducclón de las Desigualdades;

Xl. Ciudades y Comunidades Sostenibles;

Xll. Producción y Consumo Responsables;

Xlll. Acción por el Clima;

XlV. Vida de Ecosistemas Tenestes;

XV. Paz, Justicia e lnsütuciones Sólidas;y

XVl. Alianzas para lograr loe Objeüvos.

Para vigilar el cumplimiento de los objetivos antes señalados se q¡enta con el Consejo Municipal de la Agenda 2030.

rfrulo sExro

DE I.A FOBI.ACÚil, PADRÓil MUI{ICIPAL Y DE LA
cuLTuRA !ilDlGEt{A TUAZAHUA (JNATJO)

CAPhULO I
DE LA POBLACÚil

Artlcuto 19.. En el Municipio todo ser humano es igualante la ley, sin que pueda prcvalecer dhuiminación alguna por razón

de nacionalidad, vecindad, raza, sexo, preferencia sexual, religión, origen étnico, ideología polliica o cua§uier ofa
circr¡nstancia de caÉcter personalo social.

Artfculo 20.- La población del Municipio se clasifica en: oriundos, habitantes, vecinoo, visitantes o tanseúntes.

a) Son oriundos del Municipio las y los nacidos denfo de su tenitorio'

b) Son habihntes del Municipio las personas que residen habitualmente en éste.

c) Son vecinas y vecinos del Municipio las y los siguientes:

l. Aquellas y aquellos que tienen cuando menos seis meses de residencia efectiva;

ll. Las personas que, antes del üempo señalado en la fracción anterior, soliciten a la Secrehría del

Ayuntamiento la acfualización de su condición política, previa renuncia a su anterior vecindad ante la

autor*lad comPetente; Y

lll. Los extanjeros que aaediten su legal estancia en el país, que residan en el Municipio por más de dos

años, que tengan su patrimonio en el misrm y estén registadc en el padrón munbipal de exbanjeroo ante

la Dirección de Gobemacion.

d) Son visitantes o transeúntes aquellas personas que temporalmente se eno.¡enüen en eltenitodo municipal, ya sea

con fines tr.¡rfsticos, laborales, culturales, de tánsito, entre ofos'

Artlculo 21.- Son derechos de las vecinas y los vecinos del Municipio los siguientes:

l. Elegir y ser electos en cargm públicos municipales de elección popular; asl como parlicipar en las

organizaciones pollticas que deseen;

$

Tener
Sector

a los empleos, cargos y comisiones que pueda otorgar el

Municipal;

i§,L' i, ,: -' i:¡ff:
,r'.¡l'rtii.i-r. .'yfri ;

lll. Uülizar asf como los bienes & uso común, conforme al
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Formular propuestas ante el Ayuntamiento pana la solución de loe problemas de interés ptiblico para el

mejoramiento de las numas de aplicación municipal; mediante los insúumentos de participación ciudadana

prev'stos en este Bando;

Formar parte de los Conselos y/o Comités Municipales que elAyuntamiento determine necesarios cuando asl

lo establezcan loo ordenamienbs legales;

Gozar de la protección de las leyes y del respeto de las Aubridades Municipales;

Gozar del respeto a sus propiedades, posesimes, credo, honor y prestigio sin dbcriminación alguna;

Vlll. Recibir respuesta de la autoridad munhipal al denunciar fallas u omisiones en la prestación de los servicios

públicos, además de obtener la información, odentación y auxilio que requienan de las autoridades municipales,

mediante el ejercicio de su derecho de petición por escrito, en la forma y términos que establece la ley;

lX. Hacer del conocimiento de las autoridades municipales la existencia de ac{ividades insaluhes, peligrosas o

nocivas a la sociedad, para su debida regulación;

X. Parlicipar en los asuntos públicos del Municipio, guardando el orden debido;

Xl. Sugerir la remoción de servidores priblicos, cuando no cumplan con sus funciones y contavengan lo

establecido por la leY;Y

Xll. Todos aquellos que les re@nozcan este Bando y otras disposiciones legales de carácter Fedenal, Estatal y

Municipal.

Para efecbs de la fracción I y ll del presente artículo se debe tener la ciudadanla.

Artfculo 22.- Los habitantes del Municipio tendÉn los mismos derechos señalados para las y los vecinos, salvo los indicadc

en la fracción I del artlculo anterior del presenb Bando Municipal.

Artlculo 23.- Son obligaciones de las vecinas, los vecinos y habihntes del Municipio las siguientes:

l. Respetar y cumplir el presente Bando, las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones de carácter Federal,

Estatal y Municipal, asf como los requedmientos y decisiones determinados por las aubridades municipales

en elejercicio de sus atribuciones;

ll. Respetar los derechos humanos;

lll. Prestar auxilio y en su caso denunciartodo tipo de maltato, explotación, abandono, negligencia y abuso sexual

sobre los menores de edad, mujeres, homhes, pesonas con capacidades diferentes, dultos mayore§,

personas en estado de vulnerabilidad;

lV, Los padres, tutores y pesonas que por cualquier motivo vivan con menores de edad, tienen la obligaciiin de

proporcionarles educación;

V. Abstenerse de realizar conductas discriminatorias por condiciones de n7a, edad, género, preferencia sexual,

religión, idioma o lengua, opinión pollüca, odgen éhico, social, posición económica, discapacidd,

circunstancias de nacimiento, apariencia flsica, vestimenta o cualquiera otra condicion.

Vl. lnscribirse en üempo y brma en los padrones que establecen las disposiciones legales Fedenales, Estatales y

Municipales;

Vll. Contibuir a los gastos públicos del Municipio en los términos del artlctlo 31 fracción lV de la Consütución

Polllica de los Estados Unidos Mexlcanoo;

Vlll. lnsc¡ibirse en la Junta Municipal de Reclutamienb, fatándose de vapnes en edad de cumplir el Servtcio Militar

Nacional, de conformidad con los ordenamientos legales aplicables;

lX. Auxiliar a las autoridades en la conservacion de la salud individual y colectiva, así como colaborar en el

saneamienb del Municipio;

IV

V.

vt.

vil

t

X. En los casos

Federal, ptiblica;

aubrida#tfftinYdÉaes

:Er

: : tr,' .1-'

cumplir con las disposiciones que emibn las autoddades

..1 yt,-.

Xl. Acudir ante lai
I

sean dbdos;
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Respetar el uso del suelo y predios que, de acuerdo a la zona se encuentran regulados en el Plan Municipal

de Desanollo Urbano y demás disposiciones aplicables;

Uülizar adecuadamente los servicios ptiblicos municipales y su equipamiento, asícomo la vla pública, siüos y

monumentos históricos, parques, jardines, áreas verdes, áreas protegidas, unidades deportivas, cenüos

sociales, panteones y edificios ptiblicos, procunando su conservación y mejoamiento;

Participar en el cuklado y conservación de los monumentos arqueologicos, históricos y artlsücos del Municipio,

Constuir bardas pedmetales en los predios baldfc de su propiedad;

Manbner limpios los frentes de su domicilio, establecimiento comercialy pedios de su propiedad o posesión

y pintar las fachadas de los mismos cuando menos una vez al añ0, acorde con la imagen urbana del Municipio;

asf como colocar en éstas el ntimero oficial asignado por la autoñdad municipal en un lugar visible, de

conformidad con el reglamento respecüvo;

Limpiar y recoger el escombro, la basuna y el material sobrante dedvados de constucciones que estén bajo su

responsabilidad;

Evitar fugas, dispendio de agua y abstenerse de instalar tomas clandesünas de agua y drenaje, denho y fuera

de sus domicilios, establecimienbs comerciales y demás inmuebles. En este caso se llevaÉ a cabo la denuncia

conespondiente ante las autoridades ompetentes;

No dejar abandonados objetos muebles en la vla pública;

No depsitar desechos tóxicos o radioacüvos en suelos o cuerpos de agua al interior del Municipio;

Separar los residuos sólidos en orgánicos e inorgánicos, así como pilas o baterías, acopio y reciclado de llantas;

para ello el Municipio fijará los procedimientos de disposición finalde los mismos;

Participar con la autoñdad municipal en h preservación y restauración del medio ambiente;en las acciones de

forestación y reforestación dento del tenitorb Municipal;

Colaborar con la autoñdad municipal en el eshblecimiento, @nservaciffr y mantenimiento de vivero§, zonas

verdes, así como cuidar, conservar y dar mantenimiento a los árboles situados denfo y frente de sus domicilios;

Vacunar a sus animales domésticos, darles buen fato, responder por su cuidado y reproducción, a§í como

evibr que molesten o dañen a las personas y que no deambulen solos en lugares públicos y denunciar todo

tip de malüato animal ante la aubridad o instancia cornpetente;

Presentar el celificado de vacunación conespondiente de los animales de su propiedad o que estén bajo su

cuidado ante las instancias conespondientes;

Abstenerse de instalar u operar cdaderos de animales, en inmuebles ubicados en la zona urbana del Municipio;

Evitar la presencia de mascotas en unidades habitacionales no diseñadas con espacim adecuados pana ellas;

Sujetar a sus mascotas con collar y conea y en caso necesario con bozal, cuando deambulen en la vla pública;

Recoger y depositar en el lugar apropiado las heces fecales de sus semovientes cuando transiten en vfa

pública, parques, jardines, áreas deporlivas o cualquier espacio de uso público;

Coopaar y participar de manera organizada, en caso de riesgo, siniestro o desastre, en auxilio de la población

ahchda, a bavés delsistema Municipalde P¡oteccion Civil;

Respehr los lugares asignados para personas con discapacidad y población vulnerable en la vía pública y el

transporte público;

Evitar la tenencia de animales salvajes en domicilios e inmuebles de uso habitacional;

No anojar basura, desperdicios sólidos o llquidos, nisolventes tales como gsolina, petóleo, o derivados de

los mismos, ni sustancias tóxicas o explosivas a las alcantarillas, pozos de visita, cajas de válvula, parques y

\xil,

xill.

xtv.

)u.

)ul.

)ult.

)0/ilr.

xlx.

xx.

xxr.

xxll.

)«lll.

xxlv

)fiv.

(

»ut.

»ull.

»uilr.

xxlx.

xxxt.

)m(

xxxil.

xxxill.

jardines, en

XXXIV. Denunciar

a las instalaciorcs de agua potable y drenaje;

se sorprenda robando o maltatando rejillas,

" lí ¡!-.lrl(

brocales lámparas de alumbrado público o
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XXXV. Evitar el uso de popotes, vasos, ubnsilios desechables de plásüco o unicel, bobas de acaneo o contenedores

de plásücos de bienes de un solo uso, exceptuando las bolsas o contenedores que consütuyan un empaque

pñmario que prevengan el desperdicio de bienes o que se requieren por cuesüones de higiene o salud; asf

como implementos málicos;

lmM. Regisfar ante la Oficialla de Regisho CMI conespondiente los nacimientos, reconocimientos y defunciones de

sus familiares'y consangulneos;

»OUll. Abstenerse de obsüuir la via pública y áeas de uso común derlvado de una ac{ivirlad comercial, industrial,

social, de servicio y de consüucción, sin el permiso correspondiente;

»O(Vlll. Denunciar ante las autoridades municipales a quienes conhavengan lo dispuesb en este Bando; y

XXXIX. Para el caso de fansporhr ganado:

a) Denüo del tenitorio municipal, contar con la onstancia de üaslado expedida por parte de las Autoridades

Auxiliares municipales;

b) Fuera del territorio municipal, contar con la Gula de Tránsito y Control Estadístico foliada expedida por parte

de la Dirección de Desamollo delCampo delAyuntamiento.

XL. Todas las demás que establecen este Bando y los ordenamientos Fedenales, Estatales y Municipale.

Artlculo 2¡1.- Son obligaciones de lc visitantes y tanseúnta, las señaladas en las ftacciones Xl, XVll, Xvlll, »Ull, »0/lll,
XXIX, XXXII y XXXlll del artlculo anterior.

Artfculo 25.- La persona extranjera que pretenda residh en el Municipio deberá regbtarce en el Padón Municipal de

Extanjería dento de los diez dfas siguientes alestablecimiento de su domicilio en eltenitorio municipal.

Aquellos extranjerc que residan legalmente en el Municipio por más de dos años y se enolenten inscrilos en el Padrón

Münicipal coneópondiánte y tengan su patrimonio en el mismo, podrán ser considerados como vecinos y tendÉn todos los

deredos y obligaciorcs de los mismoo, salvo los de carácter plitico.

Artlculo 26.- La calidad de vecino del Municipio se piede en los siguientes casos:

l. Por ausencia de más de seis meses del tenibrio municipal, sin causa justificada;

Por renunch expresa ante la autoridad municipal;

Por desempeñar cargos de elección popular de carácter municipal en oto Municipio;

Por el establecimiento de su domicilio fuera delterdtorio municipal por más de seis meses; y

Por pérdida de la nacionalidad mexicana o la ciudadanla.

cAPffuLo l¡

DEL PADRÓN TUNIC¡PAL

Artículo 27.. Las y los vecinos, habitantes o extanjeros que residan en eltenibdo municipal, deberán inscrit¡irse en el Padron

Municipal.

Artfculo 28.. Los datos contenidos en el Padrón Municipal consütuirán prueba plena de la residencia y clasificación de vecino,

habitante y extanjero respecüvamente, lo cual, sólo podrá aoeditarse por nrcdio de una constancia que expida la Secrebrla

delAyuntamiento.

Artlculo 2g.. La persona que viva altemadamente en más de un tenitorio municipaldeberá opbr por inscribirce como vecino

en el Padron Municipalen uno de ellos.

El Padrón Municipal se deberá actr.¡alizar en las fechas que elAyuntamiento determine.

I

t
[.

ilt.

IV

V.

Artlculo 30.- La Ley

cAPrÍuLo lll
irAzAHuApIATJO)

del Estado de México, reoonoce que en el

se asentada en su tenitorio.

r{ c"

"ltr' i

del Rincón,la Cultura
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Artículo 31.- Las y los habitantes de este Municipio, que se definen y reconocen a sí mismos como originarios del pueblo

Mazahua (Jñatjo), hablan una lengua propia, cuentan con rasgos culturales propios y específicos, mantienen los usos,

costumbres y tradiciones, además de sus insüfuciones sociales, económicas y culturales propias, lo que les da identidad y

sentido de pertenencia.

Artículo 32.. ElAyuntamiento difundirá y promoverá el rescate de la cultura indígena Mazahua (Jñatjo), alavezque asume

el compromiso de cumplh y hacer cumplir los derechos individuales y sociales que caracterizan a esta cultura, así como las

prenogativas que la ley les concede y emiürá convocatorias con su respectiva traducción al dialecto Mazahua, a efecto de

designar al representante indfgena ante el Ayuntamiento que preferentemente hable, lea y escriba la lengua propia de la

región, auxiliándose para tal fin de todas las áreas que componen el Ayuntamiento de San José de Rincón, en términos que

la propia ley en la materia lo establezca.

TÍTULO SÉPT¡MO

DEL STSTEMA DE PROTECC!ÓN NTEGRAL DE NTNAS, NlÑoS Y ADoLESCENTES (SIPINi{A)

Artículo 33.. Corresponde al Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal, en materia de derechos de niñas, niños y

adolescentes, señaladas de manera enunciaüva y no limitaüva, el ejercer las siguientes atibuciones:

l. Garanüzar las medidas de protección de los derechos de las niñas, niños, y adolescentes, que en su condición

de menor requieran;

ll. Difundir y promover permanentemente el ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes en el

Municipio;

lll. Establecer programas que tengan como finalidad prevenir la afectación de los derechos de niñas, niños y

adolescentes;

lV. Celebrar convenios de coordinación con autoridades competentes, instancias públicas o privadas, para la

atención y protección de niñas, niños y adolescentes;

V. Aplicar los protomlos específicos sobre niñas, niños y adolescentes autorizados;

Vl. Coordinarse en la implementación y ejecución de acciones y políticas públicas con las autoridades de los

órdenes de gobiemo, en términos de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables;y

Vll. Las demás que establezcan las disposiciones legales, normativas o reglamentarias aplicables.

El Municipio deberá coadyuvar con los demás órdenes de gobierno para el cumplimiento de los objetivos de la Ley General

de los Derechos de Niñai, Niños y Adolescentes, de acuerdo a la competencia que le otorgan las disposiciones legales y

reglamentarias aplicables, debiendo dar especial cumplimento a las atribuciones señaladas por el artículo '119 de dicha ley.

Adlmás, reconocen los derechos de las niñas, niños y adolescentes de conformidad con los principios de universalidad,

independencia, indivisibilidad y progresividad, establecidos en el artículo 1' de la Constitución Politica de los Estados Unidos

Mexicanos, para lo cual, el Municipio, en el ámbito de su competencia, establecerá lo necesario para garantizar los derechos

establecidos en la Ley General de Niñas, Niños y Adolescentes, sin discriminación de ningún tipo o condición. Para ello se

instaló él Sistema Municipalde Protección lntegral de Niñas,,Niños y Adolescentes de San José del Rincón.

ThULO OCTAVO

DEL GOBIERNO, AUTORIDADES ITIUNICIPALES Y

LA ADÍTIINISTRAC!ÓN MUNICIPAL

N

CAPhULO r

DEL GOBIERNO

Artículo 3¡1.. El Gobierno del Municipio, está deposibdo en un cuerpo colegiado deliberativo y plural denominado

Artículo 35.. El Ayuntamiento está lntegrado por un Presidente, una Síndica y siete Regidoras y

principios de mayorla relaüva y de representacion proporcional, con las facultades y obligaciones que
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Artículo 36.- ElAyuntamiento, para el mejor desempeño de sus funciones, podÉ auxiliarse de Comisiones Permanentes,

Comisiones Transitorias, Consejos, Comités Municipales, lnstifutos, Organizaciones Sociales representativas del Municipio y

demás agrupaciones cuyas atribuciones se encuentan señaladas en los ordenamientos Federales, Estatales y Municipales

y acuerdos expedidos por el Ayuntamiento.

Artículo 37.- Las Comisiones Permanentes, Comisiones Transitorias, Consejos y Comités Municipales serán determinadas

por el Ayuntamiento de acuerdo a las necesidades del Municipio, y sus integrantes serán nombrados por dicho órgano

colegiado, debiendo participar de manera activa y significativa los integrantes delAyuntamiento y demás servidores públicos,

a propuesta del Presidente Municipal.

Artículo 38.. Las Comisiones Permanentes, Comisiones Transitorias, Consejos y Comités Municipales serán responsables

de esfudiar, examinar y proponer alAyuntamiento los acuerdos, acciones o normas, tendientes a mejorar la Administración

Pública Municipal, asícomo de vigilar e informar sobre los trámites a su cargo y sobre el cumplimiento de las disposiciones y

acuerdos que él mismo dicte.

Artículo 39.. Para el cumplimiento de los fines del Municipio, el Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal

determinará la integrack5n de las Comisiones Permanentes, Comisiones Transitorias, Consejos y Comités Municipales,

considerando la participación de los integrantes delAyuntamiento.

Artículo 40.. Los servidores públicos que conformen hs Comisiones Permanentes, Comisiones Transitorias, Conseps y

Comités Municipales, tendrán las atribuciones conferidas en la Constitución Federal, Constitución Local, Ley Orgánica

Municipal, leyes generales, el presente Bando, circulares y demás disposiciones administrativas aprobadas por el mismo.

Artículo 41.- Las Comisiones Permanentes, Comisiones Transitorias, Consejos y Comités Municipales tienen por objeto

esh¡diar, examinar, dictaminar y resolver los asuntos específicos, que sean de su competencia.

Artículo ¡12,. Al Ayuntamiento, como cuerpo colegiado, le conesponden las siguientes atribuciones:

l. Las reglamentarias para el régimen de gobiemo y administración del Municipio; y

ll. Las de inspección, y las concemientes alomplimiento de las disposiciones de observancia generalque dicte.

Artlculo 43.- ElAyuntamiento, dentro del ámbito de sus atribuciones, expedirá los reglamentos, acuerdos, circulares y demás

ordenamientos que estime necesarios para garantizar la sana convivencia de los habitantes del Municipio, en un marco de

respeto, armonía y civilidad.

Artlculo 44.- El Ayuntamiento celebrará las Sesiones de Cabildo que sean necesarias para el mejor cumplimiento de las

obligaciones que le atribuye el presente Bando y demás disposiciones legales aplicables. Todas las sesiones que el

Ayuntamiento celebre para tal efecto, deberán guardar esticta observancia a las disposiciones contenidas en la Ley y en el

Reglamento Interior de Sesiones de Cabildo.

Artículo 45.- El nombramiento y remoción de las y los ütulares de las dependencias, enüdades y organismos auxiliares lo

hará elAyuntamiento a propuesta del Presidente Municipal.

Los nombramientos recaerán en personas que reúnan cualidades, conocimientos, formación profesional, experiencia,

honorabilidad y presügio.

Artículo ¿[6.- ElAyuntamiento no podrá emitir determinaciones contrarias a la Constitución General, a la partiatlar del Estado,

nia las leyes que de una y otra emanen, ni regular aquellas materias que sean de la exclusiva competencia de la Federación

o del Estado.

eI

l¡--ral

t

CAPITULO ¡I
DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES

Artículo 17.-La competencia, facultades y afibuciones de las Autoridades Municipales, respecto a la organización del

tenitorio, población, gobierno y administración, sólo tendrán las limitaciones que las leyes, reglamentos y demás

ordenamientos Federales, Estatales y Municipales les impongan, así como las derivadas de los convenios que celebre el

Ayuntamiento con los tres niveles de gobierno.

Articulo 48.. Es facultad exclusiva del Presidente Municipal la ejecución de los acuerdos del Ayuntamiento, de las normas

contenidas en el presente Bando, así como en los reglamentos respectivos, circulares y disposiciones adminisfativas que

sean aprobadas por elpropio Ayuntamiento. para ellg, contará

se señalan en el presehtg Pando. i

con las dependencias, organismos auxiliares y
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Artlculo 49.- La Sfndica tendÉ a su cargo la procuraciffr y defensa de los dercchos e intereses del Munici¡io, en especial los

de carácler patimonialy la función de contalorla interna, la que en su caso ejercerá conjunbmente con el Organo lntemo de
Contol Municipal que al efecto establezca el Ayuntamiento.

Artlculo 50.. Las Regidonas y los Regidorcs tendrán las atibuciones confeñdas en elArtículo 55 de la Ley Orgánica Municipal

del Estado de México.

cmhulo¡r¡
DE LA ADmilSrmC¡Ót¡ tUt{tCtPAL

Artlculo 51.. Etejercicio de la función ejecutiva delAyuntamiento mnesponde al Presidente Municipal, quien además de las

atibuciones y responsabilidades conbridas en la Ley Orgánica Municipal, este Bando, sus reghmentos, así como otras

disposiciones legales de carácter Federal y kbtal, tendrá a su cargo la administación y funcionamienb de todas las

dependencias, entidades y organismos auxiliares municipales.

Artlculo 52.- El Presidente Municipal determinará las dependencias y unidades administraüvas de apoyo adminishativo,

técnico y asesorfa que requiera la Adminisúación Municipaly designará al personalen función y de nuevo ingreso aprobado

por elAyuntamiento, de acrcrdo a los requedmientos de lc prognamas; de igualforma, ordenará la práclica de auditorlas y

evaluaciones de desempeño de los sen¡idores priblicos municipales con apoyo del Órgano lntemo de Contol Municipal.

Artlculo 53.. En términos de lo dispuesto pr elartfculo primero de la Consütución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

al Presidenb Municipal le onesponderá vigilar que en cada dependencia de la administración munbipal, se respeten los

Deledros Humanos de lc hatihntes, para lo cual, a bavés de la §ecrebría Técnica, requerirá informes a loe ütulares de las

áreas que sean señaladas por violaciones y emiürá reomendaciones respecto a tales fansgresiones, proveerá lo necesario

para el cese de tales violaciones, y en su caso, el resbblecimiento en elgoce de los Derefios Humanos abchdos.

Artlculo 5¡t,- Las dependencias y enüdades de la Adminisbación Pública Municipal, conducirán sus acciones con base en los

programas anuabs que estabbzca elAyuntamiento pana el logro de los obieüvos del Plan de Desanollo Mun'tcipal.

Artfculo 55.. Para elejercicio y despacho de sus atibuciones y respnsabilidades ejecttivas, elAyuntamiento se auxiliará de

las Direcciones, Subdirecciones, Coordinaciones y Departamentos de la Administación Pública Municipal, que en cada caso

y segrin conesponda aarcrde elCabildo a propuesta del Presidente Municipal, las cuales estarán subordinadas al Presidente

Municipal; sierdo éstas las siguientes:

I. DEPENDENCIAS CEiITRALTADAS

&t.

il.

ilt.

tv.

V.

vl.

vll.

vilt.

tx.

x.

xt.

xil,

xilt.

xtv.

)u.

xvr.

Secrehría del Ayuntam'tento;

Secretaría Técnica;

Dirección de Planeación, lnformacion, Programación y Evaluación;

Órgano lntemo de ConúolMunicipal;

Tesorería Municipal;

Dirección de Administación;

Dirección de Desanollo Económio;

Dirección de Bienestar Social;

Dirección de Protección de los Dereüos de la Mujer;

Dirección de Servicios Ptlblios;

Dhección de Obnas Públicas y Desarrcllo Uóano;

Dirección de Seguñdad Pública;

Dirección de Protección Civily Bombeos;

,*e.PeTlJortq
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)Oll. Dirección de Asuntos lndfgenas;

)0/lll. Unidad Jurídica;

XlX. CoordinaciónGeneralMunicipaldeMejoraReguhtoria;

»(. Juzgado CÍvico;

XXl. Oficialfas del Registo Civil;

XXll. Coordinación de Turismo y Cultura;y

Xxlll. Coordinación de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento.

2. ORGAI{ISTOS DESCEI{TRALIZADOS

l. Sistema Municipalpara el Desarrollo lntegralde la Familia.

ll. lnsütuto Municipalde Cultura Física y Deporte.

lll. Los demás que se determine crear por acuerdo delAyuntamiento.

3. DEPENDENCIA DESCONCENTRADA

l. Defensorfa Municipalde los Derechos Humanos.

I. DEPEI{DEI{CIAS CENTRALIZADAS

!. DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

Artlculo 56.- La Secretarla del Ayuntamiento estará a cargo de una Secretaria o Secretaño, quien saá nombrada(o) por el

propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal, hl como se indk¡a en elartlculo 31 de la Ley Oryánica Municipal

del Estado de México. Además, deberá cumplir con lo establecido en los artículos 32y 92 de la Ley Orgánica Municipal del

Estado de México.

Artfculo 57.- Las atibuciones de la Secretario delAyuntamiento son:

l. Asisür a las Sesiones de Cabildo y levantar las Actas conespondientes;

ll. Emitir los citatodos para la celebración de las Sesiones de Cabildo, convocadas legalmente;

lll. Llevar y conservar los libros de Actas de Cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las Sesiones;

lV. Vigilar la adecuada y oportuna difusión de las dhposiciones jufdicas administraüvas acordadas en

Cabildo;

V. Validar con su firma, los documentos oficiales emanados del Ayuntamiento o de cualquiera de sus

miembros, asícomo de la Administación Municipal, que sean requeridos para fines legales;

Vl. Tener a su cargo y resguardo el ardrivo de concentackin del Municipio; t'.:

Vll. Tener a su cargo el área coordinadora de ardrivos, quien promoverá las acciones de gesüón doa¡mental

y administacion de los archivos en coordinación con las dependencias municipales, conhrme a la
normatividad aplicable;

Vlll. Coordinar y atender las relaciones con las delegaciones, subdelegaciones municipales, sectores

municipales y demás órganos de colaboacion;

lX. Suscribir convenios y contratos que sean de su injerencia;

X. Confolar y distibuir la conespondencia oficial del Ayuntamiento, dando cuenta diaria al Presklente

Municipal para acordar su támite;

d

XI

xil

circulares demás disposiciones municipales de observancia

periodicos oficiahs del Estado, circulares y
Priblica Municipal;secb§r'ile

+.i; i
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Xlll. Expedir las constancias de vecindad, de identidad o de última residencia que soliciten los habitantes del

Municipio, en un plazo no mayor de 24 horas;asf como las certificaciones y demás documentos públicos

que legalmente procedan, o los que acuerde elAyuntamiento.

XlV. Elaborar con la intervención de la Slndica el inventario general de los bienes muebles e inmuebles

municipales, asícomo la integración del sistema de información inmobiliaria, que contemple los bienes

del dominio priblico y privado, en un término que no exceda de un año contado a partir de la instalación

del Ayuntamiento y prcsentarlo al cabildo para su mnocimiento y opinión. En el caso de que el

Ayuntamiento adquiera por cualquier concepto bienes muebles o inmuebles durante su ejercicio, deberá

¡ealizar la actr¡alización del inventario general de los bienes muebles e inmuebles y del sistema de

información inmobiliaria en un plazo de ciento veinte dfas hábiles a partir de su adqubición y presentar un

informe timestal al cabildo para su conocimiento y opinión.

XV. lntegrar un sistema de información que contenga datos de los aspectos socio-económicos básicos del

Municipio;

XVl. Ser responsable de la publicación de la Gaceta Municipal, asícomo de las publicaciones en los esüados

del Ayuntamiento;

XVll. Vigilar el conecto funcionamiento de las áreas que están bajo su responsabilidad y sean de su

comPetencia;

Xr/lll. Coordinar las acüvidades de las Oficiallas del Registro Civilen coadyuvancia con la Dhección General del

Registro Civildel Estado para su adecuada operaüvidad.

XlX. Supervisar el funcionamiento del Juzgado Clvico de manera pedodica y constante, a fin de que realicen

sus funciones conforme a las disposiciones jurídicas aplicables;

XX. Coordinar las actividades del Cronista Municipal;

XXl. Expedir la autorización para la realización de fiestas particulares y religiosas, en coordinación con la

Dirección de Seguridad Pública y la Direccón de Protección Civily Bomberos, previo pago de derechos;

)/

XXll. Las demás que le encomiende elAyuntamiento, el Presilente Municipal, este Bando, las establecidas en

su Reglamento lnterno y Manuales de Organización y Procedimientos vigentes y otras disposiciones

legales.

II. DE LA SECRETARh TECNrcA

Artfculo 58.. La Secretaría Técnica, coordinará y supervisará el seguimiento y evaluación de los acuerdm, compromisos e

instrucciones que dicte el Presidente Municipal.

Artículo 59.- La Secretaría Técnica, tiene las siguientes afibuciones:

l. Revisar la documentación que reciba y le encomiende el Presidente Municipal;

ll. Llevar un control y seguimiento pormenorizado de las peticiones y compromisos adquiridos por el

Presidente Municipale informar con oporhrnidad a los servidores públicos implicados en su cumplimiento;

lll. Coordinarse con las áreas relacionadas para la realización del protocolo formalde los diferentes eventos

oficiales en los que participe el Presidente Municipal;

lV. Apoyar en la organización general de reuniones de trabajo a las que convoque el Presidente Municipal y

regisfar los acuerdos para su seguimiento;

V. Coady,uvar con las diferentes áreas en las invitaciones oficiales que realice el Gobiemo Municipal para los

eventos que asílo requieran;

Vl. lntegrar y llevar a cabo el registro y seguimiento de los acuerdos e instrucciones establecidos entre las

áreas que integran la administración municipal, asícomo instancias del Ejecuüvo Federaly Estataly los
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a la agenda políüca y de gestiónvil
público que deban ser considerados por el
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Vlll. Asesonar y orienhr a la ciudadanía sobrc las dependencias y organismos qué, de acuerdo con sus

atibuciones, puedan atender sus planteamientos;

lX. Vigilar y administar el ejercbio de las funciones de la oficialla de partes;

X. Crear canales de comunicación que permitan una mejor atención al usuario; y

Xl. Realizar todas aquellas actividades que sean inherenbs y aplicables al área de su competencia y aquellas

establecidas en su Reglamento lnbmo y Manuales de Organización y Procedimienhs vigentes.

¡II. DE LA DIRECCÉN DE PLANEACIÓN, lI{FORf[AGlÓil, PROGRATAC6I{ Y EVALUAC6N

Artlculo 60.. Son atibuciones de la Dirección de Planeación, lnfurmación, Programación y Evaluación, las siguientes:

l. Coordinar los programas y planes de babajo de las diferentes áreas que integran el Ayuntamiento a efecto

de elaborar los informes necesarios pana la evaluación de la Adminisüación Pública Municipal;

ll. Coordinar al inicio de la Adminishación Municipal la integración del Plan de Desanollo Municipal,

considerando las demandas priorihrias de la población y procurando eldesanollo armónico del Municipio;

lll. Dar seguimiento al cumplimiento de los planes y programas, y en caso necesario realizar los ajustes y

modificaciones a los documentos señahdos, de conbmidad al interés socialo por las circunstancias de

üpo técnico o económio;

lV. Genenar y dar seguimiento a las evaluaciones del Plan de Desarrcllo Municipal, por medio del Comité de

Planeación pana el Desanollo Municipal (COPLADEMUN).

V. lntegrar la infomación económi:a, social y estadlstica del Municipio para apoyar las acciones de
planeacion;

Vl. Supervisar el cumplimiento de las funciones del ütular de la Unidad de Transparencia.

Vll. Promover al inicio de la Adminisüación Municipal la participación y consulta popular, a fin de conbr con

información de las comunidades en la elaboración de los planes y programas del Municipio;

Vlll. Elaborar en coordinación con la Tesorerla Municipal, el Presupuesto Basado en Resulbdos Municipales;

lX. lmplementar y operar el sistema de araluacion de la gesüón ope¡aüva municipal, por sector, por prcgrama

y pr resultados;

X. Participr en la coordinación de las unidades administaüvas o servidores públicos municipales st las

dependencias, enüdades públicas y organismos Estatales y Fedenales, en las acciones deriwdas de las

estrategias Estatales y Municipales de desanollo;

Xl. Participar en la elaboración de los programas que dedven del Plan de Desarmllo Municipal;

Xll. Operar y adminhfar la página web del Municipio;

Xlll. Vigilar que él o la Titular de la Coordinación Genenal Municipal de Mejora Regulatorh dé cumplimienb a

las funciones y aüibuciones que le confieren las normas jurfdicas en materia de fvlejona Regulatoda; Y

XlV. Desanollar todas aquellas atibuciones inherentes al área y aquellas establecidas en su Reglamento

lntemo y Jvlanuales de Organización y Procedimientos ügentes;

IV. DEL ÓNEMTO INTERI'IO DE CONTROL ilIUT{ICIPAL

Aillcuto 61.- H Órgano lntemo de Contol Municipal tendÉ un üfular denominado Confalora o Conüahr, quien será

nombrado por acuerdo de Cabildo de enhe una terna de ciudadanas y ciudadanos seleccionados a través de una convocatorh

ptiblica, mismos que serán propuestos por el Presidente Municipal y dependaá jerárquicamente del mismo.

Artlculo 62.. H Órgano lntemo de Control Municipal para el cumplimiento de sus funciones se auxiliará de hs siguientes

coordinaciones y autor*lades:
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Artlculo 63.- H Órgano lntemo de Contol Municipal, tendrá a su cargo las siguientes aEibuciones:

l. Planear, progft¡mar, organizar y coordinar el sistema de conüol y vigilancia de la funckin ptiblica municipal;

ll. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto priblico municipal y su congruencia con el presupuesto de

egresos;

lll, Aplicar las normas y criterios en materia de contoly vigilancia de la función pública municipal;

lV. Asesorar a bs Órganos lnbmos de Control de los Organismos Auxiliares de la Mministación Pública
Municipal;

V.

vt.

vil.

vilt.

tx.

x.

xt.

xil.

xil.

XIV.

)u.

)ut.

)0úil.

Xr/lll

xtx.

xx.

xxt.

xxil.

Eshblecer las bases genenales pana la realización de auditorlas e inspecciones;

Vigilar que los recursos Federales y Estables asignados al Ayuntamiento se apliquen en los términos

estipulados en las Leyes, los Reglamentos y los convenios respectivoo;

Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contatistas de la Adminisúación Pública

Municipal;

Coordinarse con el Órgano Superia de Fiscalización del Estado de México, con la Contalorla del Poder

Legislaüvo y con la Secretarh de la Conúalorla del Esbdo para elcumplimiento de sus funciones;

Designar a los auditores externos prcvia aubrización del Presidente Municipal;

Operar el Sistema de Atención de Denuncias y Sugerencias;

Realizar auditorlas y evaluaciones a las áreas que conbrman el Ayuntamiento e informar el resulbdo al

Órgano Edilicio;

Participar en la entrega-recepción de las unidads administrativas de las dependencias y organismos

auxiliares del Municipio;

Revisar los estados financieros de la Tesorerla Municipal y verificar que se remihn los informes

conespondientes d Órgno Superirr de Fiscalización del Esbdo de Méxio;

Vigilar que los ingresos municipales se enteren a la Tesorería Municipal conforme a los procedimienbs

contables y disposiciones legales aplicables;

Participar en la elaboración y actualización del inventario genenal de los bienes muebles e inmuebles
propiedad del Municipio, que expresará las características de identificación y destino de los mismos;

Promover la integración de Comités Ciudadanos de Confol y Vigilancia, encargados de supervisar la obra

ptiblica municipaly programas delSistema Municipalpara elDesanollo lntegralde la Familia (DlF);

Vedficar que los seryidores ptiblicos municipales cumphn con la obligacion de presentar oportunamente

la Declanación de Situación Patimonial y de lntereses, en términos de la Ley de Responsabilidades

Adminisbativas del Esbdo de México y Municipios;

Hacer del conocimiento delTribunalde Jusücia Administativa, los autos orlginales de los expedientes de

responsabilirlad administraüva para su resolución, cuando se tate de faltas adminisüativas graves y de

faltas de particulares vincillados con estas;

Revisar y verificar la infurmación pana presentar las denuncias por los hechos que las Leyes señalefl como

delitos ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de México o, en su caso, ante la instancia

competente;

lniciar e inbgrar los Procedimientos Administrativos, de aoerdo con la Ley de Responsabilidades

Adminisüativas del Estado de México y Municipios y el Codigo de Procedimientos Administaüvos del

Eshdo de México, asícomo formular la resolución que en deredto proceda;

Hacer uso de los medios de apremio y medidas disciplinarias permitidas por las Leyes y Reglamentos

fl

necesarias para hacer cumplh sus determinaciones;

con moüvo de lm diferentes procedimientc que

imponiendo y aplicando las sanciones que

del Estado de México y Municipios y
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aplicable; así mismo, turnar a la auto¡idad competente el támite y resolución del asunto cuando se
presuma la posible comisión de un delito;

Requerir de acuerdo a sus funciones, información y documenbción a las Unidades Administrativas,

Dependencias y Enüdades, cuando ésta sea indispensable para la integnación de los dlferentes
procedimientos administativos ;

Ejercer las facultades que las leyes y demás dispciciones legales confieran d Órgano lntemo de Contol
Municipal, para dictar reglas de carácler genenal y sancionar en términos de la Ley de Responsatilidades
Administativas del Estado de Méxio y Municipios;

Participar en la integración y/o conbrmación del Sistema Municipal furücorrupción, que tendrá como

objeto establecer los principios, bases genaales, polfticas ptlblicas, acciones y procedimientos en la
prevención, detección y sanción de falhs adminisúaüvas, actos y hechos de conupción; y

Las demás que le señalen las disposiciones relativas y que se encuentren establecidas en su Reglamento

lntemo y Manuales de Orgnización y Procedimientos ügentes.

)cw

V. DE LA TESORERh ilUI{ICIPAL

Artlculo 84.. La Tesorería Municipal, es la dependencia encargada de la recaudacion de los ingresos municipales y
responsable de realizar las erogaciones que haga el Ayunbmiento; estará a cargo de una Tesorera o Tesorero, el cual al

tomar posesión de su cargo, recibirá la Hacienda Pública de aoprdo con las previsiones a que se refiere el artlculo 19 de la

Ley Orgánica y remitirá un ejemplar de dicha documentación alAyuntamiento, al Órgano Superior de Fiscalizacion del Esbdo

de México y al ardivo de la Tesorcría. El cargo de Tesorero Municipal es aprobado por el Ayuntamiento a propuesh del

Presidente Municipal;quien deberá amplir con lo señahdo en los artlculos 32 y 96 de la Ley Orgánica Municipaldel Estado

de México. Para el desempeño de sus funciones la Tesorerfa Municipal se auxiliará de la Subtesorería Municipal, quien a su

vez se apoyaÉ de la Coordinación de Contabilidad General, de la Coordinación de lngresos, de la Coodinacion de Egresos,

de la Coordinación de Presupuesto y de la Coordinacim de Catasto.

Artfculo 65.- Son atibuciones de la Tesorerla Municipal:

l. Adminishar la Hacienda Pública Municipal, de conformidad con las disposiciones legales apllcables;

ll. Ejecutar los aa¡edos e insfucciones del Presidente Municipal para la eficaz administación de la
Hacienda Pública Municipal;

lll. Conocer y aprobar los mecanismos de recaudación, esbblecidoo en el Código Financiero del Estado de

México y Municipios, así cqno los criterios jurídicos y adminisúaüvos que se deben aplicar para la

recuperación de los crálitos fiscales a favor del MuniciFio;

M. Determinar, liquidar, recaudar, ñscalizar y administar las contribucione en los términos de los

ordenamientos jurldicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento adminisbativo de ejearción en

términos de las disposiciones aplicables

V. Proponer la polfüca crcdiücia que regirá las operaciones financieras municipales y someterla a

consideración del Presidente Municipaly delAyuntamiento;asícomo la cancelacion de créditos fiscales,

cuando sea incosteable o imposible su cobrc, o bien por insolvencia de deudores;

Vl. Analizar y proponer alAyuntamiento la exención total o parcial de: multas, gastos de ejecuciólt, recargo,

devolución, compensación, prónoga, condonacién y subsidios;

tlen«fir!¿

lmponer las sanciones adminisfaüvas que procedan por infacciorcs a las disposiciones fiscales;

Llevar los regisüos contables, financieros y adminisúalivos de los ingresos, egresos, e inventarios;

xx/

)0ut

vil.

vilt.

tx.

W

Proporcionar oportunamente al Ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la
formulación del Presupuesto de Egresos Municipal, vigilando que se ajuste a las dispsiciones de los

ordenamientos aplicables ;

un informe de la sifuación conbble financiera de la adminisüación

de ingresos, egresos y demás documentos
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Participar en la brmulación de Convenios Fiscales y ejercer las aüibuciones que le conespondan en el

ámbito de su competencia; ' '

Determinar la viabilidad de propuestas de modificación a la legislación fiscal de carác&r municipal, que

se emitan y someterlas a consideración del Prcsidente Municipal y del Ayuntamiento, asf mmo supervisar

que se cumplan las disposiciones referentes a la aplicación de las leyes Fiscales y Reglamentoo en

mateda de impuesto prcdial, faslado de dominio y de los accesaios de los mismc;

Autorizar el Prognama Generalde lngresos Tributa¡ios y Crediticios coordinando su insüt¡mentación, asl

como las medidas que se consideren necesarias para incrementar la recaudación municipal;

Suscribir conjuntamente con el P¡esidente Municipal, los Tlt¡los de Crédito que sean requeridos para

apoyar las finanzm del Municipio;

Gestionar y adminisfar las cantidades que le conespondan al Municipio, por los convenios celebrados

con la Federación y el Estado, en términos de la Ley de Coordinación Fiscal, Convenim de Colaboración

Administativa y demás ordenamientos legales;

Elaborar y firmar los cheques de pago que se eÉcülen para a$rir las erogaciones que sean

responsabilidad del Municipio, aslcomo autorizar la aplicación de fondos y valores que son propiedad del

Municipio;

Recaudar los ingresos por concepto de la expedición y revalidación de las licencias municipales

autorizadas para el funcionamiento de los establecimienbs de carácter industial, comercial o de servicios;

Proponer las polÍticas, estategias y campañas para incrementar los ingresos de la Hacienda Pública

Municipal, estableciendo los mecanismos para el cobro del impuesto predial, taslado de dominio, cálculo

de los accssolios, ente otos, y dictar las sanciones queconespondan por infraccionesa las disposiciones

fiscales y, en su caso, orde¡ar la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución;

Custodiar y ejercer las garantlas que se obrguen en Évor de la Hacienda Municipal;

Elaborar el Pmgrama Financiero Municipal;

Elaborar y mantener actualizado el Padrón de Contibuyentes;

Ministar a su inrnediato antecesortodos los datos oficiales que le solicihre, para contestar los pliegos de

observaciones y alcances que formule y deduzca el Órgano Superia de Fiscalización del Estado de

México;

Solicitar a las instancias competenbs, la práctica de revisiones circunshnciadas, de conbrmidad con las

normas que rigen en materia de contol y evaluación gubernamental en el ámbib municipal;

Glosar oporfunamente las cuentas del Ayuntamiento;

Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidad que haga el Órgano Superior

de Fiscalización del Estado de México, asícomo atender en tiempo y forma las solicitudes de información

que éste requiera, informando al Ayuntamiento;

Expedir copias certificadas de los documentos a su cuidado, por acuerdo expreso del Ayuntamiento y

cuando se trate de documentación presentada ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de

México;

Recaudar y administar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, acuerdos o la emisión

de declaratorias de coordinación; los relaüvos a las tansferencias otorgadas a favor del Municipio en el

marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación Fiscal, o los que reciba por analqier oto concepto;

aslcomo el importe de las sanciones por inftacciones impuestas por las autoridades competentes, por la

inobservancia de las diversas disposlciones y ordenamientos legales, consütuyendo los créditm fiscales

correspondientes;

Dar cumplimiento a las leyes, convenios de coordinación fiscal y demás que en materia hacendada celebre

el Ayuntamiento con el Eshdo;

»(Vilt.

según sea el caso, el informe mensual que

'"t 
'i

' ..,<.. . I'it.

xxtx.

l¡liL|'I

que se formulen las observaciones respecüvas;
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XXXI. Realizar los trámites necesarios ante el lnsütuto de Seguridad Socialdel Estado de México y Municipios,

a ebcb de que los Servidores Públicos de la Adminisfación Pública Munlcipal, gocen del sewicio que

presta difia lnstittlción ;

XXXll. Dar cumplimiento y/o seguimiento a lo señalado en la Ley de Confatación Pública del Estado de México

y Municipios, y su Reglamenb: rebrenb a la planeación, prognamación, presupueshción, ejecución y

conhol de la adquisición, enajenaclón y anendamiento de bienes, y la contatación de servicios de

cualquier naturaleza;

»0(ll. Elaborar y actualizar el reglamento y manuales de la Tesorerla Municipal; y

»0(lV. Ejercer todas aquellas atibuciones que sean de su competencia y aquellas establecidas en su

Reglamenb lntemo y Manuales de Oryanización y Procedimientos vigenbs.

V.I. DE I.A COORD¡NAC6il DE CATASTRO

Artfculo 66.. La Coordinación de Gabstro, es la dependencia encargada de la adminisfación de la chcunsoipción territorial;

estará a cargo de una Coordinadona o Cmrdinador de Catastro, quien al tomar posesión de su cargo, recibiÉ el padrón y

cañografa catastral municipalcon fundamenb en los artlculos 1, 3 y 13 de la Ley Orgánica, artfculos 1 y 3 del Reglamento

del Título Quinto del Codigo Financierc del Estado de México y Munlcipios, Denominado "Del Catasto"; asl como elaborar el

proyecto de Tabla de Valores Unitarios de Suelo y Constucciones validado por el Ayuntamiento y remitirá a la legislatuna de

acuedo a lo establecido por el artículo 195 fracción ll, Segundo Pánafo del Código Financiero del Estado de México y

Municipios.

Artfculo 67.- Son aüibuciones de la Coordinación de Catasüo:

L Acfualizar el Sistema del Padrón Catastal del Municipio, conbrme a las caracterlsticas especlficas de

cada bien inmueble delterritoño municipal, asícomo custodiar la información catastral;

ll. Formular los proyectos de zonificación catastal y valores unitarios de suelo y consüucción;

lll. Ejecuhr los trabajos de localizacion, deslinde, dimension y elabonar los planoo de cada predio solicihdo

previamente por el interesado;

lV. Elabonar y mantener actualizada la cartografía del Municipio;

V. Realizar levanhmientos topográficoe catasÍales, verificación de linderos y rectificación de los llmites de

la propiedad priblica y privada en el Tenttorio del Municipal, en los términoo de los ordenamientos

corespond'tentes.

Vl. Conservar las claves catas[ales existenbs de los bienes inmuebles ubicados en el tenitorio de su

judsdicción, determinadas por la aúoridd competente del eshdo, asl como aplkiar la técnica vigente para

otoqar las claves cabstralc de los prcdios que incrementen su padÚu

Vll. Determinarelvalor catastralconespondiente a cada bien inmueble y actualizarlos con base en los valores

unitarios de suelo y cons[ucción que se fijen de acuerdo con las disposicimes normativas; y

Vlll. Las demás a que se refieran las disposiciones legales aplicables y que se encuentren establecidas en su

Reglamenh lnterno y Manuales de Organización y Procedimienbs vigentes.

VI. DE tA D¡REGC6N DEAD]T¡I{ISTRACÉN

ry

Artlculo 68.- La Dirección de Administación estará a cargo de una Directora o Director, quien será propuesta(o) por el

Presidente Municipal y aprobada(o) por el Ayuntamiento.

Artículo 69.- La Dhecciiin de Adminisüación tendÉ las siguientes atibuciones.

l. Formular y expedh las normas y políücas para la administración del personal, recursos materiales y bienes

muebles del Gobiemo MuniciPal;

ll. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales que regulen la adquisición de bienes y servicios;

la Adminisüación Priblix Municipal, el personal necesario para

nfc¡¿ .,t _,

=,1,j-. . ',Í ':i- -. ¡

': ri:ü¿-

de sus respectivos en coordinación con la Unidad
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lV. Elaborar, coordinar, supewisar y eiecutar programas y proyectos de profesionalización y caprcitación,

para eldesanollo y formackln integralde los servidores públicos, con elfin de que otoguen un seryicio

eficiente, eficaz y de calidad a los ciudadanos;

V. Dar manbnimiento a los bienes muebles e inmuebles delGobiemo Municipal;

Vl. Formular los conhatos por los que el Municipio adquiaa y/o aniende bienes y seryicios;

Vll. Apoyar, en coordinaciin con otas dependencias, la celebraciiSn de eventos especiales;

Vlll. Desanollar prognamas de sistemaüzación, mejoramienb y modemizacion de la Administación Municipal,

en coordinación con las demás dependencias;

lX. Coordinarse con las demás dependencias de la Adminisüación Municipal para la elaboración y

actualización de reglamentos y manuales de organizaciiin;

X. Elabonación y seguimiento de las actas adminisüativas por falhs ometidas por los servidaes públios, y

realizar supervisiones de permanencia de pensonal en las árcas de adscripción;

Xl. Dar cumplimiento a las disposhiones establecidas en la Ley de Gobiemo Digital del Estado de México y

Municipios;

Xll. lmplementar acciones y estategias en mabria de Gobiemo Digital;y

Xlll. Ejercer todas aquellas atibuciones que sean de su competencia y las etablecidas en su Reglamento

lntemo y Manuales de Orgnización y Prccedimientos vigentes.

VI!. DE LA DIRECOÓil DE DESARROLLO ECONÓilEO

Artlculo 70.- La Dhección de Desanollo Económico eshrá a cargo de una Directona o Director, quien será propuesta(o)por

el Presidente Municipal y aprobada(o) por el Ayuntamiento, quien deberá cumplh con lo señalado en los artlculos 32 y 96

Quintus de la Ley Orgánica Municipaldel Estado de México.

Artlculo 71.- La Direcciiin de Desanollo Económico tendrá las siguientes atibuciones.

t. Fomentar y promover el desanollo económico sostenido y sustentable del Municipio para disminuir la

pobreza extrema y propiciar una maya justicia social;

lt. Gesüonar en las diferentes instancias gubemamentales, sector privado y Asociaciores Civiles, proyectos,

que permitan a los habihntes del Municipio auto emplearse dentro del comercio formal;

ttt. Coordinar progrt¡mas con autoridades Fede¡ales, Estahles y oryanizaciona privadas para apoyar el

sector social y ptiblico en materia delcomercio brmal, empleo y en su caso industial;

tV. Promover, difundh e impulsar prognamas de Comercio brmaly empleo en el Municipio;

V. Proponer la creación de una bolsa Municipal de empleo; administar supeMsar y contolar su

funcionamiento;

Vt. Participar, en el ámbito de su competencia, en el estudio y elabonación de los pmyectos de desanollo

sustentable, en base a la información que soliciten las dependencias Estatales y/o Federales en la materia;

Vil. lmplementar acciones de simplificación administraüva y mejora regulatoria que faciliten y promuevan el

empleo y comercio formal, en mlabonación con la Coordinación de Tu¡ismo y Cultura;

Vlt. Dirigir y coordinar la aplicación de las pollticas, programas y proyectos de fomento, promoción y desanollo

económico en el Munbipio, mediante la participacir5n de agentes fivados y gubemamentales, a efecb de

apoyar la economla de los habitanbs delmunicipio;

tX. Participar en los operativos de reviskin, inspección y comprobacion de la acüvidad comercial en

establecimientos que expendan bebidas alcohólicas, en coordinación con la Dirección de Gobemación, la

Dhección de Seguridad Pública y la Dirección de Protección Civily Bomberos;

{

y comercialización de los productores del
y Cultura;

y prqülovqf,.s

r,i t, ; :,'l'.: 
l

comercial y de servicios, incentivando su
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Participar en los operativm de revisión, inspeccion y comprobacion de la actividad comercial en

establecimientos que expendan bebklas alcohólicas, en coordinación con la Direcckin de Gobemmión y

Dirección de Protecclón Civily Bombercs;

Autorizar la publicidad comercialdenfro del Municipio;

Suspender temporalmente, hash por novenh dhs, el funcionamiento de unidades económbas como

medida de seguñdad, señalado en la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Eshdo de

frléxico;

Crear y acfualizar el Padrón de las Unidades Económicas, para la solicitud o refrendo de las licencias de

funcionamiento;

At¡brizar la placa a que se refiere la tacción Vlll del artlculo 74 de la Ley de Compeüüvidad y

Ordenamiento Comercial del Estado de ltléxico;

xlll.

xtv

XVll. Promover la celehackin de convenios, acuerdos de coordinación y colaboración con los Gobiemos

Federaly Estatal, asf como con los sectores social y privado en materia de Desanollo Económico;

)Olll. Expedir las licencias de funcionamiento de las Unidades Económicas, que s€n de su competencia;

xlx. Establecer y operar el Sistema {s Apertura Rápida de Empresas del Eshdo de lvléxico (SARE), en

coordinación con los dbünbs órdenes de gobierno en los términos que establece la ley de la mab¡ia

facilitando trámites para la apertura y formalización de negocios de bajo riesgo;

xx. Elaborar, solicitar aprobación y ejecutar el catálogo de unidades económicas no comprendidas en el

Código Financiero del Estado de Méxho y Municipios;y

)0(. Ejercer todas aquellas atibuciones que sean de su compebncia y aquellas establecidas en su

Reglamento lnterno y Manuales de Organhación y Procedimientos vigente.

VIII. DE LA DIRECC6N DE BIEI{ESTAR SOCNL

Artlcub 72.. La D¡recc¡ón de Bieneshr Social estará a cargo de una Dircctora o Director, quien será propuesta(o) por el

Presidente Municipal y aprobada(o) por el Ayuntamienb, debiendo cumplir con lo señalado en los a¡tículos 32 y 96 Terdecies

de la Ley Orgánlca Municipal del Eshdo de México, quién a su vez contará con el apoyo de un(a) Subdhecto(a), qubn de

manera subordinada auxiliará en las atibuciones de(a) Directo(a) omndo la natunaleza de las actividades asllo requiera.

Artlculo 73.- La Dirección de Bienestar Socialtendrá las siguientes atribuciones:

l. Elaborar planes y prognamas para el bienestar social, educativo, culfunal, juvenfud, de vivienda, salud, en

beneficio de la comunidad y en los términos de los ordenamientos legales aplicables;

ll. lnstumentar los mecanismos para la entrega de apoyos y proyectos sociales a la población de escasos

recuf§08;

lll. Promover la realizacirSn de actividades educaüvas, ct¡lturales, juveniles, y tte salud sustentable que

impulsen la difusión y desanollo del Municipio;

lV. Disponer de los insbr.¡mentos administaüvos necesarios para garanüzar la atención a la población

marginada del Municipio, mediante la preshción de servicios de asistencia social;

V. Apoyar en la gesüón de escuelas, equipamiento y constucción de nuevos cenhos educaüvos en los

términos de la ley respecliva;

Vl. Fomenbr la educación abierta en el Municipio en beneficio a la población adulta y de bairs recursos en

coordinación con dibrentes lnstituciones;

Vll. Promover y colabonar en programas permanentes de servicios médico asbtencial, jurfdico, deportivo y

social, destinados a menores de edad, madres solterm, personas con capacidades diferentes, adultos

mayores y personas de escasos recursos, en esbdo de abandono o desampam;

)u.

)«t.

$

prwentivas de salud;

en elestablecimiento de los mnsejos y/o comités

!i. rr;.; 1"1 t i "
',.r l. .

vilt.

elMunicipio;
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Colaborar y supervisar en acciones de su competencia la atención de programas emergentes,

contingencias generadas por cambios climáticos que ocasionen problemas de salud, sanitarias y sociales,

dando pdoridad a la población más vulnerable;

Promover los convenios que se firmen con las lnstifuciones y Dependencias Municipales, Estatales,

Federales e iniciativa privada, Fundaciones y Asociaciones para el beneficio del desarrollo Municipal en

materia de salud;

Xll. Fomentar la participación ciudadana en los programas de asistencia social;

Xlll. Promover la ueación, infraestructura con los sectores públicos y privados con el objeto de mejorar el

funcionamiento de las bibliotecas públicas municipales;

XlV. Establecer los acuerdos de colaboración con lnstituciones culturales y educativas en colaboración con la

Coordinación de Turismo y Cultura, aslcomo el lnstituto Mexiquense de la Jwentud (IMEJ)que permitan

la participación ciudadana en la realización de actividades que fortalezcan la idenüdad Municipal, Estatal,

Nacional e lnternacionaly la creatividad artística en beneficio de la población;

XV. Acciones para el bienestar de la juventud con las lnsütuciones de Salud, Educativas, Asociaciones y

Fundaciones, asÍ como con Direcciones y Coordinaciones del Ayuntamiento;

XVl. Ejecutar programas para el desanollo de los sectores vulnerables;

Xr/ll. Proveer e informar oportunamente de los programas en el ámbito Estatal y Federal que tenga que ver con

la dirección que conesPonda;

X¡llll. lnformar a la ciudadanía de los programas que be'neficien a los habitantes del municipio que así lo

requieran;

XlX. Apoyo logÍsüco en la realización de eventos organizados por dependencias Federales, Estatales y

Asociaciones Civiles, relacionados con programas en beneficio de la población;

XX. Gestionar cursos y capacitaciones de autoempleo que favorezcan el desanollo personal, familiar,

económico y socialde los habitantes para mejorar el ingreso familiar;

XXl. Gesüonar con Fundaciones y Asociaciones Civiles, certificaciones de competencia laboral para el

bienestar social en los habitantes para elauto empleo y valor cunicular;

XXll. Coadyuvar en los programas de los Gobiernos Federal y Estatal que atiendan las necesidades de los

jóvenes;

Xxlll. Promover la participación de los jóvenes en las diferentes acüvidades sociales, deportivas y

culturales que el Municipio realice;

XXIV. Atender a la población jwenil mediante pláticas con temas de interés, prevencion; y proporcionar

herramientas para autoempleo y superación profesional;

XX/. Promover medklas de higiene, saneamiento para evitar focos de infección y contaminación que impacten

la salud y elmedio ambiente en elámbito de su competencia;

XXVI. Coadyuvar con el Gobierno Federal los programas de alimentación para el Bienestar en beneficio de la

población del MuniciPio; Y

XXVll. Ejercer todas aquellas atibuciones que sean de su competencia y todas aquellas establecidas en su

Reglamento lnterno y Manuales de Organización y Procedimientos vigentes.

]X. DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCÉN DE LOS DERECHOS DE LA i'IUJER

Artlculo 74.- La Administración Municipal generará una polltica de prevención y vinculación para con las mujeres de municipio,

*a S) ¡az¿zogz-ga
$ sonJoseoetrlncon.gob.mx

colla 6uodolupc vlctoflo, rl2.
Son Joré del nlncón ecfltro,
i¡éx. e.P.50660

xt

ello la Dirección de Protemión de los Derechos de la Mujer estará a cargo de una Directora, quien será propuesta por el

Presidente Municipal y aprobada por el Ayuntamiento, debiendo cumplir con lo señalado en los artículos 32, 96 Quindecies

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, quien con carácter especializado y consulüvo, promoverá la lgualdad de

derechos y oportunidadespntre mujetesy
de sus Derechos. I

í:- ,\.,,

hombres; mediante la prevención, atención y canalización para el buen

Artlculo 75.- La Direccion de Protección de
.a, J

los Derecltús de la Mujer promoverá la polÍtica de

Administración Municipal y en la societad en general, conforme a las siguientes atribuciones
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l. Fomentar, proponer, coodinar y ejecutar las pollticas públicas, programas y acciones que aseguren la igualdad y la

no discriminación hacia las mujeres en sus distintas ebpas de la vida, desde una perspecliva tansversal e inter-

seccional on enbque de dereúos humanos;en concordancia con las disposiciones de carácter Federaly Estatal;

ll. Promover la cultuna de la atención, prevención y concienlización de los üps y modalidades de la violencia, la

igualdad, aslcomo la no discriminación contra las mujeres;

lll. Colabonar con la prevención, atención y capacihción de la violencia de género en cualquiena de sus

manifestaciones;

lV. Programar campañas dirigidas a la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombles;

V. Promover la transvensalidad de h perspectiva de género en la Administación Municipal, a tavés de un programa

de probsionallzación;

Vl. Alenbr la participación ente los sectores público y privado, a fin de trabajar por elempoderamiento de las mujeres;

Vll. Establecer programas de sensibilizacion, reeducación, deconstrucción y capacitación didgidos a la población en

general, con el fin de eliminar los roles y estereoüpos que reproduzcan los üpos y modalidades de la violencia conta

las mujeres, en todas las etapas de su üda;

Vlll. lmplemenhr y fomentar el apoyo a las madres servidonas públicas y madres visitantes para conhr con un espacio

adecuado y dignificativo para amamantar a sus hijos lactantes;

lX. Promover elempoderamiento economico a favés de la gesüón e lmpartición de cursos de formacion para eltabajo
en disüntas áreas productivas; Y

X. Las demás atibuciones que sean de su competencia y establecidas en su Reglamento lntemo y Manuales de

Organización y Procedimienbs vigentes.

Artfculo 76.- l¿s servidonas y los servidores priblicos municipales que contravengan las disposiciones sobre igualdad de

oportunidades y de hato o violencia de género, serán sancionados en términos de las leyes aplitxbles, sin perjuicio de las

penas gue resulten por la comisión de algún delito previsto por el Código Penal del Estado de México.

Artfculo 7?.. La Dirección de Seguridad Pública, el Sistema Municipal para el Desarrollo lntegralde la Familia de San José

del Rincón, la Unidad de Atención a Mujeres en Situación de Violencia (UNIDAS), como instancias que atienden de primer

conhc{o a mujeres vlctimas de violench, proporcionarán a la Secretarla de Seguridad Estatal, a üavés de la Direccion de

lgualdad de Género la información actualizada, a fin de alimentar cada área responsable el Banco de Datos de lnbrmación

del Estado de México sobre casos de violencia contra las mujeres.

X. DE LA DIRECCÉN DE SERVICIOS PÚBLrcOS

Artículo 78.. La Dirección de Servicios Ptiblicos estará a cargo de una Directora o Director, quien será propuesh(o) por el

Presidente Municipal y aprobada(o) por etAyuntamiento, para el desempeño de sus funciones se valdrá de la Subdhección

de Servicios Ptiblicos, quien a su vez se apoyará de los Deparhmentos de Panteones, Parques y Jardirrs, Limpia y

Alumbrado Público.

Artlculo 79.- l¿ Dhecckin de Servicios Públicos tendrá las siguientes atibuciones.

Limpia, recolección segregada, traslado, tratamiento y disposición finalde residuos urbanos, en

coordinación con la Dirección de Ecologla y Medio Ambiente.

il.

il.

tv.

V.

vt.

vil.

vlil.

Mejorar la coberh.¡ra de los servicios ptiblicos a su cargo;

Atender con oportunidad y eficiencia las demandas en la materia, solicitadas por la ciudadanfa;

SupeMsar el cumplimienb de las metas establecidas en el Plan de Desanollo Municipal;

Elaborar y actualizar la base de datos estadisticos en cada uno de servicios ptiblios que presh;

Atender los compromisos, asumidos en cada uno de los servicios públicos que presh;

Dar atencion oportuna a los reportes ciudadanos en mabria de servicios públicos;

i---
cooh¡aro**penisar be tqQaiqa{trao¡dinarios de¡ivados de eventos,

ir
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Ejercertodas aquellas atibuciones que sean de su competencia y las que se encuenüen esEblecidas en

su Reglamento lntemo y Manuales de Organización y Procedimientos vigentes.

xt. DE LA o¡necc¡ót DE oBRAs ptigucns v DESARRoLLo URBAI{o

Artlculo 80.. l¡ Dhección de Ohas Públicas y Desarrollo Urbano estará a cargo de una Directona o Director, quien será

propuesta(o) por el Presidente Muniipal y aprobada(o) por el Ayuntamiento, quien debeá amplh con lo señalado en los

artlculos 32 y 96 Ter de la Ley Orgánica Municipal. Para el ejercicio de sus funciones se valdrá de la SuMirección de Obras

Públicas, de la Coodinación de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamienb y de la Cmrdinación de Desanollo

Urbano.

Artlculo 81.. La Direcckin de Obras Públicas y Desanollo Urbano es el área de la Administación Pública Municipal

responsable de la planeación, programación, presupueshción y ejecucion de la obra pública, manteniendo el contol de la

calidad, cantidad y funcionalidad de la misma, verificando y vigilando las acciones encaminadas a este fin, realizándolas con

esüicto apego a las leyes, reglamentos, normas u ordenamienhs legales y jurldicos vigentes.

Artlculo 82.- La Dirección de Obras Públicas, tendrá las siguientes atribuciones:

l. Planear, programar, presupuestar, adjudiczr, contrahr, ejecutar, supervisar y contolar la obra pública y

servicios relacionadoe con la misma;

ll. Proyectar, formular y proponer al Ayuntamiento, el programa anual de obna, para la constucción y

mejoramiento de las mismas, de acuerdo a la normaüvidad aplicable y en congruencia con la polÍtica,

objeüvos y priuidades delmunicipio, aslmmo el Plan de Desanollo Municipaly Estatal;

lll. Vigilar que el presupuesto desünado a obras ptiblicas y servicios relacionados con las mismas determine

los materiales, productos, equipos y procedimientos de constucción que saüstagan los requaimientos

técnicos y económicos de los proyechs contenidos en los programas anuales de obra, considenando

preferentemente el empleo de los recursos humanos y los materiales propios de la región donde se

ubiquen las obras, para garanüzar su ejearción al municipio con las mejores condiciones disponibles;

lV. Realizar los procedimientos de adjudicación y contratación de obra pública y servicios relacionados con

la misma, conforme a los ordenambntos legales en la materia;

V. Vigilar el procedimiento de construcción en las obras por contato y por administración;

Vl. Realizar los procedimientos de confatación de obra pública, conforme a los ordenamientos legales eñla

materia;

Vll. Vigilar que la ejecución de la obra pública adjudicada y los servicios relacionados con ésh, se sujeten a

las condiciones conÍatadas;

Vlll. Verificar la calidad de los materiales uülizados en la obna pública;

lX. Programar y ejecutar la obra pública confurme a las prioridades y objeüvos establecidos en el Plan de

Desarrollo Municipal;

X. Vedficar que las obras públicas solicitadas y propuestas cumplan con eldesanollo de las comunidades;

Xl. Verificaryvigilarque las obnas municipales cumplan con los requisitos de seguridad y observen las normas

de constucción establecidas en la materia;

Xll. Vigilar que se cumplan y lleven a cabo los programas de constucción y mantenimiento de obras públicas

y servicioo relacionadoo de acuerdo a los programas anuales de obna;

Xlll. lntegrar y verificar que se ehboen de manera clnecta y compleh los expedientes únios de obra pública

y servicios relacionados con la misma, confurme a lo establecido en las disposiciones legales aplicables;

XlV. Autorizar paft¡ su pago, previa validación del avance y calidad de las obras, los presupuestos y

estimaciones que presenten los contraüstas de obras públicas municipales;

)0/. Vedficar que las obras públicas y los servicios relacionados con la misma, hayan sido programadas,

y contratadas en esticto apego a las

la elaboración, modificación y realizaciin de

de la obra pública, efectuando:',
' L;

rzuniones para la selec,ción de
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)Ml. Promover la organizacion de h comunidad para la ejecución de pmgnamas de obra pttblica en la qrc
participe activamente, ya sea con aportación de mabriales de la región o mano de obra;

)fflll. Conservar, proteger y mantener baio esticta pollüca instifucional y municipal que, para la ejecución de

cualquia üpo de obra, se evalué el impacto ambiental que pueda causar la misma;

XlX. Elaborar y mantener actt¡alizado el padÉn municipal de contraüstas en coordinación con el Órgno lntemo

de Contol;

XX. Validar lécnicamente los proyectos de obra que sean solicitados por las demás áreas operaüvas del

municipio, en beneñcio de las comunidade;

»(. Establecer los lineamientm para la realizac{ón de estudios y proyectm de onstrucción de obras públicas;

XXll. Formular el invenhrio de la maquinaria y equip de constr.¡cción a su anidado o de su propiedad,

manteniéndolo en ópümas condiciones de uso;

Xxlll. Llevar a cabo los tabajos de mantenimiento y reparación de los inmuebles municipales, para el buen

funcionamiento y prestación de servicio;y

)0W. Ejercer todas aquellas atibuciones que sean de su competencia y aquellas establecidas en su

Reglamento lntemo y Manuales de Organización y Procedimientos vigentes.

XI.I. DE LA COORDIilACÉI{ DE DE§ARROLLO URBAi¡O

Artlculo 83.- La Coordinación de Desanollo Urbano es la Dependencia de la Adminisbación Pública Municipal, responsable

de planear y contolar los asenbmienbs humanos en elteniblio municipal, vigilando que las ac,ciones encaminadas a este

fin,'se realicen con apego a las leyes, reglarientos y normas jurldicas aplicables establecidas vigentes. La Coordinación de

Desanollo Urbano estará a cargo de un(alCoodinada(a).

Artfculo 84.. Conesponde a la Coordinación de Desanollo Urbano, eldesempeño de las siguientes actividades, facultades y

atibuciones:

L¡te.P.sfrGO

Ejecutar, evaluar y proponer la actualización del Plan Municipal de Desanollo Urbano y los planes

esüategicos de los cenfos de población y vivienda, de acuerdo a las necesidades especÍñcas del

municipio;

Participar en el ordenamiento de los asentamientos humanos, a tavés de los programas de desamollo

urbano y demás insüumentos regulados en los ordenamientos federals, estables y municipales en la

materia;

Aplicar las disposiciones contenidas en el plan de desanollo urbano y las declanatorias conespondientes

para su ormplimiento;

Establecer medidas y acciones necesarias para prevenir asentamientos humanos inegulares;

Regular dento y fuera de los cenbos de población los usos y destinos del suelo con el propósito de

proteger, ulnservar y aprovedtar de manena sustentable los recursos naturale;

Supervisar que todas las construcciones de viviendas y comercios que se edifiquen cercanos a los

acotamientos de las caneteras, cüenten con los permisos conespondientes de constucción y

alineamiento, respehndo elderecho de vla;

Diseñar, elaborar y ejecutar el reglamento de imagen urbana del municipio;

Verificar que se cumplan los requisitos para el otorgamiento de licencias de uso especlfico del suelo;

Fomenhr la paflicipación ciudadana en la ehboración de proyectos y el Plan Municipal de Desanollo

Urbano;

Reúsar y verificar que las solicifudes de licencias pana consüucción, ampliación, rehabilitación o

demolición, sean acordes con la superficie indicada para cada caso;

t.

lt

ilt.

tv.

V.

vt.

vlt.

vilt

tx.

x.

xl. general, que se ejecuten al límite de los

l'.,;; 14't'l

': * ,-r',' .i

derechos de vla;
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Expedir autorizaciones, permisos y factibilidades para la ejecución de obras, inmuebles e instalaciones

que ingresen de forma directa a la inftaesüuctura vla local;

Autorizar y ejecutar la suspensión remoción y en su caso la demolicion de consh¡cciones que se realicen

en incumplimiento a lo dispuesto eil uso del suelo por la ley, reglamento y la normaüúdad vigente en

materia de desanollo urbano;

lnstumentar y conducir las políücas en materia de asenhmientos humano§, desanollo urbano y vivienda;

Regular elcrecimienb urbano del municipio por medio de la elaboración, ejecución y contml del plan de

desanollo urbano, aslmismo,la ac'tt¡alizaciSn de su reghnenbción;

Vigilar peñódicamente que las obras en consfucción desünadas a la industia, comercio o de prestación

de servicios se ubiquen en áreas que permitan el ejercicio adecuado y conecto de estas,

Sancionar conhrme se establece en la ley, reglamento y normas vigenbs a las constucciones y

edificaciones, que no cumplan con los requisitos establecidos;

Normar la obra priblica que realice el munici¡lio, conservando los edificios, monumentos, calles, parqrcs

y jardines;

Expedir y conüolar el número ofcial que onesponda a cada predio denúo del municipio y verficar que

las nomenclafuras de las vlas de comunicación sean conectas;

XX. Realizar invesügciorcs en los aspecbs de urbanización y comunicacinnes, para que el ayuntamiento

este en posicion de esbbleer pollücas de desanollo económico y administaüvo en el municipio;

XXl. Diseñar estategias de común acuedo con la Dirección de Ecología y Medio Ambiente y la Dirección de

Qbnas Pribli:as y Desanollo Urbano on el objetivo de recuperar zonas en dmde se ponga en desgo al

medio ambiente;Y

XXll. Ejercer todas aquelhs atifuciones que sean de su cornpetencia y las establecidas en su Reglamento

lntemo y Manuales de Orgnizaciótt y Procedimientos vigentes.

)OI. DE LA DIRECC6il DE SEGURIDAD PÚBLEA

Artfculo 85.- La Dhección de Seguridad Publica, estará a caryo de una Dhecbna o Director, quien será propuesta(o) por el

Presidente Municipal y aprobda(o) por elAyuntamiento.

Artlculo 86.- La Dirección de Seguridad Pública, tendrá las siguientes atibuciones:

l. Realizar actiüdades preventivas y de v(¡ilancia, para inhibir la comision delictiva en elbnitorio municipal;

ll. lmplementar estrategias que coadyuven con los Gobiemos Federal, Estatales y Municipales, para

preservar la seguridad e integridad flsica de los ciudadanos y sus bienes;

xlt.

xilt.

xrv.

)0/.

)0/t.

)uil.

)«ilt.

xtx.

W

!!t.

lv.

V.

vt.

vt!.

vilt

tx.

Actuar como responsable del maneio de las galeras municipales, para efecto de salvaguardar la integddad

ffsica del infactor y llevar un libro de registro de ingreso;

Mantener coordinación permanente con las autoridades auxiliares, ejidales y representantes de las

comunidades, para garanüzar larrzy seguridad de los habihntes y sus bienes;

Poner a disposición inmediata de las autoñdades respec{ivas a las personas que infrinjan los

ordenamientos legales;

Participar en acciones coordinadas, con las autoridades Federales, Estables y Municipales para mmbaür

la delincuencia;

Rea¡zar aclividades en coordinación con la Direccion de Protección Civily Bomberos, encaminadas a la

prevención, auxilio y recuperación;

Promover, fomentar e incentivar la educación vialy la seguridad integralde la poblacion, en especialen la

de seguridad priblica, aslcomo detránsih en el
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Ejecutar en coordinación con la Dirección de Protección Civil y Bomberos las acciones y programas

tendientes a la prevención de accidentes provocados por consumo de bebidas alcohólicas, drogas o

enervantes, por el uso de teléfonos o disposiüvos de comunicación denfo de un vehículo en movimiento;

Formular esfategias y progft¡mas apoyados en la técnica policial, tendentes a la prevención e inhibición

de las conductas antisociales y de los delitos;

xil. Promover un progr¿¡ma de reordenamiento vial en el Municipio en colaboración con la Coordinación de

Desanollo Urbano y aprobado por cabildo;

xilt Organizar y llevar a cabo acciones de capacitación para la sociedad en materia de Prevención de la
Violencia y la Delincuencia;

XlV. lntegrar Cuerpos de Seguridad Pública, en coordinación con vecinos del municipio, para la búsqueda de

personas desaparecidas y/o no localizadas de los cuales el Presidente Municipal será eljefe inmediato; y

)0/. Garantizar que las niñas, niños, adolescentes, mujeres y hombres puedan tansitar en la vía pública con

libertad y seguridad, siendo esta autoridad municipal el medio para canalizar y velar que las sanciones se

cumplan esto en el ámbito de su competencia y atribuciones.

X/1. Realizar las acciones preventivas y de vigilancia, para la revisión de vehhulos que fansporten

semovientes dentro del territorio municipal, solicitando la exhibición de la constancia para traslado de

animales, expedida por la autoridad auxiliar municipal, o la Guía de Tránsito y Confol Estadísüco foliada

emitida por la Dirección de Desarrollo delCampo delAyuntamiento.

Artículo 87. Asimismo, la Dirección de Seguridad Pública, contará con un Centro de Mando Municipal, a ftn de operar de

manera coordinada los medios tecnologicos, materiales y humanos; así como todas aquellas acciones encaminadas a la
protección de la ciudadanía, tales como el análisis de información, líneas de emergencia, radio operación, líneas de atención

ciudadana 91 1 , video y monitoreo, así como fomentar la cultura de la denuncia, para brindar un mayor servicio a la ciudadanía

a tavés de las unidades equipadas en materia de seguñdad pública, protección civil y bomberos.

Artículo 88. El Centro de Mando Municipaltendrá las siguientes atribuciones:

l. Coordinar el manejo y la canalización oportuna de las llamadas de emergencia a las áreas operativas

de seguridad pública, Dirección de Protección Civil y Bomberos y demás áreas involuctadas en

atención a la población;

Il. Hacer uso de las claves, usuarios y contaseñas para el manejo de las herramientas tecnológicas

con apego a la normatividad y acuerdos de colaboración;

I ll . Capturar la información correspondiente a las bases de datos o de herramientas tecnologicas que la

normatividad exija;

lV. Contolar y supervisar eldesüno de la información de las diferentes plataformas;

V. Generar el mapeo correspondiente referenciando el comportamiento de la incidencia delictiva dentro

del tenitorio municiPal;

Vl. Canalizar a los municipios los llamados de apoyo, auxilio y/o emergencia que les conespondan así

como de aquellos municipios donde exista un acuerdo de colaboración o coordinación;

Vll. Dar cumplimiento a los requerimientos de autoridad en base a las solicitudes de información de

videograbaciones o de las diferentes plataformas cuando le sea requerido para contribuir al sistema

de impartición de justicia;

Vlll. Colaborar con Organismos Federales, Estatales o Municipales en la implementación de sistemas de

seguridad pública dentro de la circunscripción tenitorialdel Municipio;y

lX. Desanollar todas aquellas afibuciones que sean de su competencia.

XI

I

W

Artículo 89.- La Direccifi d_e

dentro del tenitorio munfcipal,

Seguridad Pública Municipal, üene

en el áhbito desmonpeBncia.
I

como fin primordialgarantizar el orden público y la paz social

El Presidente Municipal en términos de lo dispué'§to'fl* la Ley Orgánica Municipal del Estado de México,

directo e inmediato del cuerpo dé'Seguddad Pública Municipal, que en todo momento, se

de legalidad, eficacia, integridad, profesionalismo, institucionalidad y honradez, con la
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una políüca pública de proximidad on la ciudadanía, prcservando en todo momento la integridad flsica de las personas y sus

bienes.

Artlculo 90.- El responsable de la Seguridad Pública del Municipio es el Presidente Municipal, quien deberá suscdbir

convenios de coordinación y colaboración con el Gobiemo del Esbdo de México y otos Municipios; para que antes de que

sean designados los mandos municipales, éstos hayan sido evaluados, certificados y cumplan con el prognama de

capacitación de mandos en el marco del Sistema Nacimalde Seguridad Ptiblica.

Artfculo 91.. La Coordinación de la Seguridad Pública del Municipio recaerá en el Consejo Municipal de Seguddad Pública,

que esbrá integrado por:

a. Un Presidente: Que será el Presidente Municipal Consütucional;

b. Un Vicepresidente: Que será la Secretario delAyuntamiento;

c. Un Seqehrio Técnico;y

d. Consejeros, invitados especiales y permanentes, conbrme el artfculo 57 de la Ley de Seguridad del Estado de

México.

XI!. DE LA DIRECC6N DE PROTECG¡Ó}¡ CMLY BOTBEROS

Artfculo 92.. La Dhección de Protección Civil y bombercs, eshÉ a cargo de una Directona o Dhector quien será propuesb(o)

por el Presidente Municipal y aprobada(o) por elAyuntamienb.

ñtfculo 93.. El Sistema Municipal de Protección Civil y Bomberos se constituye por el conjunto de órganos, métodos y
procedimienbs que establecen las dependencias, organismos y enüdades del secbr público municipal enbe sl, con loo

sectores socialy privado, a fin de ebcfuar acciones coordinadas, desünadas a la prevención y salwguarda de las personas,

sus bienes, asf como del funcionamiento de loo servicios públicos y equipamiento estatfoico en caso de riego, siniesto o

desasúe, dentro delterdtorio Municipal, asf como en aquellos Municipios donde sea requeñdo elapoyo.

Artlculo 94.- El Sistema Municipalde Protección Civily Bomberos, se integra por:

El Presidente Municipal.

El Director de Protección Civily Bomberos.

El Consejo Municipal de Probcción Civil.

Los Grupos Voluntados.

Los Secbres Social y Pñvados.

Artlculo 95. En el Municipio de San José del Rincón, se establecerá el Sistema de Proteoción Civily Bomberos con elobjeto

de organizar respuestas inmediahs ante sifuaciones de emergencia. La esfuctu¡a y funcionamienb del SisGma Municipal,

será determinado por elAyuntamiento conforme al Código Administraüvo del Estado de México y tendrá las siguientes

funciones:

El Sistema Municipal de Protección Civily Bomberos, a tavés de su Consejo, esfudiará las formas para prevenir

los siniesfos, desastes, a fin de reducir sus efectos en cada una de sus localidades;

El Sistema Municipal de Protección Ciül y Bomberoa tendrá la obligación de desanollar sus programr¡s, en

coordinación con elSistema Estatal, y de acuerdo con la normaüvidad que éste expida;

(
t.

lt.

ilt.

tv.

V.

t.

il.

El Presidenb Municipal en los casos de riesgo o desaste podrá emitir una declaratoria de emergencia que

mmunicará de inmediato a los demás integrantes del Consejo Municipal de Protección Civil, se publicará en la

Gaceta Municipal, y se difundirá a tavés de los medioo conespondientes.

XII.I. DE LAS IilFRACC¡ONES Y I{ORTAS SOBRE PROTECC6N CML Y BOtIBEROS

Civily Bomberos:Artfculo 96.- Son

l. Eiercer de servicios sin haber

autorizaciones, en materia de protección civil;
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Ejercer actividades culturales, sociales, deportivas o artísticas sin haber obtenido el dictamen conespondiente

de la Dirección de Protección Civil y Bomberos donde estipula aforos y medidas de seguridad, pudiendo esta

dirección suspender dichos eventos;

Para la realización de quemas pirotécnicas dentro del municipio será necesario que la Dirección de Protección Civil

y Bomberos entregue el dictamen correspondiente con las medidas de seguridad para la firma del Presidente

Municipaldelvisto bueno que solicita la SEDENA;

Para la comercialización de juguetería pirotécnica será necesario el dictamen de la Dirección de Protección Civil y

Bomberos previo a la verificación de medidas de seguridad;

Todo establecimiento, industia o comercio deberán observar y dar cumplimiento a las recomendaciones y nomas

que emita la Dirección de Protección Civily Bomberos, con base en los ordenamientos legales aplicables, además

deberán contar con su Dictamen de Viabilidad para la obtención o renovación de su licencia de funcionamiento por

apertura;

La Dirección de Protección Civil y Bomberos, podrá ordenar las visitas de verificación, inspección y asesoramiento

que estime necesarios a efecto de que se cumplan con las disposiciones en materia de protección civil, incluidas

normas técnicas, y oficiales mexicanas cuya vigilancia conesponda autoridades en materia de protección civil;

De igual forma podrá suspender u ordenar acciones de construcción o demolición parcial o total, dando vista en

todo momento a la Coordinación de Desanollo Urbano, de igual manera podrá ordenar acciones de denibo de

árboles se@s, ramas, tonms con alto riesgo dando vista a la Dirección de Ecología y Medio Ambiente;

La Dirección de Protección Civil y Bomberos, podrá reürar del lugar de riesgo, los tanques o cilindros de gas que

presenten fugas, mismos que quedarán a su resguardo. Asícomo verificar en forma sorpresiva a las pipas (auto-

tanques) que transiten por eltenitorio municipal, a fin de verificar que se encuentren en las mejores condiciones de

llevar a cabo su reparto. De igual forma se procedeÉ al aseguramiento de vehículos (auto-tanques) que en forma

inegular y sin autorización alguna, carburen dentro delterritorio Municipal;

lnspeccionar y dictaminar el denibo o desrame de árboles y en su caso otorgar el permiso correspondiente pana el

denibo inmediato por riesgo inminente, mediante acta de hechos.

En caso de riesgo inminente que ponga en peligro la vida y los bienes de las personas, la Dirección de Protección

Civily Bomberos, previo dictamen que alefecto emita, podrá realizar las acciones tendientes a prevenhlo. Asimismo,

a efecto de cumplir con sus actividades, tendrá a su cargo al Heroico Cuerpo de Bomberos, por lo que en el ejercicio

de sus funciones podrán penetrar en sitios cerrados, públicos o privados, en que se regisfe cualquier siniestro o

desaste, pudiendo extraer de éstos todo tipo de objeto o materialque estorbe en su labor, los cuales, de ser posible,

serán puestos bajo resguardo de los cuerpos de seguridad y devueltos a sus propietarios cuando así lo soliciten o,

bien, a las autoridades judiciales que los requieran.

Las personas que deseen desempeñar actividades de protección civil, podrán consütuirse en grupos voluntarios o,

bien, integrarse en los ya registrados ante la Coordinación Generalde Protección Civily Gesüón lntegral del Riesgo,

a fin de recibir información y capacitación para realizar las acciones pertinentes de maneft¡ altruista y compromeüda

coadyuvando en la formación del Programa Municipal de Protección Civilen beneficio de la comunidad.

XIII.2. DEL BIENESTAR AI{IMAL

Artículo 97,- Serán atibuciones del Departamento de Bienestar Animal:

Proceder a la captura de animales abandonados y callejeros en la vía pública y canalizarlos al centro del bienestar

animal, refugios o criaderos legalmente establecidos o a las instalaciones de las protectoras de animales legalmente

establecidos;

ilt.

IV

V

vt.

vil.

vilt.

lx.

x.
W

xt

ll. Difundir a favés de campañas la concientización para bmentar el trato digno y respetuoso a los animales;

Proceder al sadriñcio trumen-itailoHos¿nimdes en los términos de la normaüvidad aplicable;

lmpulsar campañas de concienüzación para filmentar el trato digno y respefuoso de los animales;

V. Establecer carhpañas de vacr¡nacion, desparasitación y esterilización en coordinación con la
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asociaciones civiles;

Toda persona que cometa actos de crueldad, ya sea intencionalo imprudencialmente, hacia un animaldoméstico o

silveste, quedaran sujetos a las sanciones conespondientes que eshblece su reglamento;

Vll. Es obligatorio que los dueños que poseen ganado bovino, porcino, equino, avícola, y todo üpo de mascotas, tenerlos

en lugares adecuados. Aquellos animales que se encr¡enüen deambulando por las calles de las comunidades y

cabe@ra, serán remiüdos a un conal de resguado y sus propiebrios serán responsables de lm daños y perjuicios

que ocasionen a las personas y/o sus bienes y, serán multados conbrme a la normatividad.

XM. DE LA DIRECCÉN DEGOBERIiIAC6N

Artfculo 98.. La Dirección de Gobemación eshrá a cargo de una Directona o Direcbr, quien será propuesta(o) por el

Presidente Municipal y aprobada(o) por elAyuntamiento. Tiene como objetivo apoyar al Gobiemo Municipal en la aplicación

y seguimiento de las dhpsiciones legales que en la mateda le competa, coadywando a mantener la gobemabilidad del

Municipio en un ambiente de paz social.

Artfculo 99.- La Dheccir5n de Gobemación, tiene como atibuciones las siguientes:

l. Supervisar en coordinación con la Dirección de Seguridad Pública, Dirección de Protección Civil y

Bomberos, los distintos establecimientos industriales, comerciales, de servicio, asl como puestos

informales o ambulantes (fijos, semifijos, temporales, permanentes y tianguistas), a fin de que cumpfan

con las disposiciones legales aplicables para §u funcionamiento;

Contolar, ügilar e inspeccionar todo lo relaüvo a la regulación co¡nercial;

Supervisar que los establecimientos comerciales cumplan con el giro y el horado que les fue autodzado;

lnspeccionar que los establecimientos fijos, semifijos y ambulantes mantengan limpio y en buen eshdo el

lugar que les fue asignado;

Reubicar o retirar a aquellos establecimienbs comerciales que no cumplan con la normaüvidad aplicable;

Vigilar que no se obstuyan calles, vialidades, banquetas y espacios prlblicos, ya sea en forma tempral
o permanente, con la exhibicii¡n y venta de cualquier tipo de mercanclas y objetos daivados de cualquier

acüvidad comercial;

Realizar operaüvos de revisión, inspección y comprobación de la actividad comercial en eshblecimienbs
que expendan bebidas alohólicas, en coordinación con la Dirección de Desanollo Económio, la
Dirección de Seguridad Pública, y la Dirección de Protección Civily Bomberos;

Autorlzar la publicidad diversa dento del Municipio en materia de comercio informal;

Presentar convocabria, Fra que la asamblea de comercio informal designe'Cambio de comité', elcual

deberá llarase a cabo dos meses despuás de que haya tomado posesion la administación enfante y

podrá parlicipar como observador en el proceso;

Solo podÉn participar residentes locales del Municipio, o que cuenten con más de 3 años de antigüedad

y presenten algún doamento que lo acredite;

Debrminar y en su caso expedir la auto¡ización de la realización de espectácJlos masiws, bailes públicos

y tardeadas, entre ohos, preüo el pago de derectos correspondientes en coordinacion con la Tesuería

Municipal;

Contibuir en coordinación con la Dirección de Protección Civil y Bombems, autoridades Federales y/o

Esbtales en el confoly supervisión en materia de detonantes y pirotecnias, loterías, rifas, espectáo.tlos,

catásüofes publicas y demás aspectos que sean de su competencia, a excepción de los rn contemplados

en la Ley;

Participaf en lo relaüvo a la demarcación y onservacion de los límites tenitoriales del Municipio;

ú

\

+
ll.

il.

M.
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V.

vt.

vil.

vilt.

tx.

x.

xt.
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xlil.

xtv de la Normaüvidad Municipal, Estatal y

actualiádool¡#istro de cultos religiosos;
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Llevar un registo de las Asociaciones Civiles y Organizaciones Sociales que operen dento del municipio

y cumplan con la Ley de Fomento a las actividades de la Organizaciones de la Sociedad Civildel Esbdo
de México; r'1''

)Ull. Establecer y fomentar las buenas relaciones ente la ciudadanfa y las autoddades municipales, a efecto

de atender la problemáüca sociopollüca exisbnb en elMunicipio;

)(Vlll. En caso de conüngercia sanibria, pdrá llevar a cabo h suspensión y/o cancelacirin de cualquier wento
priblico o pñvado que atente conüa la salud ptiblica;

XlX. En el ámbito de su competencia brindar atención en mateda de protección consular;

XX. Desernpeñar su función durante díras y honas inhábiles de acuerdo a las necesidades delfuea;y

XXl. Ejacer bdas aquellas afibuciones que sean de su mmpetencia y se encuenben esbblecida en su

Reglamento lnbmo y Manuales de Organizacii)n y Proedimientos vigentes.

XIV.I. DE I.A DIRECC6N DE GOBERNAC6}¡ EN ÍÚATERN DE COMERCIO INFORMAL

fftfculo 100.- La Dirección de Gobemación en materh de omercio informal en tenitorio municipal, tiene como atibuciones

las siguiente:

l. Expedir el Permiso de Funcionambnto para los establecimientos comerciales semifijos, de temporada y

comercio ambulante en el ámbito de sus atribuciones;

lt. Expedir y/o negar el permiso para el omercio en su modalidad de üanguis;

Para la venta de rnercanclas, bienes y productos de naturaleza diversa en la modalidad de üanguis, se

insblara en los lugares que la aubridad municipaldebrmine, previa autorización, aun y cuando se instalen

en predios particulares, üenas de uso común y vla pública;

El honario de descarga será de 06:00 a 08:00 hrs. y el horario de carga comprerdeÉ de las 19:00 a las

20:00 hrs. Dejando en todo momento libre elacceso de los domicilios particulares;

El hora¡io de comercialización de me¡canclas, bienes y produclos será de las 08:00 a las 19:00 hrs.

Todos lc permisos en materia de comercio informal a los que se refiere el presente artlculo podrán ser

modificados o revocados, de acuerdo a las necesidades del Municipio;

ilt.

V.

XIV.2. DE 1A DIRECCÉil DE GOBERI{AC6il ET{ ilATERIA DE ÍÚOVILIDAD

Artlculo l0l.- Pana un mejor conhol en las vlas de comunicación tenesüe dento del municipio, se qienta oon un

Departamento de Movilidad que tiene como afiibuciones las siguientes:

l. Establecer estategias para mantener en buen estado las vías de comunicación del Municipio en general;

ll. Elabonar y ejeaÍar el prognama de movilidad urbana del Municipio, para la determinación de vhlidades, rutas,
paraderos, vfas de ascenso y desoenso, bases o siüos de taxis, asícomo la señalizacion necesaria en la preshción

delservicio;

lll. Proponer alAyunbmiento por conducto del Presidente Municipal, los proyectos para la señalización vial denfo del

tenitorio municipal, de acuerdo a lo establecHo en normas Federales y Estatales;

lV. Coadyrvar en las acciones para el reordenamiento del üansporte en eltenitorio munhipal que realice la Secretarla

de Movilidad;

V. Atender y canalizar las denuncias que sean de su competencia, solícifudes y requerimientos de la población en

materia de transporte público, tránsito y vialidad en el Municipio;

Vl. Verificar que la prestación del servbio que tenga a su cargo el Departamento de Movilidad, cumpla con los requisitos

de conünuidad, regularidad y eficiencia opuativa, administaüva y legal;

IV

W

Solicibr asesola y
movilidad;

para realizar los estudios técnicos y acciores en

I

r'q. r. I

,'ttr' [8

Proponer la y participación en materia de movilidd;
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lX. Elaborar estudios y análisis de las propuestas y solicitudes para determinar la autorización de bases de taxis de

transporte público;

X. Establecer la política, el programa y las acciones para planear, regular, gestionar y fomentar la movilidad del tránsito

vehicular y peatonalen el Municipio, mediante el reconocimiento de la movilidad como un derecho humano, del que

goza toda persona sin importar su condición, modo o modalidad de tansporte;

Xl. Coadyuvar con la Secretaría de Seguridad del Estado de México y con la Secretaría de Movilidad, para que de oftcio

o a peüción de ésta, se mantengan las vías primarias y locales libres de obstáculos u objetos que impidan, dificulten

u obstruyan elhánsito peatonal o vehicular del sistema integral de movilidad y del servicio público de tansprte, en

elámbito de su competencia;

Xll. En coordinación con la Secretaría de Movilidad verificar y regular las lanzaderas ocupadas por las bases de taxis;

Xlll. Expedh el permiso para cajones de ascenso y descenso del fansporte público en su modalidad de taxi;

XlV, Expedh el permiso de cajones de carga y descarga de mercancías y productos en la vía pública; Y

XV. Ejercer todas aquellas atribuciones que sean de su competencia.

Todos los permisos en materia de movilidad a los que se refiere el presente artículo podrán ser modificados o revocados, de

acuerdo a las necesidades del Municipio;

ru. DE LA DIRECC!ÓN DE ECOLOGIA Y ilIEDIO AMBIENTE

Artículo 102.- Es atibución del Municipio, de acuerdo a su competencia, establecer las medidas necesarias paria la

preservación, restauración y mejoramiento de la calidad ambiental y de los recursos naturales, así como para mantener el

equilibrio ecolfuico en el Municipio, de acuerdo con lo que disponen las leyes, normas y codigos jurídicos vigentes. Para

cumplir con este objetivo, el Ayuntamiento cuenta con una Dirección de Ecologfa y Medio Ambiente que estaÉ a cargo de

una Directora o un Director quien será propuesta(o) por el Presidente Municipal y aprobada(o) por el Ayuntamiento, la cual

tendrá las siguientes atribuciones:

l. Verificar el cumplimiento de las disposiciones reglamentarias para mmbaür el deterioro ecológico y la contaminación

ambiental;

ll. Realizar jornadas de limpieza en lugares estatégicos, donde hay mayor concentración de desechos solidos urbanos

que representen algún peligro para los habitantes y alequilibrio ecológico;

lll. Formar Consejos Municipales de protección al medio ambiente de acuerdo con las leyes respectivas;

lV. Promover y fomentar la educacion, conciencia e investigación ecologica y fauna, en cmrdinación con las

autoridades educativas, la ciudadanía y los sectores representativos, de conformidad con las normas oficiales

vigentes;

V. Dentro del ámbito de su competencia, hacer efectiva la prohibición de emisiones contaminantes que rebasen los

niveles permisibles de ruido, vibraciones, energía luminosa, gases, humos, olores generadas por fuentes

contaminantes y ofos elementos perjudiciales alequilibdo ecológico, fauna o al ambiente, de conformidad con las

normas oficiales vigentes;

Vl. Emiür recomendaciones para la realización de obras y actividades públicas o privadas que puedan causar

desequilibrio ecologico a la fauna o perjuicio al ambiente;

Vll. Establecer los criterios y mecanismos de previsión y controlecológicos y de fauna en la prestación de los servicios

públicos;

Vlll. Prohibir la quema de basura o de cualquier desecho sólido, líquido o gaseoso a cielo abierto;

lX. Vigilar que las solicitudes de construcción o instalación de comercios y servicios, tales como edificios públims,

hoteles, restaurantes, bares, clfnicas, rastros, mercados y todos aquellos de impacto significativo, presenten previo

a su aprobación su estudio de impacto ambiental;

5-

(

Dirección de Servicios Públicos;

de origen
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Vigilar el cumplimiento de la prohibición para la captura y ?aza,en todo el territorio municipal, de aves silvestres,

tales como patos, zarceta, lechuza, codomiz, gallina de agua, tórtola entre ofos; asícomo la comercialización de

especies en peligro de extinción;

Vigilar el cumplimiento de la prohibición de la pesca en los cuerpos de agua del Municipio, en el periodo de abril a

sepüembre, con excepción de la pesca y caza deportiva debidamente autorizada por la autoridad competente;

Gestionar los convenios de coordinación con el Estado o la Federación para realizar acciones encaminadas a la

protección y mejoramiento del ambiente;

Evitar el uso de popotes, vasos, utensilios desechables de plástico o unicel, bolsas de acarTeo o contenedores

plásticos de bienes de un solo uso. Excepfuando las bolsas o contenedores que constituyan un empaque primario

que prevengan el desperdicio de bienes o que se requieren por cuestiones de higiene o salud; asícomo implementos

médicos;

Aplicar los instumentos de politica ambiental previstos en el Codigo para la Biodiversklad del Estado de México,

así como la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente en bienes y zonas de

jurisdicción municipal, en las materias que no estén expresamente atribuidas a la Federación o al Estado;

Administrar áreas naturales protegirlas como zonas de preservación ecologica, parques urbanos, jardines públicos

y demás áreas de su competencia previstas por la ley; asimismo, coadyuvar en aquéllas de carácter federal o estatal

que formen parte delterritorio;

Generar acciones necesarias para disminuir los efectos del cambio climático;

Fomentar el resarcimiento por eldaño ambiental causado por el retiro o poda de árboles, y la obligación de restituir

el arbolado conforme al dictamen de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente a cargo de quien genere el daño;

Fomentar y elaborar estudios y proyectos que generen tecnologlas apropiadas para disminuir y evitar la emisión de

contaminantes a la atnósfera, el agua, el suelo y recursos naturales;

Llevar a cabo estudios y proyectos para la preservación, restauracirin del medio ambiente y conservación del

equilibrio ecológico y de la vida animal, así como fomentar la cultura ambiental y de cuidado animal a tavés de

programas específicos;

Realizar campañas de difusión permanente, sobre la importancia y beneficio de las especies de animales

polinizadores, asícomo de todas las especies que tengan relevancia en el impacto ambiental;

lmpulsar campañas de concientización para fomentar el trato digno y respetuoso de los animales en coordinación

con las diferentes áreas delAyuntamiento; y

Las demás que la legislación Federal y Estatal le confieren en materia de equilibrio ecológico y aquellas establecidas

en su Reglamento lntemo y Manuales de Organización y Procedimientos vigentes.

€=

xtx.

XX.

xxt.

xxll.

xxilt.

W

Artlculo 103.- Es obligación deltitular de la licencia, permiso o autorización de todo servicio, comercio e industria que genere

emisiones a la atmósfera o descarga de aguas a la red municipal de drenaje, presentar el o los análisis de calidad de aguas

residuales en el mes de febrero de cada añ0. En el caso de nuevos establecimientos el análisis deberá presentarse en los 30

días naturales posteriores al inicio de su operación.

Artículo 1M,. Todo titular de licencia, permiso o autorización de servicio, comercio e industria, deberá presentar a la autoridad

municipal competente que así lo solicite, el comprobante de la disposición finalde sus desechos sólidos o el manifiesto en el

caso de residuos peligrosos.

Artículo 105.. Los titulares de licencias, autorizaciones o permisos para ejercer la actividad comercial en establecimientos

fijos y semifijos del Municipio, al término de sus actividades tendrán la obligación de recoger los desechos sólidos que generen.

Artículo 106.- ElAyuntamiento podrá negar o revocar las licencias municipales para la realización de obras o acüvidades que

puedan ocasionar contaminación en aire, agua y suelo, que afecten la flora, fauna, bienes materiales o la salud pública.

Artículo 107.- Tratándose de negocios o establecimientos que anojen al drenaie municipal descargas de aceites o grasas,

están obligados a construir una trampa de sólidos, grasas y aceites debidamente autorizada por la autoridad correspondiente

en materia de agua potable y drenaie. Queda esticlarnente¡¡shiqido denamar aceites o sustancias fl amables.

Esta obligación también la tendrán lss sonsultorios meOieo*¡g-lpitates, clínicas y laboratorios, a fin de

material de desperdicio propio de cada negociaclón a los colectores municipales. Todo local comercial y de

en el Municipio, deberá contar en las áreas de acceso, con

de mantener limpias las zonas mnespondienbs.
depositos visibles para desechos que pueda
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Los consultorios médicos deberán presentar cada 6 meses las bitácoras de manejo de desechos peligrosos biologico

infeccioso a la Comisión de Salud delAyuntamiento.

Artículo 108.. Todos los talleres de servicios del ramo automofiz deberán contar con un área para el lavado de piezas. El

almacenamiento de residuos sólidos y residuos peligrosos deberá hacerse por separado y bajo techo evitando los denames

de aceite y solventes,los residuos peligrcsos deberán tener la disposición finalde acuerdo con las normas establecidas en la

materia.

Artículo 109.. Los titulares de licencias, permisos o autorizaciones de ferias, exposiciones y espectáculos semifijos, asícomo

de actos que se realicen en la vía pública, parques, jardines y plazas, deberán proporcionar a los asistentes servicios sanitarios

y contenedores para eldeposito de residuos sólidos, los cuales deberán tener una disposición finalde acuerdo con las normas

establecidas en la materia, a fin de garantizar que los espacios ocupados no sean dañados o, en su caso, que se reparen por

los responsables de los actos públicos, quienes otoqarán deposito suficiente en el Ayuntamiento para garantizar las

obligaciones impuestas.

Artículo 110.. La protección del ambiente y por ende de la biodiversidad, se considera de máxima prioridad en la ejecución

de planes, programas, acciones y metas a cargo delAyuntamiento.

ru.I. DE LA COORDINAC6il FORESTAL

Artlculo 111.-La Dirección de Ecología y Medio Ambiente contará con la Coordinación Forestala fin de supervisar la

operación, mantenimiento y mejora del Vivero Municipal; así como todas aquellas acciones encaminadas a la protección,

preservación y cuidado del área Forestal del Municipio. La Coordinación Forestal estaÉ a cargo de un(a) Coordinado(a), la

cual tendrá las siguientes atribuciones:

l. Realizar jornadas de siembra y reforestación de árboles nativos con ejidos, ciudadanía, escuela y empresas para

mitigar el cambio climático y mantenimiento del ecosistema;

ll. Promover y celebrar acuerdos y convenios con SEMARNAT, CONAFOR Y PROBOSQUE;

Creación y mantenimiento de espacios naturales protegidos por el Municipio, en donde estará prohibida la

modificación de habitad y protección de flora y fauna;

lV. Vigilar y Prevenir incendios en áreas forestales, evitando ar§ar basura, materiales inflamables y no encender

fogatas;

V. Realizar pláticas y conferencias con instifuciones educaüvas y comisariados ejidales, para el conecto manejo

forestal y dar a conocer los beneficios e impacto en el ambiente de sembrar un árbol;

Vl. Vigilar la operación, supervisión y mejoramiento vivero municipal, para asegurar la producción de plantas nativas;

Vll. Otorgar permisos para la poda, denibo, trasplante y susütución de árboles en zonas urbanas y rurales del municipio

donde deberá existir una causa plenamente idenüficada y soportada con un dictamen técnico, quién solicite el

permiso es responsable de realizar los trabajos así como los daños ecológicos y materiales que se ocasionen por

los trabajos, otorgado el permiso quedan obligados a la plantación de cinco árboles nuevos con especies nativas

por cada áód denibado y un pago por permiso otorgado, con la finalidad de preservar el medio ambiente;

vlll Promover educación forestal para formar ciudadanos con valores necesarios para una relación enfe seres

humanos, naturaleza y elmedio ambiente;y

(

lX. Reportar la existencia de plagas y enfermedades forestales a las instancias Federales y Estatales correspondientes

para manejo, contol y saneamiento.

N'!. DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO DEL CAMPO

Artículo 112.-La Dirección de Desanollo delCampo estará a cargo de una Directora o Director, quien será propuesta(o)por

el Presidente Municipal y aprobada(o) por elAyuntamiento.

polÍticas públicas Federales y E§tatales en la materia.

,---i¡ -
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Artlculo 111.-Para eldesempeño de sus funciones la Dirección de Desanollo del Campo se auxiliará del Departamentode
Desanollo Agrlcola, Ganadero y Pecuario, asícomo de la Unidad de Asuntos Agrarios.

ñtículo ll5.- La Dirección de Desanollo delCampo üene las siguientes atibuciones:

L Prognamar, gestionar, coodinar y dirigir acciones que promuevan el desanollo productivo e incremento de la
rentabilidad del sector agropecuario, hortfcola, apicola, aculcola y ganaderc en el municipio;

ll. Establecer convenios de colabonación con insüfuciones en materia de desanollo del campo en los ámbitos Fedenal

y Estatalcomo proyectos y propuestas vinculadas alPlan de Desanollo Municipal;

lll. Elecutar actividades establecidas en los prograrns de desanollo del campo aprobdos por el Ayuntamienb;

lV. Promover la participación de los sectores público, social y privado en la planeación, prognamación, ejecución,

evaluacirln de programas y proyectos para eldesanollo ruralsustentable;

V. Establecer los vínculoo insüt¡cionales del municipio on las Organizaciones de Productores Rurales que actien en

sector;

Vl. Propiciar la pañicipación de organizaciones del medio rural y promover la capacibción de los p¡oductores;

Vll. Trabajar en la actualización de padrones, reghtos y censos municipales del sector agropecuario, a efecto de

atender la problemáüca y promover altemativas tecnolfuicas a grupos específicos;

Vlll. Facilitar la ünculación de las comunidades y campesinos con las instancias pertinentes para contar con los

diagnósüos adecuados a la problemáüca del entomo ruraldel municipio;

lX. ldentificar y promover la vinculackin del municipio on prqramas prioritados Federales y Estatales de desanollo del

campo sustentable en el sector agropecuario;

X. Promover la difusión enfe los dibrentes grupos de productores rurales acerca de los programas de apoyo al campo;

Xl. Parlicipar en la capacihckin de los campesinos para la vigilancia y contol de programm relacionados con aspectos

fitosanihrios;

Xll. Expedir a los habitantes del Municipio de San José del Rincón, la Gufa de Tránsito y ControlEstadfsüco foliada para

el taslado de ganado que será única y exclusivamente otorgada por esta;

Xlll. Extender constancias de productor de qlalquier üpo;

XlV. lmpulsar la realización de proyectos producüvos, así como la asistencia técnica al sector agrfcola, pecuario,

hortícola, acuícola y ganadera en el Municipio, en coordinación con la Federackin y el Estado;

XV. Mantener y fomentar el desanollo airícola, hortlcola, acufcola y ganadero, mediante la realizackin de la Éria
agropecuaria anual, con la participación de las instancias del Gobiemo Federaly Estatal;

)Ul. Apoyar a los productores aculcolas con la elaboración de bordoo y hoyas de agua pana la producciin de alevines

en elmunicipio para autoconsumo;

X/ll. Apoyar a los productores agropecuarios del Municipio en la comercialización de productos, de acuerdo a las

hculhdes delAyuntamiento y alcances económicos del mismo;

XÚlll. La Unidad de Asuntoa Agrarios propucionara asesoría legal a los ejidatarios del Municipio que asílo requieran;

XlX. Supewisar el adecuado manejo de los envases vmíos de agroquímicos uülizados en la agricaltura, flodculturá y

fruticultura, vigilando que omplan con la dispcicifi finalconespondiente de acuerdo a las normas vigentes;y

XX. Las demás que señalen otas disposiciones aplicables y aquellas establecidas en su Reglamento lntemo y Manuales

de Organización y Procedimientos vigentes.

XVII. DE I.A DIRECGIÓil DE ASUNTOS ¡ilDfGENAS

!

W

Artfculo 116.- La Dirección de una Directona o Director, quien será elegida(o)a través

en la misma.

de atender, con respeto a su culfuna,

de Convocatoria abierta al reuniendo

estará a

y propuestas de las personas y
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Artlculo ll8.- La Direcclón de Asuntos lndígenas tendÉ las siguientes atibuciones:

l. Promover, pfeservar y fomenhr la Cultura lndlgena Mazahua (Jñatio), elaborando planes y prognamas para su

brblecimiento;

ll. Promover y preservar el reconocimiento de h Culfura lndfgena Mazahua (Jñatjo) asentada en el Municipio e

impulsar su integradón aldesarollo social;

lll. Celebrar convenios con Dependencias e lmüfuciones educativas Federales, Estatales, Munlcipales, Asociaciones

Civiles y Fundaciones para fomentar las üadiciones y costumbres de la Cult¡ra lndlgena Mazahua (Jñaljo);

lV. Allegarse de los instumentos necesarios para garanüzar elcrecimiento de la Cultura lndígena Mazahua (Jñatio);

V. Difundlr actividades edrrcativas y de salud en la lengua Mazahua (Jñaüo);

Vl. Promover la parücipacion de niñas, niños y adolescenbs en las costumbres y tradiciones de la Cuhuna lndígena

Mazahua (Jñatio);

Vll. . lmpartir cursos para promover el crecimiento de la Cultura lndlgena Mazahua (Jñatjo);

Vlll. Gestionar anb las Dependencim Federales y Estahles prograrrns de apoyo a la Ehia Mazahua (Jñatlo);

lX. lnformar oportunamente programas del ámbito Federal, Estatal y Municipal que tengan relación con la Etnia

Mazahua (Jñatlo);

X. Fomentar la defensa y bdndar asesoramiento con la interpretación y traduccitín de la lengua matema al español y

de español a la lengua indfgena, en asuntos jurldicos y sociales, en coordinación con las Dependencias Fedenales,

Estatales y Municipales;

Xl. Brindar asesoría especializada a la población indlgena y de escasos recursos en la realización de trámites ante

diversas Dependencias de Gobiemo y seguimbnb a las mismas;

Xll. Velar por el respeto de sus derechm humanos y promorrer la difusión de su flltura;

Xlll. Propiciar la incorporación de las mujaes indlgenas a actividades enfocadas a su desanollo y crecimiento; y

XlV. Ejercer todas aquellas atribucbnes que sean de su competencia y aquellas establec¡das en su Reglamento lnterno

y Manuales de Oqanizaclón y Procedimienbs vigentes.

XVIII. DE LA UNIDAD JURIDrcA

Artlculo 119.- La Unidad Juridica eshrá a cargo de un(a) Titular, quien seÉ propuesta(o) por el Presidenb Municipal y

aprobada(o) pr el Ayuntamiento.

La Unidad Jurldica tendÉ las siguientes atibuciones.

l. Reüsar y emiür opinión sobre convenios en los que pañicipe cualquier autoddad del Gobiemo Municipal;

ll. Atender y represenbr al Ayuntamiento en los asuntos que en materia juldica le encomiende el Presidente

Municipal;

lll. Representar juldicamente al Ayuntamiento en los actos que le encomienden, en el ejercicio de sus

funciones;

lV. Asesorar jurldicamente a las áreas de la Administración Municipal y a la población en general que lo

soliciten;

V. Parlicipar en los ac'tos de los Comités y Consejos que se integren por la Adminisüación Municipal y que

sea de su injerencia;

Vl. Elaborar los contatos y convenios necesarios para elfuncionamiento eficaz del Eiecuüvo Municipal;¡/

Vll. Ejercer todas aquellas atibuciones que sean de su competencia y todas aquelhs establecidas en su

f,

y Procedimienbs vigentes.

Y DIG¡TALIZAC6N

ctJi

' ,§'i,

, itr': '53
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Artlculo 120.. El Poder Ejecutivo MunicipalcontaÉ qm una Autoridad Municipal de Simplificación y Digihlización que será

tansversal para bda la Administración Pública Municipal que conesponda, y anlquiera que sea su naturaleza jurídica,

ejercerá las atibuciones de su compebncia pr acuerdo directo de la persona Titular del Ejecuüvo Municipal.

Artfculo 121.. La Autoridad Municipal uniñcará las aúibuciones, capacidades agendas y estateghs vinculadas a la

simplificación y digitalización, en el desanollo de capacidades tecnologicas públicas, buenas prácticas regulatorias, en

omplimiento a lo dispuesto por la Ley Nacional para dlminar üámites Burocrátic-os, Artfculo 18 párrab décimo segundo y

Articulo 139 Bis de la Consütuckin Polftica del Estado Libre y Soberano de México.

La Autoridad Municipal de Simplificación y Digitalización conhrá con al menos el personal suficiente pana realizar sus

funciones.

Artlculo lt2.-Parael cumplimienb de los objelivos en materia de Simplificación y digihlización adminisüaüva de üámites y

servicioo, se observará los siguientes principios:

L Confianza ciudadana;

ll. Certeza Jurfdica;

lll. Simpliñcación;

lV. Proporcionalidad;

V. Armonizaciónregulatoña;

Vl. Publicidad y Tnansparencia;

Vll. Equidad funcional;

Vlll. Mayor beneficio;

lX. Centralidad en la persona;

X. Participación ciudadana;

Xl. Utilidad social;

Xll. Ciberseguridad;

Xlll. Neutalidadtecnológica;

XlV. lnnovación;y

)U. Usabilidad.

Artlculo 123.. Compete a la Autoridad Municipalde Simplificación y Digitalización, lo siguiente:

l. Coordinar, implementar, supervisar y vigilar el cumplimiento de los Modelos Nacionales;

ll. Revisar el marco regulatorio municipal, y en su caso, realizar recomendaciones de acciones de simplificación y

digihlización de trámites y sewicios a los sujetos obligados;

lll. Brindar asesorla técnioa y capacitación a los sujetos obligados para el cumplimiento de sus funcioes;

lV. Dictaminar elAnálisis de lmpacto Regulatuio y su propuesta Regulatoria;

V. Promover la evaluación de Regulaciones existentes a favés delAnálisis de lmpacto Regulatorio ex post;

{

\

+
$
-(

Vl. Aprobar y Regulatoria y la Agenda de Simplificación y
Sujetos

Vll. Realizar de sirnñldearñfu'
implementación;

'l': l ' 
.'."f i

coordinar y
de Trámites y Servicios a los Sujetos
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Realizar las acciones necesarias pana implemenbr los modelos y estándares de homologación de Trámites y

Servicios;

Trámites dirigidos a pen¡onas o grups de atenckin prioibria en situación de vulnerabilidad;

Trámites que contengan los mayores costos burocráticos para las personas;

Trámites que se realicen de manena presencial;

Las accbnes de simplificación y digitalización comprendidas por los sujetos obligados al presentar un Análisis de

impacto Regulabrio;y

tx.

x.

xt.

x[.

xlil.

xtv.

XV.

xvt.

Supervisar que los Sujetos Obligados manbngan acfualizada la información de sus trámites y servicios en el portal

Ciudadano tJnico de Trámibs y Servicios y en el Registo de Regulaciones y en su caso, requeñr a los Sujetos

Obligados su inmediata actualización;

Coordinar acüvidades y proyecbs con los sectores sociales y económicoo en temas relacionadc;

Celeb¡ar acuedos lnterinsüh¡cionales en el ámbib Local en materia de buenas prácticas regulatorias, simpliñcackin

y digitalización de Trámites y Servicios;

Generar en coordinacion con los Sujetos Obligados una infaesfuctura de datos consumible que facilite los proceso§

de Digihlización de Trámites y Servicios;

Desanollar e implementar en coordinación con los Sujetos Obligados, soluciones tecnológicas para digitalización

de Trámibs y Servicios;

Habilitar Ventanillas Digitales de TÉmibs y Servicios inbrinstitucionales o sectoriales para la atención de [ámites

o servicios;

Establecer coordinación con la Autoddad Nacional y los Enlaces de simplificación y digitalización de los Sujetos

Obligados;

Apoyar y acompañar a los sujetos obligados en la recepción, implementación y actualización de las soluciones

tecnológicas;

)Ull. Esbblecer canales de atención pana resolva dudas, bdndar asesorla y, en su caso, asistencia a lm personas que

gesüonen Tramites y Servicios; Y

X/lll. Las demás se establezcan en otas disposiciones jurídicas para elcumplimiento de la simpliñcación y digiblización.

Artlculo 121,-El Municipio contará con una Agenda de Simplificación y Digitalización, que tiene por objeto que los Sujetos

Obligados, identifiquen los procesos burocráticos de abncitSn y resolución dento de los Trámites y Servhios del Municipio,

asícomo los cosbs elevados de cumplimiento y elexceso de documentación, a fin de formular, calendadzar e implementar

acciones de simplificación y digitalización, conforme a los principios establecidos en la ley de la materia.

Artfculo 125.. La Agenda de Simplificación y Digitalización de Trámites y Servicioo deberá noüficarse a la Autoridad Nacional

o Local, según conespnda, en los primeros quince dias del mes de enero y julio de cada año, la Agenda de Simplificación y

Digitalización deberá contener un calendario en el que se pdodzan las acciones conforme a los siguientes criterios:

L Trámibs con mayorftecuencia de solicitud ;

{

il.

ilt.

tv.

V.

Cualquier otro üámite o servicio que determine la autoridad en materia de simplificación y digitalización

conespondiente.

)0(. DEL JUZGADO CíUCo

Artlculo 126.- Se enüende procedimientos e instrumenbs de Buen Gobierno

bmentar la Cuitura de la pronta, transparente y expedita a conflictos

La Justicia Clvica üene como propósito

a conductas delicüvas o actos de

y difusióo$o r{¡las de @nvivencia, uülización de

genera la convivencia

fornorrto

,t'{r, iss
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Conocer, calificar y sancionar las infracciones establecidas en el Bando Municipal vigente; en los reglamentos

municipales y demás disposiciones jurldicas aplbables;

Rendir un informe anual ante el Cabildo;

fien«ff.á-s
"zom. Rño DEL HUMANtStúo MExlcANo EN EL ESTADo oe uÉxrco'

solucion de contoersias, atención y sanción de faltas administativas;todo lo anterior sin perjuicio de usos y ostumbres de

los pueblos indfgenas y de sus comunidades.

La imparlicion de la Justicia Cíüca seÉ a havés de una persona a la que se le denominará Jueza o Juez Cfuico, quien deberá

contar con licenciatura en conocimientos sobre Deredros Humanos y Medios Altemaüvos de Solución de Conflictos; y seÉ
designada(o) a propuesta del Presidente Municipal.

Artlculo 127.- Son funciones de la Jueza o Juez Cívico:

t.

ll. Llevar a cabo audiencias ptlblicas para resolver sobre la responsabilidad de las personas probables infractoras;

Fomenbr y proponer la solución pacffica de conflicbs ente parliculares, a favés de mecanismc altemaüvos de

solución de controvensias como la mediación, la conciliación o la jusücia restaunaüva;

Reprbr inmediatamente al servicio público gnatuito de localizackin de personas extaviadas del Estado de filéxico,

la información sobre las personas presenhdas, sancionadas, asl como las que se enarenfen en üempo de

recuperación;

Concluido el procedimiento que coresponda, at¡torizar la devolución de los objetos y valores que pataban las

personas al momento de ingresar a las instalacions delJuzgado Clvico.

No se pdrán devolrrer los objetos que por su nafuraleza sean peligroeos o que pongan en riesgo la salud o integrilad

de las personas, tales como, esfupef'acientes, psicofópicos, enervanbs o sustarrcias toxicas;

Ordenar que se realice el dictamen psicosocial a las personas infracto¡as pana poder aplicar Medidas para Meiorar

Convivencia Cotidiana;

Expedir orden de pago y/o recibo oficial a la persona infacbra para que esta realice el pago de la multa impuesta

ante la tesorerla municipal;pana elcaso en elque la infracción se realizana en dia y hora inhábilremiürá la orden de

pago, recibo oficial y/o el pago de la mulb de la persona infractona a más hrdar el siguiente dh hábil a la Tesorerfa

Municipal;

Gananlizar la seguridad jufldica, el debido proceso y los deredtos humanos de las persmas probables infractonas;

Solicihr, de ser necesario, elauxilio de la fueza ptiblica, para eladecuado funcionamiento delJuzgado Cfvico;

Dar visb a las aúoddades competentes o¡ando derivado de la detención, taslado o cusbdia, las pensonas

probables infracto¡as presenten indicios de maltato, abuso ffsico o verbalo exacción;

Solicihr por esoib a las auto¡idades competentes, apoyo para retinar objetos que estorben la vla pública, la limpieza

de lugares que deterioren elambiente, o bien, que atenten conta la seguddad y dañen la salud pública;

Comisionar al personal adscdb al Juzgado Clü@ para realizar noüficaciones y diligencias;

IV

V.

vt.

vil.

vilt.

tx.

x.

xt.

x[.

§

xill.

xtv.

)u.

xvl.

xv[.

Habilibr al personal para suplir las ausencias bmporales de la o el Secretado Clvico;

Garanüzar el conocimiento y respeto de los deredos que asisten a las personas detenidas;

Autorizar con su firma la expedickln de copias certificadas a quien tenga interes jurldico y legltimo de documenbs

que obren en el archivo delJuzgado Clvim;

Xr/lll. Conocer, calificar e imponer las sanciones que procedan por las intmiorcs que deriven on moüvo de la aplicación

Eshdo de México en el ámbito de competencia

apegará a los procedimientos establecidos en el
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Expedir actas informativas en materia de extravío de documentos, identificaciones u otro objeto, así como de

cualquier hecho o acontecimiento debidamente jusüficado a petición de parte, previo pago de los derechos

correspondientes;

Conocer, mediar, conciliar y ser árbitro en los accidentes ocasionados con motivo del tránsito vehicular siempre y

cuando sean de su competencia; y

Las demás que le confiere la Ley de Jusücia Cívica, el Bando Municipalvigente, su Reglamento lnterno, Manuales

de Organización y Procedimientos respecüvos y otras disposiciones jurídicas aplicables.

XX.1. DEL PERSONAL INTEGRANTE DEL JUZGADO CIVrcO

Artículo 128.- Para ser Secretaria o Secretario del Juzgado Cívico se deben cumplir con los mismos requisitos que para

Jueza o Juez Cívico.

Artículo 129.- Son atribuciones de la Secretaria o Secretario Cívico:

l. Autorizar con su firma y el sello del Juzgado Civico las actuaciones en que intervenga la o el Juez Cívico en

ejercicio de sus funciones;

ll. Custodiar los objetos y valores de la o las personas probables infractoras, previa emisión de la boleta de registo
que expida;

lll. Elaborar las boletas de registro señalando el nombre de la o el infractor, su situación jurídica, descripción

generalde los bienes retenidos y, en su caso, el destino o devolución de dichos bienes;

lV. lntegrar y resguardar los expedientes relativos a los procedimientos del Juzgado Civico;

V. Devolver los objetos y valores de las personas infactoras;

Vl. Vigilar la integración y actualización del Registro de Personas lnfractoras;

Vll. Suplir las ausencias de la Jueza o el Juez CÍvico, si ésta es mayor a quince días, debe autorizarse en Sesión

de Cabildo;y

Vlll. Las demás que le confiere la Ley de Justicia Civica del Estado de México y Municipios, el Reglamento

respectivo y otras disposiciones jurÍdicas aplicables.

Artículo 130.. Para ser Facilitadora o Facilitador del Juzgado CÍvico se deben cumplir los siguientes requisitos:

l. Ser ciudadana o ciudadano de nacionalidad mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y polÍticos;

ll. Tener veinticinco años de edad aldía de su designación en el Juzgado CÍvico;

lll. Ser licenciada(o) en derecho, medios alternos de solución de conflictos, psicología, sociología, antropología,

trabajo social, en comunicaciones, o carrera afín, contar con cédula profesional expedida por la autoridad

correspondiente para el ejercicio de su profesión y tener, al menos, un año de experiencia profesional;

lV. No estar condenado por sentencia ejecutoriada delito doloso que merezca pena corporal;

V. Estar certificada(o) por el Cento Estatal de Mediación, Conciliación y Justicia Restauraüva del Poder Judicial

del Estado de México;Y

Vl. Acreditar los exámenes de acfualización, cursos o certificaciones correspondientes a su función determinados

por elAyuntamiento.

Articulo 131.- Son atribuciones de la persona Facilitadora delJuzgado Civico.

l. Conducir el procedimiento de mediación o conciliación en forma gratuita, imparcial, transparente, flexible y

confidencial;

ll. lnformar a las partes involucradas sobre la naturaleza, principios, fines y alcances de la mediación, de la

conciliación y de la justicia restauraüva;

¡---
lmplementar y bubptanciar procedimientos de fnediación o conciliación comunitaria,

en todos los cdsos en que sean requertb§-Pd sus habitantes o por las autoridades

o social en

de conflictos en núcleos agrarios, se remitirán a la autoridad competente;

Cuidar que lasJpartes participen en el pmcedimiento de manera libre y voluntaria, exentas
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influencia alguna;

V. lnbrmar a las partes participantes, la posibilidad de cambiar el medio alterno de solución de conboversias,

cuando de acuerdo con los participantes resulte conveniente emplear uno disünto al inicialmente elegido,

siempre que este sea más conveniente para ambas parbs;

Vl. Llevar un libro de rcgisto de los procesos de mediación o conciliac'xin;

Vll. Redactar, revisar y en su caso autoriza y firmar, los'acuerdos o onvenios a que lleguen los participantes a

través de la mediación o de la conciliación en términos de lo previsto por la Ley de Mediackin, Conciliación y

Promoción de la Paz Socialpara el Estado de México;

Vlll. Dar seguimienb al cumplimiento de los acuerdc ente partiorlares que deñven de mecanismos altemaüvos

de soluc{ón de controrersias;

lX. Asegurarse de que los convenic enfe las partes estén apegados a la legalidad;

X. Someterse a los programas de'capacitación continua y evaluación periitdica en los términos de las

disposiciones aplicables;

Xl. Proporcionar copia cerlificada del convenio generado; y

Xll. Las demás que le confiere la Ley de Jusücia Cfvica del Estado de México y Municipios, el Reglamento

respectivo y otras disposiciones jurldicas aplicables.

Artfculo 132.-Pan ser Médico de los Juzgados Cfvicos, se deben reunh los siguientes requisitos:

l. Ser ciudadana o ciudadano de nacionalidad mexilana, en pleno elercicio de src derechc civiles y polfticos;

ll. Tener por lo menos veinücinco años omplidos aldía de su designación en elJugado;

lll. Conbr con tltulo de médico general o su equivalente, legalmente expedklo, con édula probsional expedida

por h autoridad conespondiente y tena por lo rrenos un año de ejercicio probsional;

lV. No estar condenado por sentencia ejecubriada del'lto doloso que merezca pena corporal;y

V. Acreditar los exámenes y cursos correspondientes que determine elAyunbmiento.

Artlculo 133.- Son Facultades de la persona Médico Adscrita(o)al Juzgado Cfvico.

L Valorar a las perconas probables infractoras presentadas ante elJuzgado Cívico y auxiliar a quienes requieran

de atención médica inmediata;

ll. Emitir los certificados en el ámbito de su competencia, respecb a las personas que lo requienan y sean
presentadas en elJuzgado CÍvico;

lll. Solicitar el inmediato taslado a un centro de atención hospitalaria a las o los detenidos que presenten lesiones

o menoscabo en su salud, y que por su nafunaleza y gravedad requieran de valoración médica especializada;

lV. Llevar un libro de regisüo de las cert'ficaciones médicas que realice;y

V. Las demás que le confiena la Ley de Jusücia Cfvica del Estado de México y Municipios y ofas disposiciones
jurfdicas aplicables.

Artlculo l3¡1.. Para ser Psicóloga o Psicólogo de un Juzgado, además de reunir los mismos requisitos que para ser la o el

Médico adscrito al Juzgado, excepto el de la probsión; deberá conbr con tltulo de la Licenciafura en Psicología y Cédula

&

Probsional expedida por la aubddad conespondiente y bner por lo menos un año de ejercicio profesional.

Artículo 135.- Son faculbdes de la Psicóloga o el Psi«ilogo adscrito al Juzgado CMco:

l. Contener a la persona probable infractora, en caso de presenhr alguna afectación emocional;

ll. Evaluar condiciones psicosociales presenbs que inoementen el desgo de agresión de la persona probable

infracbra, y determinar acciones que incidan en el

lll. Aplicar las llevara una evaluación de perfil psicosocial

riesgo de futura conducb anüsocial de

" ,.i,..

probable infractora;
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lV. Evaluar el daño psicológico y emocional a la vÍcüma;

V. Elaborar un reporte para la Jueza o elJuez Cívico sobre las evaluaciones de perfil psicosocial rcalizadas;y

Vl. Las demás que señalen las autoridades competentes en materia de Justicia CÍvica y otras disposiciones
jurídicas aplicables.

XXI. DE LAS OFICNLhS DEL REGISTRO C¡VIL

Artículo 136.- Cada Oficialla del Registro Civilestará a cargo de una persona denominada "Oficial del Registro Civil", quien

será nombrada por la persona titular de la Subsecretarla de Justicia, previo al cumplimiento de los requisitos señalados en el
Reglamento lnterior del REistro Civil del Estado de México, quien para el mejor desempeño de sus funciones se auxiliará de
personas servidoras públicas municipales.

Artlculo 137,. Las Oficialías del Regisfo Civil son de carácter público y de interés social, mediante las cuales el Estado, a

favés de sus oficiales invesüdos de fe pública, inscribe, registra, autoriza, certifica, da publicidad y solemnidad a los actos y

hechos relativos al estado civil de las personas y expide las actas relativas al nacimiento, reconocimiento de hijas e hijos,

adopción, matrimonio, divorcio, y defunción, y expedición de acta por rectificación para el reconocimiento de idenüdad de

género. Asímismo, inscribe las resoluciones que la Ley autoriza, en la forma y términos que establece el Reglamento lnterior

del Registro Civil del Estado de México.

Artículo 138.- Las y los Oficiales del Registro Civiltienen las siguientes atribuciones:

l. Celebrar previa solicitud por escrito, dento de la mmpetencia tenitorialque le conesponda, el registro de los hechos

y actos del estado civil, oportunos o extemporáneos, en la forma y términos que establece el Reglamento lnterior

delRegisfo Civildel Estado de México;

ll. Obtener oportunamente de la Oficina Regional, los formatos para el asentamiento de actas del Registro Civil, hojas

de papel seguridad para certificaciones y órdenes de inhumación y/o cremación;

lll. Asentar las transcripciones de las constancias relaüvas a los hechos y/o actos del estado civil de los/las

mexicanos/as celebrados en elextranjero, que procedan conforme a la legislacion vigente;

lV. Expedh las certificaciones de actas y constancias de extemporaneidad y de inexistencia de registro de los libros de

la Oficialía y/o delsistema automatizado, asícomo de los documentos que obren en sus aÉndices;

V. Difundir los servicios que brinda el Registro Civilcon apyo de las autoridades municipales;

Vl. Proponer a la unidad administrativa gue conesponda, con al menos 20 días de anücipación, los periodos

vacacionales a los que tiene derecho, así como los periodos vacacionales de las personas servidoras públicas de

la Oficialía;

tléx. C.P.50660

Realizar las gestiones que sean necesarias para la digitalización integral de los libros que obren en su poder;

Recibir, integrar y turnar a la Subdirección, los expedientes relaüvos a la rehabilitación y reposición de libros y/o de

actas;

Recibir las solicifudes, integrar los expedientes, dictaminar y declarar los divorcios administrativos, de conformidad

con lo dispuesto por el Código Civil y el Reglamento lnterior del Registro Civil del Estado de México;

Emiür el acuerdo de regularización correspondiente para aclarar inegularidades u omisiones detectadas en las

actas, de conformidad con el procedimiento establecido en el Reglamento lnterior del Registro Civil del Estado de

México;

Proponer alternativas para mejorar el servicio que presta el Registro Civil;

Asesonar sobre la aclaración, complementación, rectificación, modificación, nulidad o reserva de acta y registros

extemporáneos, así como apoyar en la conformación del expediente para que los/las interesados/as realicen el

fámite ante las instancias competentes;

Expedir órdenes de inhumación o cremación;

§.)

vil.

vlll.

tx.

X.

lnformar opórtunamente a la Subdirección Oficina Regionaldel Registro Civil conespondiente, cuando tenga

ausentarse de strs imciones; y

Ejercer todas aquellas atribuciones que sean de su competencia.
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Artlculo 139.- Las Oficiallas del Registro Civil, previo acuerdo y autorización del Ayuntamiento, podrán rer.lizar la exención

del pago de támites a su cargo para los habitantes de escasos recursos económicos en el Municipio.

ffit. DE LA COORD¡]{ACÚil Oe rUruStO Y CULTURA

Artlculo 140. La Coordinación de Tudsmo y Cultura eshrá a cargo de un(a) Coordinado(a), quien será propuesb(a) por el

Presidente Municipal y aprobad(a) por el Ayuntamienb, quien deberá cumplir con lo señalado en los artfculos 32 y 96 Decies

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Artlculo 111.-l-a Coordinación de Turismo y Cult.ma bndrá las siguientes atibuciones:

l. Promover, difundir e impulsar Prognamas de Turismo Sostenible y Desarollo al Fomento Arbsanal del

Municipio;

ll. Elaborar y ejecutar el Programa Anual de Turismo Sostenible y Desanollo Artesanal Municipal,

sujetándose a las metas y objetivos de los Planes de Desanollo Estatales y Municipales;

lll. Elaborar, integrar y mantener actualizado el Registo Municipal Artesanal, Regisfo de Prestadores de

Servicioo Turísücos y el Catalogo MunicipalArtesanal;

lV. Promover, dirigir y coordinar la aplicación de las polílicas, programas y proyectos de fomento, promoción

y Desanollo Turlstim, Artesanaly Culturalen elMunicipio, mediante la pañicipación de agentes privados

y gubemamentales, dando preferencia a Artesanos y a la Población del Municipio a efecto de apoyar la' economla de los mismos;

lmplementar, promover, bmentar acciones que apoyen la comercialización artesanal y furíslica de los

Productores del Municipio;

Promover la celebracion convenios, aanerdos de coordinación y colaboración con los Gobiemos Federales
y Estatales, asf como los sectores sociales y privados en materia de Desanollo Turlstico, Artesanal y

Cultural;

Vll. Expedir Constancia de Artesana y/o Artesano a los productores de Arbsanlas del Municipio que lo
soliciten y se enarcnten inscritos en el Registo Municipal de Artesanas y Atesanos, de confcnnidad con

las Normas aplicables;

Vlll. Eshblecer los acuerdos de colaboración con lnstit¡ciones Culturales, que permihn la parlicipación

ciudadana en la realización de actividades que fortalezcan costumbres ytradiciones que nos dan ldentidad

Cultural Municipal, Estatal y Nacional;

¡x. Promover la participacion de los habitantes en las diferentes actividades sociales, turísticas, recreación

familiar y culfurales que el municipio realice; y

x. Ejercer todas aquellas aüibuciones que sean de su competencia.

NOI. DE I.A COORDINAC6I{ DE AGUA POTABLE, DREilAJE, ALCANTAR¡LLADO Y SANEATTIIET{TO

Artfculo 112..La Coordinación de Agua Potable, Drcnaje, Alcantarillado y Saneamiento, es el área encargada de prestar los

seMcios de agua potable, drenaje, alcanhdllado y fatamiento de aguas residuales en términos del marco jurldio aplicable.

Artlculo 143.. Conesponde a la Coordinación de Agua Potable, Drenaje, Alcantadllado y Saneamiento, el desempeño de las

siguientes atibuciones:

l. Planear, esfudiar, proyectar y sugerir a la Dirección de Obras Públicas y Desanollo Urbano la construcción de la

infraestructura de agua potable, alcantarillado y saneamiento del municipio;

ll. Vigilar el cumplimiento de las normas y regulaciones en materia de agua potable, alcantadllado y saneamiento;

lll. Asesorar a los sistemas independientes de agua potable para la obtención deltíh¡lo de concesión;

lV. Acudir y parlicipar en inspecciones que se realicen por parte de CONAGUA, CAEM y CFE, atendiendo y
resolviendo las observaciones o recomendaciones que resulten;

V

vt.

V. Promoveryrealffimde , con respecto a su cuidado, uso y conservación;

Vl. Garanüzar el

Agua del
thqgua en

de lo

públicas del municipio en coordinación
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Vll. Elaborar y acfualizar planos de inftaestructura de agua potable, alcantarillado y saneamiento de los sistemas

municipalizados;

Vlll. Vigilar el correcto uso y funcionamiento de los equipos de bombeo, conducción y disfibución de agua potable ,

municipalizada, asícomo realizar el mantenimiento preventivo y conecüvo de los mismos;

lX. Vigilar el conecto uso y funcionamiento de la planta tatadora de aguas residuales municipal;

X. Elaborar y actualizar el padron de usuarios de los sistemas municipalizados;

Xl. Verificar el cumplimiento de las obligaciones con el uso y aprovechamiento del agua; y

Xll. Ejercer todas aquellas afibuciones que sean de su competencia.

2. ORGAN¡StIIOS DESCENTRALIZADOS

I. DEL SISTEÍIIA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAÍIIILIA

Artículo 144.-Elsistema Municipalpara el Desarrollo lntegralde la Familia de San José delRincón, Estado de México, es el

órgano descentalizado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en términos de la Ley que crea los Organismos

Públicos Descentralizados de Asistencia Social, asícomo elpresente Bando Municipal, su Reglamento y demág disposiciones

aplicables.

Tiene como finalidad coordinar, vigilar y otorgar servicios de asistencia social a través de programas preventivos como:

atención juridica, médica, psicologica, desarrollo comunitario, atención para la nutrición de los grupos vulnerables, adultos

mayores y personas con discapacidad, teniendo como objeüvo primordial garantizar y mejorar la calidad de vida de ellos y

sus familias.

De igual manera, vigilara las quejas y denuncias por violaciones a los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, reconocidos

en la Ley y disposiciones Jurídicas aplicables, canalizándolas de manera inmediata a la Procuraduría de Protección lntegral

de Niñas, Niños y Adolescentes.

En ese senüdo, forma parte del Sistema Municipal de Protección lntegral de Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de

San José del Rincón, Estado de México, mediante el cual, entre otras; debe difundir y promover los Derechos de las Niñas,

Niños y Adolescentes, y colaborar con la Procunduria de Protección, en las medidas urgentes de protección que ésta

determine, coordinando las acciones que conespondan, en el ámbito de sus facultades y atribuciones.

La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, será la encargada de realizar los procedimientos aplicables

a la restitución de derechos de este sector siendo una autoridad garante de derechos, contando para ello con la participackin

y colaboración de las autoridades Municipales y la Seguridad Estatal, en las medidas de protección que se ordenen cuando

exista riesgo por causas de violencia física o psicologica.

Actuará de manera conjunta con un equipo multidisciplinario, integrado por un área Psicologica, Médico y Tnabajo Social,

quienes serán los responsables de elaborar los diagnósticos que a su especialidad conesponda.

De manera especÍñca, el ütular de la Procuraduría de Protección de los derechos Niñas, Niños y Adolescentes, y/o persona

comisionada, podrá llevar a cabo los procedimientos judiciales necesarios para garantizar y restituir los derechos de las Niñas,

Niños y Adolescentes de San José del Rincon, Estado de México, a través de las diferentes instancias tanto en materia civil

como en penal, siempre que se trate de forma concreta de este sector vulnerable de la población.

!I. DEL INST]TUTO ÍIIUNICIPAL DE CULTURA FISrcAY DEPORTE

Artículo 145.. El lnstituto Municipal de Cultura Física y Deporte de San José del Rincón, forma parte de la Administración

Pública Municipal Descentalizada, cuenta con, pafimonio propio, autonomía en el manejo de sus recursos y tiene como

objeto apoyar, impulsar, fomenhr, promover, desarrollar, organizar y coordinar la cultt¡ra física y el deporte en el Municipio,

con el ópümo aprovechamiento de los recursos humanos, financieros y materiales disponibles; se rige por este Bando

Municipal, sus reglamentos, manuales y demás ordenamientos aplicables.

Que tiene por objeto, contribuir a la salud física y emocional para mejorar la calidad de vida de los habitantes del Municipio, a

tavés de la difusión, promoción y aplicación de programas y proyectos relacionados con la cultura física y el deporte. Estará

a cargo de una Directora o pirecto, que será propuesla{o}¡or el
quien deberá cumplir con lo §eñqlado en los artículos 32 y 123 Bis

Presidente Municipal y aprobada(o) por el

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de

El lnstituto Municipalde Cultrra Física y Deporte tendrá las $iguientes atribuciones:

Otorgar estfmulos o apoyos a deportistas destacados en alguna disciplina deportiva;
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Promover la mordinación/geslión interinstitucional con organismos gubemamenhles y de cooperación en el

ámbito Municipal, Establ, Nacionale lntemacionalsiaslse requiriera, asícomo enbe organismos deporlivm
municipales, como mecanismo eficaz para fortalecer las acciores a favor del deporte municipal, promoviendo

además la identidad delMunicipio;

Fomenhr la crcación, conservacion y meloramiento de los recursos humanos, materiales y económicos, para

la culfura flsica, actiüdades recrealivas y deporte;

Coordinar, promover y evaluar las acciones deportivas, cultura flsica y reoeación;

Organizar tomeos y evenbs deportivos, además de conformar escuelas deprtivas municipales;

Generar la creación de cenhos de formación y desanollo deportivo municipal;

Crear un registo actualizado de ligas deportivas que operen en el municipio, para impulsare incentivar aquellas
que cumplan con los fines primordhles de disciplina, sana convivencia y reoeación hmiliar;

Los participantes en las ligas y/o organizaciones depfivas tendrán el derecho de capacihrse y la obligación

de asistir a dichas capacitaciones en los diferentes ámbitos de injerencia deportiva (entrenadores, jugadores,

árbitros, uüleros, etc.), para favorecer el conocimiento del protocolo deporlivo y elevar la calitlad del deporte en

elmunicipio;

Para representar al municipio; los aüetas, selec{ivos de deprtes de conjunto; deberán ser originarios y/o

habibntes de los banios, comunidades, pueblos, colonias y cabecera municipal; y en caso de falsear

información de identidad, será motivo de expulsión definiüva de los tomeos deportivos locales;y

Las demás que eshblezcan las disposiciones legales, normaüvas o reglamentarias aplitxbles.

3. DEPEI{DENCIA DESCOI{CENTRADA

I. DE LA DEFEilSORh iTU}I¡CIPAL DE LOS DERECHOS HUTAilOS

Artículo l¡f6.. La Defensoría Municipalde Derechos Humanos tendrá las siguientes atibuciones:

L Recibh y dar seguimiento a las quejas que en materia de dereüos humanos la población del Municipio

presente, y remiürlas a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México para su atención;

ll. Conciliar, con la anuencia de la Comisión,las quejas que por su natunaleza esticb y administativamente
le permih;

lll. Llevar el seguimiento de las reomendaciones que el organismo Estatal dirija a las autoridades o

servidores públicos del Municipio;

lV. Vigilar que se ehboren y rindan oportunamente los informes que h Comision de Derechos Humanos del

Esbdo de México solicib a la autoridad municlpal, los cuales deberán contener la firma del servidor
ptiblico respeclivo;

V. Asesorar a las personas, en especial a los menoes, personas de la tercera edad, indigenas,

discapacibdos, y detenidos o armtados pr autuidades municipales, por la comisión de hltas
adminishaüvas a fin de que sean respetados sus derechos humanos;

Vl. lmpulsar la protección de los dercúm humanos, promoviendo, según las circunstancias del Municipio,

las dispciciones legales aplicables;

Vll. lnformar anualmente al Ayuntamiento, de las acciones realizadas en el pedodo inmediato anterior;

Vlll. Difundir los valores humanos por los medios de corrunicación que tenga al alcance;

lX. lmpartir conferencias, pláücas, en escuelas, albergues y demás espacios para la difusión de los deredos
humanos; y

X. Desarrollar todas aquellas afibuciones que sean de su competench.

\il.

tv.

V.

vt.

vil.

vilt.

tx.

x.

§

-'bÉtos uenEóHoEÍzurAros DE Los HABrTAirrEs
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Artlculo 147.- Los derechos de las personas, son fundamentales para el orden polÍtico y la paz social en el Municipio.

Las normas relaüvas a los derechos fundamentales y a las libertades que la Consütución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, reconoce a los mexicanos, se interpretaÉn de conformidad con la Declaración Universal de los Derechos

Humanos y de los tratados y acuerdos intemacionales sobre la misma materia, raüficados por el Estado Mexicano.

Para el cumplimiento de los fines del Municipio, se fomenta y promueve enfe la población una cultura y educación de los

derechos humanos y de las libertades fundamentales, siendo garantizados y protegidos los mismos por los órganos de

Gobierno y la Administración Municipal.

En el Municipio, todos los individuos son iguales y tienen las obligaciones, derechos y garantÍas que establecen; la

Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución PolÍtica del Estado Libre y Soberano de México, la

Ley Orgánica Municipal del Estado de México y el presente Bando Municipal.

Artículo 148.. Con el fin de garantizar la protección a los deechos humanos y libertades fundamentales, se constituye la

Defensoría Municipal de Derechos Humanos, que es un órgano público, permanente, con personalidad jurídica y autonomía

propia, que üene por objeto conocer de manera directa las quejas y conciliar previa anuencia de la Comisión de Derechos

Humanos del Estado de México dando seguimiento a sus recomendaciones, acerca de posibles violaciones a los derechos

humanos, en contra de los actos u omisiones de naturaleza administrativa y procedimientos de cualquier autoridad o servidor

público, cometidas en su ámbito territorial otorgando las asesorías conespondientes. Asimismo, dará cumplimiento a los

programas y proyectos de atención a vícümas del delito y grupos vulnerables, supervisión a galeras y comandancias

municipales y verificación hospitalaria entre otros.

Artículo 149,. La Defensoría Municipal de Derechos Humanos realizará las acciones establecidas por las leyes y reglamentos,

y promoviendo la cultura de los derechos humanos entre las autoridades y servidores públicos municipales, los vecinos,

tanseúntes y habitantes del Municipio.

Artículo 150.. El Ayuntamiento apoyará e impulsará la participación de insütuciones sociales públicas y privadas, para la

realización de acciones orientadas a la promoción, fomento y conservación de los valores universales que fortalezcan la

segurirlad y bienestar de todas las personas que habitan en el Municipio.

TITULO DECfttO

DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES MUNICIPALES

Artículo l5l.- Los cargos de Autoridad Auxiliar Municipalserán honoríficos y tendrán como principales funciones en sus

respecüvas jurisdicciones mantener el orden público, la tranquilidad, la paz social, la seguridad y la protección de los

habitantes y de sus bienes, actuando siempre con integridad, honradez, imparcialidad y jusücia, procurando en todo momento

el bien común de los vecinos, conforme a lo establecido en las leyes que resulten aplicables, el Reglamento para la Creación,

Modificación y Extinción de las Delegaciones y Subdelegaciones vigente, asícomo el presente Bando Municipal.

Artículo 152.. En cada Delegación o Subdelegación Municipal habrá tres delegados o subdelegados, propietarios y tres

suplentes, a los cuales se les denominaÉ: Primer, Segundo y Tercer Delegado o Subdelegado, respecüvamente, quienes

deberán cumplir con la encomienda del cargo dentro del marco de la legalidad.

Quienes tendrán en el rubro de compra-venta y faslado de ganado la siguiente atribuckin:

l. Expedir las constancias de traslado de ganado a aquellos ciudadanos que requieran trasladar semovientes dentro

del territorio municipal.

Artlculo 153.. La elección y las facultades de los delegados o subdelegados las determinará la Ley Orgánica Municipal del

Estado de Méxio y Reglamento respectivo.

Para el caso de que exista solicitud de licencia, o se presenten renuncias que deriven en sustituciones de Autoridades

Auxiliares, se observará, además, lo dispuesto en el Reglamento para la Creación, Modificación y Exünción de las

Delegaciones y Subdelegaciones vigente.

M
\

Artlculo 154.- Los de Jefes Sector serán nombrados por elütular del Ejecutivo

TfTULo DECIMO PR¡MERO

i - oE-EsIñDISITuRAMUNIcTPAL

Artículo 155.- Al frente de fa Sindicatr¡ra Municipal, estará una Sfndica, la cual, tendrá a su cargo la

de los derechos e intereses municipales, en especial los de carácter patimonial;asimismo, la funcion

la que, en su caso, ejercerá conjuntamente con el Órgano lntemo de Control Municipal que al
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A¡tfculo 156.- Son atibuciones de la Slndica Municipal,las siguientes:

L Procurar, debnder, promover los dereáos e intereses munic{pales y repreentar jurldicamente a los

integrantes del Ayuntamiento, faqJltándolos pana otorgar y revocar poderes generales y especiales a

terceros o mediante oficio para la debida representacion juldica correspondiente, pudiendo convenir en

los mismos;

lbnJoradd ilncür
farce.P.5066(,

La representación legalde los miembros de los ayuntamientos, sólo se daÉ en asuntos oficiales;

Supervisar a los representantes legalm asignados por elAyuntamiento, en la conecb abnción y defensa

de los litigios laborales.

lnformar al Presidente en caso de aralquier inegularidad en la atención y/o debnsa de los liügios laborales

seguidos ante las auto¡idades laborales competentes;

Revisar y firmar los cortes de caja de la tesorerla municipal;

Cuidar que la aplicación de los gastos se haga llenando todos los requisitos legales y conforme al

presupuesb respectivo;

Vigilar que las multas que impongan las autoridades municipales ingresen a la tesorerla, previo

comprobante respectivo;

Asisür a las visitas de inspecckin que realice el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México a

la bsorerfa e informar de los resulhdos alAyunhmienb;

Hacer que oportunamente se remihn al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México las

cuentas de la tesorería municipaly remitir copia del resumen financiero a los miembrc delAyunhmiento;

lntervenir en la formulación del inrontario genaal de los bienes muebles e inmuebles propiedad del

Municipio, haciendo que se insoiban en el libro espechl, con expresion de sus valores y de bdas las

características de idenüficación, asf como el uso y destino de los mismos;

Regularizar la propiedad de los bienes inmuebles municipales, para lo cual, tendrá un plazo de ciento

veinte días hábiles, contados a partir de la adquhición;

lnsc¡ibir los bienes inmuebles municipales en elRegisto Ptiblico de la Propiedad, para iniciar loo [ámites

corrcspondientes tendrá un plazo de cienb veinte dfas hábiles onhdos a partir de aquel en que concluyo

el proceso de regularización;

Verificar que los funcionados y empleados del Municipio cumplan con hacer la Dedarackin de Situación

Patrimonial y de lntereses que prevé la Ley de Responsabilidades Administaüvas del Estado y Municipios;

Admilir, tamibr y resolver los recursos adminishüvos que sean de su competencia;

Revisar las relacione de rczagos para que sean liquidados;

Revisar el informe mensual que le remita el Tesorero, y en su caso formular las observaciones

corespondients; "

Participar en los remates ptiblicos en los que tenga interés el municipio, para que se finquen al mejor

postor y se guarden los términos y disposiciones prevenidos en las leyes respecüvas;

Verificar que los remates prlblicos se realhen en los términos de las leyes respectivas;

Firmar las Actas de Cabildo, y

Desarrollar todas aquellas afibuciones que sean de su compebncia.

ThULo DECMO SEGUNDO

\

il.

ilt.

tv.

V.

vt.

vil.

vill.

tx.

x.

xl.

xil.

xlll.

xtv.

)u.

)ut.

)0r/ll

§_)

d

)0r/lll,

xtx.

xx.

DEL CROilISTA ÍÍUN¡CIPAL

Artfculo 157.- La o el que de manera responsable y objetiva tendÉ a

elabo¡ación de la crónica históricos, asf como los suceos más

§úapuffiayen elmunicipio. La crónica parb del archivo municipal.
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Artlculo 158.. Para la designación, requisitos, y durraciiin del perbdo de(a) Cronista municipal se realizará conforme a los

artlculos 147 P,147 Q y 147 R de la Ley Orgánica Municipaldel Estado de México.

Artlculo 159.- t a o elCronista Municipaltendrá, ente otas funciones, las siguientes:

L Dar a conooer a la población por cualquier medio y a tavés de la nanación esoita, fobgráfica o

audiovbual los sucesos históricos y de mayor rclevanch que hayan acontecido en el municipio;

ll. Promover, inveügary diw§ar, periiSdbamenb, elpatimonio histódcoy ct¡lt¡naldelmuniciilo;

lll. Promover el rescate, organización y conservación de los archivos históricos del municipio para el

conocimiento de la población;

lV. Conocer y divulgar el patimonio cultunal intangible del municipio; y

V. Presenhr durante el pdmer timesúe de cada año ante el Consejo Municipal de la Crónica, un lnforme

Anual de sus actividades;

Vl. Coadyuvar en el marco de sus funciones con las demás insütuciones del municipio cuando se lo soliciten,

v

Vll. Las demás que hvorezcan la idenüdad y el desanollo municipal y que le confiera los diÉrenbs
ordenamientos legales.

fiulo DEciloTERcERo

DEL PATRIÍIOI{IO Y HACIEIIDA PÚBLICA TUNICIPAL

CAPhULO I

DEL PATRIUOi¡IO ilUilICIPAL

Artlculo 160.- El Municipio conbrá con un patimonio que comprende:

l. Los bienes muebles e inmuebles de su plopiedad;

ll. Los capitales y créditos a favor del Municipio, asl como los intereses y producbs que gneren los mismos;

lll. Las rcnhs y prodtrctos de todos lc bienes municipales;

lV. Las participaciones que reciban de acuerdo con las leyes Federales y Estatales;

V. Las contibuciones y demás ingrcsos determinados en la Ley de lngresos de los Munici¡ios, los que

decrete la Legislatrna y oüoe que por cualquier tifulo legal reciba, y;

Vl. Las donaciones, herencias y legados que reciba.

A¡tfculo 101.- El invenbrio y regisfo general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio deberá ser

elaborado y act¡alizado por lo menos dos veces al año, por la Secretaría delAyuntamiento, con la inbrvención de Sindicatura,

Tesorería y elÓrgano lntemo de Conüol Municipal.

Articulo 162.. El Ayuntamiento, en los términos que determina la ley, es el único facultado para acordar el desüno o uso que

debe danse a los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. Para ello, se auxiliará del "Comité de Bienes Muebles

e lnmuebhs', el cualtendrá por objeto:

L Coadyuvar en la integración y acfualización permanenb del inventario de bienes muebles e inmueblgs

propiedad del MuniciPio;

ll. ldenüficar, analizar y evaluar la problemática que afecta el activo no cira¡lante, así como proponer las

medidas tendientes a solucionarla;

lll. furalizar y aplicar el marco jurldico al activo no circulante y

lV. Promoverla adopckSn de los criterios para llevara cabo los procedimientos corducentes a la recuperación

y baja de los bienes

Artlculo 1lii}.- Son Bienes

:. ', .. ttf

Los de
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Los destinados por el Ayuntamiento a un servicio públim y los propios que de hecho se uülicen paft¡ ese
fin;

Las servidumbres cuando el predio dominante sea alguno de los señalados en las fracciones anteriores;

CAPITULO I
DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL

Artículo 164.- La Hacienda Pública Municipalestará consütuida por los bienes muebles e inmuebles, los capitales y créditos,

las rentas y productos, las participaciones y asignaciones Federales, Estatales y demás que señalan las leyes aplicables.

Artículo 165.- Son autoridades fiscales del Municipio:

l. ElAyuntamiento.

ll. El Presidente Municipal.

lll. La Síndica Municipal.

lV. ElTesoreroMunicipal.

Artículo 166.. La Tesorería Municipal es el único órgano de la Administración Pública, autorizado para la recaudación de los

impuestos y demás contribuciones de los particulares de acuerdo con la Ley de lngresos del Estado de México y Municipios

y del Código Financiero del Estado de México vigentes y demás leyes aplicables.

Artículo 167,. El Ayuntamiento establecerá las medidas necesarias para que todos los habitantes contribuyan con el gasto

público municipalen forma proporcional, equitativa y jusb de acuerdo con las leyes fiscales vigentes;considerando estímulos

para quienes contribuyan con oportunidad y descuentos a pensionados, jubilados, peftionas con capacidades diferentes,

adultos mayores, viudas, y madres solteras; asÍ como otorgar facilidades para regularizar contribuyentes omisos y ocultos a

la acción fiscal.

Artículo 168.. Conesponde alAyuntamiento decidir la orientación y disposición de los recursos económicos del Municipio. El

presupuesto de egresos será congruente con los ingresos, ambos estarán orientados a cumplir las metas y objetivos previstos

en el Plan de Desarrollo Municipal.

TÍTuLo DEcIMo CUARTO

DE LAADMINISTRAC6N YVIGILANCIA DE LOS RECURSOS PÚBLICOS

Artículo 169.- La Adminisfación de los recursos se hará con eficiencia, eficacia, transparencia y honradez, con apego a los

presupuestos, objetivos, programas y proyectos aprobados para tal efecto.

Artículo 170.- Las adquisiciones, servicios, arrendamientos y enajenaciones de muebles e inmuebles, así como la

confatación de obras y servicios relacionados con las mismas, se llevarán a cabo mediante los procedimientos señalados en

la Constitución Estatal y las leyes aplicables en la materia.

Para lo cual se constituirá el Comité de Adquisiciones y Servicios, Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de lnmuebles y

Enajenaciones, y el Comité lnterno de Obra Pública, los cuales se encargarán de la observancia y cumplimiento de las normas

en la materia.

ThULo DÉCIMO QUINTO

DE LA PLANEACóN MUNICIPAL

Artículo 171.- La autoridad municipal establecerá planes y programas que le permitan fomentar el desanollo armónico e

integral de los habitantes del Municipio de manera solidaria o subsidiaria para beneficio de la familia, procurando en todo

momento el mejoramiento de su nivelde vida.

Artículo 172.- El Ayuntamiento está obligado a formular un Plan de Desanollo Municipál y los programas que correspondan

a sus actividades, sujetándose a lo establecido en la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y demás normas

il.

-\_)

aplicables en la materia.

Artículo 173.- El

sociales del Municipio, pará incorporarlas

El Plan de Desarollo Municipalse ajustará al Plan

acuerdo con elsistema de Planeación Democrática

, recibiÉ las aspiraciones y demandas de los

de desanollo del Gobierno Municipal.

Nacional de Desarrollo y al Plan deArtículo 174.-
para el Desarrollo del Estado de
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rfrulo oÉc¡mo sExro

OEI COI¡I¡TE DE PLANEACÚX PMI EL DESARROLLO MUNICIPAL

Artfculo 175.- Para la ebboración, seguimienh y waluación del Plan de Desanollo Municipal, elAyuntamiento se auxiliaÉ
de un Comité de Planeación para el Desanollo Municipl(COPLADEMUN).

Artlculo 176.. EICOPLADEMUN es un órgano auxiliardelAyuntamiento, encargado de promovery coordinar h participacón

de los dibrenbs sectores de la sociedad, mediante la definición e instumentación de obras y acciones, contando con las

facultades y obligaciones que le otorga la Ley de Planeación del Estado de Méxio y Municipios, aslcomo su Reglamenb.

Artfculo lTl..ElAyuntamiento expedirá el Reglamento de Planeación Municipal dento del cual se establecerán los asuntos

encomendados al ComiÉ de Planeación para el Desanollo Municipal, asl como el procedimiento pana su integración y

funcionamiento.

Artlculo 17E.. ElAyuntamiento constitrirá en términos de lo dispuesto por el artlculo 51 de la Ley de Planeación del Estado

de México y Municipios, elComité de Planeación para el Desanollo Municipal COPLADEMUN.

rfrulo DÉcrrrto sÉPnmo

DEL FOMENTO DE LA ACIMDAD TURI§ilCA SOSTENIBLE, ARTESAI{AL Y CULTURAL

Artlculo 179.. Coresponde al Municipio, de conbrm'rJad con el Marco Jurídico relativo y aplicable, llevar a cabo acciones

pana fomentar elTurismo Sostenible, Desarrollo Artesanaly Culfural en el Municipio.

Artfculo 180.. La Coordinación de Tuñmo y Cutfura, prcmoverá el crccimienb económico a üavés del fomento de la aclividad

turlsüca y artesanal, presenrando el entomo His6do-Culfunal y difundiendo sus aüactivoo Turlsticos, Artesanfas y Tradiciones

mediante las siguientes acciones.

l. Elaborar y ejecutar programas de desanollo turlstico municipal;

lmpulsar acciones para eldesarrollo y mejora de los centros turísücos del municipio;

El Desar¡ollo Artesanal consüfuye una activilad priuttaria del desarrollo económio y se le dará la misma

imprhncia que a la actividad turlstica en el Municipio, ya que ambas se complementan;

Generar acuerdos, @nvenios y proyectos furlslicos que tengan por objeto promover turísücamente al Municipio;

Fomentar que se realicen brias, bsüvales y exposiciorcs para difundir loo aüactivos turlsücos del Municipio;

Dar informacion, orientación, seguridad y asistencia turlstica;

Capacihr a los servidores públicos, artesanos, prestadores de servicios t¡rlsücos, y ciudadanc relacionados al

t¡rismo, en materia de autoempleo, emprendimiento y gastonomía endémica del Municipio;

Fomentar el desanollo de las zonas prioritarias de turismo en el Municipio, asícomo los espacios señalados para

ser potenciales proyectos turísücos; y

En Coordinación con la Dirección de Seguridad Pública y la Dirección de Protección Civil y Bomberos, se

fortalecerán las medidas de Seguridad en todos los destinos turlsticos, eventos, ferias, fesüvales, exposiciones y

eventos rcligiosoe que den identidad ct¡ltural al Municipio.

rfrulo DÉcmoocrAvo

DEL COiISE'O CONSULTIVO ]ÚUN¡C¡PAL DE TURISTO SOSTENIBLE Y DESARROLLO ARTESANAL

@

il.

ilt.

tv.

V.

vl.

vil.

vilt.

tx.

Artlculo 181.. Compete al Municipio integrar el Conseir Consulüvo Municipal de Turismo Sostenible y Desarollo Artesanal

como Órgano Colegiado de Consulta, Asesorla y Apoyo Técnico, elcualtiene por objeto integrar estategias y mecanismos

que impulsen el
represenb.

en el Estado en cuanto a los destinos turísticos que

ii:'r '

Artlculo 182.- El Consejo

Municipales que tengan a cargo la mateda [¡rhüca (e

:;,
a"

por el Presidente Municipal y conformado
con las Leyes en la materia.
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Tendrá como objetivo llevar a cabo acciones en favor de las y los artesanos del Municipio, prestadores de servicios tt¡rísticos,

impulsando la promoción y venta de las artesanías dentro del tenitorio municipal, Nacional e lntemacional a través de

exposiciones y muestras artesanales, asícomo, proponer estrategias para impulsar la actividad turísüca del Municipio.

El Consejo Consulüvo Municipal expedirá su Reglamento en concordancia con el establecido por el Consejo Eshtal.

Artículo 183.. ElConsejo Consulüvo Municipalde Turismo Sostenible y Desanollo Artesanal, aprobará el Programa Municipal

de Turismo Sostenible y Desanollo Artesanal.

La Secretaría del Consejo Consulüvo Municipal presentará un informe de cumplimiento del Programa Anual al término del

periodo, a los integrantes de dicho Consejo, donde refleje el tabajo realizado durante elaño.

Artículo 184.. La Coordinación de Turismo y Cultura realiza¡á los trámites pertinentes para recibir nombramientos y/o

reconocimientos de las áreas turísticas y colocación de placas conmemorativas.

ThULO DECIMO NOVENO

DE LA PARTICIPACÉN DE LOS VECINOS Y HABTTANTES DEL MUNICIPIO

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 185.- El Ayuntamiento y los órganos municipales tendrán el compromiso de promover, motivar y apoyar la

participación de los vecinos y habitantes del Municipio en la realización de proyectos, programas y obras que estén destinados

albien común.

cAPrfuLo ¡r

DE LA PARTICIPAC¡ÓN CIUDADANA

Artlculo 186.. Las acciones del Gobierno Municipal serán el resultado de la planeación democrática con visión social y la
participación ciudadana, cuyo diseño se base en criterios de justicia y desarrollo social.

Artículo 187.. Los habitantes del Municipio, podrán participar individual o colectivamente, para mejorar su calklad de vida y

procurar el bienestar común. El Gobierno Municipal promueve y garantiza, la participación ciudadana a tavés de los

instrumentos respectivos, atento a lo anterior, los habitantes del Municipio pueden:

L Presentar al Gobierno Municipal propuestas de acciones, obras y servicios públicos, para que previo

estudio y dictamen sean incluidas en el Plan de Desanollo Municipal;

ll. Estar presentes en las sesiones públicas abiertas delAyuntamiento;

lll. Presentar en forma individual o colecüva iniciaüvas de reformas o adiciones al Bando Municipal, a los

diferentes reglamentos municipales, para que de conformidad al procedimiento establecido sean

analizadas, discutidas, y en su caso, consideradas por elAyuntamiento; y

lV. Ejercer el derecho de petición conforme a lo establecido en la norma.

Artículo 188.- Son instrumentos de Participación Ciudadana:

l. Referéndum: Procedimiento por el que se somete a voto ciudadano la aceptación o no de una propuesta

de reforma al presente Bando o a la reglamentación municipal que sea de trascendencia e interés social;

ll. Plebiscito:Votación de los ciudadanos para decidir sobre alguna cuestión de importancia colectiva;

lll. La Consulta Ciudadana: es el instrumento a través del cual el Presidente Municipal, somete a
consideración de la ciudadanÍa por medio de preguntas directas, foros, o cualquier otro instumento de

consulta, cualquiertema que tenga impacto tascendenhlen los distintos ámbitos temáticos o tenitoriales

en el Municipio;y

lV. La Audiencia Pública:es un instrumento de Participación Ciudadana por medio delcuallos habitantes del

\

=§

Muniqipio;pdÉ,n rcatiza4rrsonatmgnte a la autoridad municipal peüciones, denuncias y

las cqales la autoridad tiene la obllgqóión de atender y dar respuesta de conformidad a lo

elCódigo de Procedimientos Adminístativos vigente en la Enüdad.

El plebiscito y elreferéndt¡m se realizarán a convocatoria delAyuntamiento, cuando asílo determinen las

sus integrantes, de cohformidad con lo establecido en el reglamento correspondiente.

propuestas, de
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Artículo 189.- ElAyuntamiento conforme a los Artículos 64 fracción ll y 72 de la Ley Orgánica Municipaldel Estado de México,

se auxiliará del Consejo de Participación Ciudadana (COPACI) para la gestión, promoción y ejecución de los Planes y
Programas Municipales que se lleven a cabo en territorio municipal.

Artículo 190.- Los Consejos de Participación Ciudadana tendrán las facultades y obligaciones que se determinen en la Ley

Orgánica Municipal del Estado de México, asimismo, podrán ser removidos conforme a lo establecido en la Ley Orgánica

Municipal del Estado de México, Reglamentos, Manuales Municipales respectivos y demás dlsposiciones legales aplicables.

Artículo l9l.- Cada Consejo de Participación Ciudadana (COPAC|), se integrará conforme alArtículo 73 de la Ley Orgánica

Municipaldel Estado de México y Reglamento conespondiente y disposiciones legales aplicables.

CAPTÍULO il¡
DE LA INICIAT¡VA POPULAR

Artículo 192.. La inicialiva popular es un mecanismo mediante el cual los vecinos y habitantes del Municipio, por conducto

de sus autoridades delegacionales, proponen alAyuntamiento proyectos de creación, modificación, reforma o derogación del

Bando Municipal, reglamentos o acuerdos de carácter general, salvo en los casos que el propio Bando determine.

El acuerdo tomado por el Ayuntamiento, respecto a la iniciativa, se hará del conocimiento de los vecinos o habitantes que

hayan realizado la solbitud asícomo a la población en general.

ThuLo v¡GÉsmo

DE [A TRANSPAREI{CIA Y ACCESO A LA IT{FORIIIAC6N PIJBLrcA

Artlculo 193.- El Ayuntamiento tutelará y garantizará'el Derecho Humano de Acceso a la lnformación Pública Municipal y

Protección de Datos Personales; así como la información pública que obre en sus archivos, a favés de las unidades

adminisüativas de la Adminisfación Pública Municipal.

Con el fin de garanüzar la protección de datos personales, elAyuntamiento cuenta con los siguientes avbos de privacidad:

a) Aviso de privacidad integral;

b) Aviso de privacidad simplificado.

c) Acceso a los derechos ARCO (Acceso, recüñcackin, cancelación u oposición).

Artlculo 194.- Cualquier persona puede solicitar información a través de la Unidad de Transparencia; área encargada de

recibir, tamitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información, realizar los fámites intemos necesarios para la

atención de las solicitudes de acceso a la información y entregar, en su caso a los particulares la información solicitada; en

observancia a lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 195.. Para la coordinación y supervisión de las acciones, medidas y procedimientos que coadywen a asegurar una

mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información, se instaló el Comité de

Transparencia del Municipio.

ThULOUGESffiO PRIMERO

DE LAS INSTITUCIONES QUE PRESTAN UN SERVICIO SOCIAL

Artículo 196.. El Municipio, en ténninos de ley, podrá apoyarse en instituciones públicas o privadas para la prestación de un

servicio social y satisfacer asílas necesidades públicas.

Artículo 197.. Para los efectos de este título, se consideran las instituciones que prestan un servicio social, con la finalidad

de cooperar en satisfacer las necesidades de la colectividad.

Artículo 198.- Las personas que pertenezcan a las instituciones que prestan un servicio social en ningún caso tendrán la

calidad de empleados municipales.

Artículo 199.- Las instituciones que prestan un servicio social a la comunidad podrán recibir apyo del Municipio, en caso de

necesidad y a juicio del mismo.

Artículo 200,- Siempre que una insütución de servicio socialpreste ayuda a la comunidad, estará bajo elconfoly supervisión

§

§-

W

I

rtrurouÉEsmo SEGUNDO

DE LOS ESTÍMULOS Y RECONOCIMIENTOS

A LOS HABITA]ITES Y VECINOS DEL IIIUI{ICIPIo

de la autoridad municipal.;
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Artículo 201.. Con la finalidad de promover los valores cult¡rales, étricos, artlslicos, literarios, deportivos, arbsanales y
ecobgicos, elAyuntamienb otorgará, reconocimientos a las personas ffsicas o morales que destaquen porsus actos y obras

en beneficio delMunicipio, el Estado o la Nación.

ÍruloucÉsmo TERcERo

DE I.A ORGAilUACÚil, TODIFICACÉil Y PRESTACÉTI
DE LOS SERVICIOS PIIBLICOS ]UIUI{¡C¡PALES

Articulo 202,. La oryanización, modiñcacion y prestación de lc senricios públicos munhipales estará a cargo del

Ayunbmiento.

Artículo 203.. Cuando la creación de un nuevo servicjo público municipal consttuya una restricción a la actividad de los

particulares, debeÉ ser aprobada por el Ayuntamiento.

A¡tfculo 2ll¡1.. La vigilancia de los servicios públicos municipales estará a cargo delAyuntamiento.

Artlculo 205.. Son servicios públims municipales los slguientes:

l. Seguddad Pública y movilidad;

ll. Protección Civil;

lll. Agua potable, drenaje, alcantadllado, trahmiento y disposición de aguas residuales;

lV. Limpia, recoleccirin segregada, taslado, üatamiento y disposiciótt finalde residuos urbanos;

En la recolec,ción segrcgada, con la finalidad de fomentar la económica circular y promover la valodzación de residuos solidos

urbanos, se obseryará la siguiente clasificación:

a) Orgánios

b) lnorgánios

V. Alumbnado ptiblíco;

Vl. Panteones, parques, jardines, áreas verdes protegidas y recreativas y su equipamiento;

Vll. lVlercados;

Todo giro eonómico se entiende como comerch ya sea formal e informal serán administados, supervbados o contolados
por el Ayuntamienb, quien podrá ubicar, reubicar y reordenar a quienes se dediquen alcomercio en vlas públicas y tianguis

en función del interés socialy en los té¡minos de los ordenamientos legales aplicables.

Vlll. Calles, banquehs, andado¡es, parques, jardines, áreas verdes y recreaüws, así como su equipamiento;

lX. Embellecimiento y conservación de los poblados, centos urbanos y obnas de interés social;

X. Asistencia social, en elámbito de su competencia y atención para el desarollo integralde la mujer pana lograr

su incorponación plena y activa en todos los ámbitos;y

Xl. Y todos aquellos otos que determine el Ayunhmienb y que no conespondan a la competencia exclusiva

Federalo Estahl.

\5

W

Artlculo 206.. El Ayuntamiento, con sus propios recursos o en su caso, con la cooperación de otas entidades públicas,

sociales o particulares, presta los servicios públicos municipales y ejecuta las obras de instalación, funcionamiento y
conservación qu,e los mismos requieran.

Artlculo 207,- El Ayuntamiento reglamenb la organizaclón, modificación, administación, funcionamiento, @nservación,

formas de prestación y

Artlculo 208.- La prestación esbrá a cargo del Ayunbmiento,
y organismc auxiliares, de manera direch o descentralizada, de

. ..-:i ,- t

. i L.

la conceskin a para la excepto la Seguridad Pública y
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Artículo 209.- Los servicios públicos municipales de prcstación directa pueden modiñcarse uando el inbres general asílo
requiera. El Ayuntamiento, en beneficio de la coleclividad, puede modificar en cualquier momenh el funcionamiento del

servicio priblio concesionado.

Artlculo 210.. La prestación directa de los servicios ptiblios será cumplida pr los órganos munlcipales que tendrán las

facultades y atibuciones neoesarias para el cumplimienh de sus funciones y que expresamente se determinen en las leyes,

en este Bando y en los reglamentos aplicables.

rfiulovreÉsmo cuARTo

DE LOS NA}¡GUIS Y RASTRO

Artículo 211.-De los tianguis.

Para la venta de mercancfas, bienes y productos de natunaleza diverca en la modalidad de üanguis, se

instalarán en los lugares que la autoddad municipaldetermine, previa aubrización, aun y cuando se

inshlen en predic particulares, üenas de uso comtin y vía pública.

El horario de descarga es de 06:00 a 08:00 horas y el horario de carga comprenderá de las 19:00 a 20:00

horas. Dejando en todo momento libre el acceso a los domicilios parliculares. De no cumplir el horario

establecido los üanguistas de venb al mayoreo serán retirados del lugar por la Dirección de Gobemación,

y la Dirección de Seguddad Pública.

lll. El honado para comercializacion de mercancías, bienes y produclos será de las 08:00 a las 19:00 hons.

Artlculo 212.- Del rasto.

Iar(e9.g0660

El servicio de rasÍro, está regulado por el Ayunhmiento, vigilando que se cuente con las medidas de

higiene y seguridad estableck as por h Seoetarfa de Salud y demás autoidades competentes;

La matanza de ganado vaarno, ovino, porcino y otos de consumo humano, se realizará en el lugar que

cuente con las medidas de seguridad e higiene esbblecidas para ello, ya sea rasüo o matadero, municipal

o privado, siempre que cuente con la autorización correspondiente por parte delAyuntamiento;

No se permiüÉ la matanza de animales para elconsumo humano, nide dudosa procedencia en lugares

clandestinos;

L

[.

L

La transportación de carne en canal se rcaliza¡á sólo y exclusivamente, en vehlculos totalmente cenados
y acondbionados para tal efeclo; y

A las personas que se sorprenda sacrificando animales para abasto y consumo humano fuera de los

establecimientos autorizados, y a quien infrinja la tacción anterior, se les sancionará previo el

procedimiento respectivo con una sanción económica de entre 1 a 50 veces el valor diario de la Unidad

de Medida y Actualizacion (UMA).

rfrulovrcÉs¡uo eurNTo '

DE LAS ATRIBUCIONES DEL AYUNTAII¡ENTO EN ilIATER¡A DE ECOLOGÍA

CAPhULO I

DE LA COORDINAC6N CON IA FEDERACÉil, ESTADO Y iIUI{ICIPIOS

Articulo 213.- El Municipio puede celebrar con la Federación, el Gobiemo del Estado de México, oüos Municipios e

insütuciones partiollares, los convenic necesarios para la ejecución de los planes y programas de protección al ambiente,

asistencia social, educativos, deportivo§, culfurales, artlsticos, recreaüvos, de vialidad y transporte que deban rcalizarse.

Artlculo 211..E|Municipio puede establecer mecanismos, acuerdos o convenios de coordinación, con ofos Municipios que

se ena¡enten conurbados con el tenitorio, para opümizar, desanollar y coordinar programas, proyectos y la prestación de

servicic ptiblicos, con pleno respeto a la autonomla municipal.

rfrulo vrcEsrrrro sExro

ilt.

tv,

V.

I ,I9f I{WIEIÚDA,IE§GBTA TERRITORIAL Y SUELO
ir

promoféfiélál¡tar obras para que los habitantes del Municipio que

infraesüucfura y seryicios adecuados.
Artículo 2l

-¿.tit--
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Artículo 216.- En el marco de las atribuciones que le confiere la ley, el Municipio puede constituir y aprovechar con sentido

social reservas territoriales.

Artículo 217.- El Ayuntamiento üene capacidad para promover, concertar, gestionar y coordinar programas habitacionales de

beneficio social.

Artículo 218.- El Ayuntamiento, en coordinacion con los Gobiemos Federal y Estatal, lleva a cabo acciones en materia de

reservas tenitoriales para asegurar la disponibilidad de suelo para los diferentes usos y destinos que determinen el Plan

Municipal de Desarrollo Urbano. Para ello, tendrá las siguientes atribuciones:

l. Promover ante el Ejecutivo del Estado la expedición de declaratorias de provisiones, reservas, destinos y

usos que afecten eltenitorio del Municipio;

ll. Celebrar los convenios de concertación con los sectores social y prtvado para establecer programas,

realizar acciones y establecer mecanismos financieros para la adquisición de predios, y constituir con ellos

reservas para el desanollo y equipamiento urbano, que podrian destinarse preferentemente a satisfacer

las necesidades de suelo de la población de escasos recursos, priorizando a los habitantes del municipio;

lll. Ejercer, conjuntamente con el Gobierno del Estado, el derecho de prelerencia para adquirir los teneños
señalados como reserva en los planes y declaratorias mrrespondientes;y

lV. Participar en la autorización para modificar el uso del suelo, realizar construcciones o dividh bienes raíces

que soliciten los propietarios, poseedores y tenedores de bienes inmuebles afectados por las reservas y

provisiones consideradas en los planes de desanollo urbano conespondientes.

TTTULovIGESffio SEPnMo

DEL FUNCIONATIIEI{TO DE ESTABLECIMIENTOS COÍTIERCIALES Y
DE SERVICIOS ABIERTOS AL PI,BLICO

Articulo 219.- En congruencia con las dispsiciones contenidas en el Plan del Cento Poblacion Estratégico de San José del

Rincon, el Ayuntamiento otorgaÉ las licencias, aubrizaciones o permisos de funcionamiento y operación de los

establecimientos comerciales, industriales y de servicios, sólo en aquellas zonas donde lo permita el uso del suelo.

Artlcuto 220.- Previa presentación del Dictamen de Giro que emita el Comité Municipal de Dictámenes de Giro, se otorgará

licencia de funcionamiento a las unidades económicas que tengan como actividad complementaria o principal la venta de

bebidas alcohólicas para su consumo inmediato o al copeo y rastros.

Para el caso de las demás unidades económicas de alto impacto deberán contar con la Evaluación de lmpacto Estatal emitida

por Comisión de lmpacto Estatal.

Las unidades económicas de mediano y alto impacto dedicadas a la venta, consumo o distibucion de bebidas alcohólicas,

deben cumplir mn los horarios de prestación de servicios y de venta, consumo o distibución de bebidas alcohólicas

establecidos en la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México.

Todos los establecimientos comerciales, industiales, profesionales o de servicios, públicos o privados, deberán contar con

servicio de estacionamiento y cumplir con los requisitos previstos en el Plan de Desanollo Urbano, el Plan del Centro de

Población Estratégico de San José del Rincon y en las determinaciones de leyes y reglamentos aplicables.

Artículo 221.-Es obligación deltitular de toda licencia tener la documentación originalotorgada por la autoridad municipala

la vista delpúblico y mostrarla tantas veces como sea requeddo por los inspectores legalmente acreditados y autorizados por

la autoridad municipal, quienes en todo caso presentarán la identificación con fotografía respectiva.

Solo en caso de que el titular acredite que el original de la licencia le ha sido requerido por una autoridad competente para

algún trámite podrá presentar copia certificada. En caso de extravío o robo de la documentación original, el ütular de la licencia

deberá exhibir el acla informativa o denuncia conespondiente.

(]
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Artículo 222.- Solamente con la autorización, licencia o permiso de la autoridad municipal competente, las personas en

ejercicio de sus actividades comerciales, industriales o de servicio podrán uülizar, emplear o modificar algún bien deldominio
público o de uso común, o hacer a§una modificación en donde se ubiquen. Asimismo, cuando

incluyan más de un giro, su expedidión estará suietá ál-dietrñe-i1-dg compatibilidad.

Artículo 223.. Sólo por acuerdo del Ayuntamiento y en observane{a a la Ley de Compeütividad y

las solicitudes de licencia

del Estado de México podrá concederse licencia de funcionamiento para nuevos sanatorios, clínicas,
privadas, mercados, supermercados, cenfos comerciales, panteones, gasolineras y



"Ú"§ru6- 8 lfttoo Da
¡rÉxrco §#ffi §': nn2¡zosr-ge

@ sonloseOetrlncon.gob.mx

Collo 6uodolupe Vlctorlo,
Son.rosá del Rlncón
méx. e.P.5056()

CE

ilf.t-i..*l

fr**.tlos
'zozo. nño DEL HUMANISMo MExtcANo EN EL ESTADo pe ¡¡Éxco'

gaseras, centos de almacenamientos y trasformación de materias primas forestales, así como los giros que uülicen su stancias

peligrosas tóxicas que pongan en riesgo la salud y la integridad de las personas y establecimientos destinados a la

enajenación, reparación o mantenimiento de vehÍculos automotores usados y auto partes nuevas y usadas, así como de

parques y desarrollos industriales, urbanos y de servicios de conformidad con la Evaluación de lmpacto Estatal.

Tratándose de estaciones de servicio que expendan gasolina y gas deberán sujetarse a lo previsto en la Ley de Competitividad

y Ordenamiento Comercial del Estado de México, Ley Orgánica Municipaldel Estado de México, el Código Administrativo del

Estado de México, el Plan de Desarrollo Urbano y demás legislaciones aplicables.

Artículo 224.- Los parasoles que sean colocados al frente de los locales comerciales son o podrán ser utilizados para dar

sombra a los aparadores, conforme el área conespondiente lo autorice dentro de su normatividad.

Artlculo 225.- La colocación de anuncios, propaganda política y publicidad diversa a que se refiere este Bando, se permitirá

con las características y dimensiones establecidas en las disposiciones Estatales aplicables en imagen urbana, pero en ningún

caso debe invadh la vía pública, contaminar el medio ambiente o contener palabras o imágenes contrarias a la moral pública.

Los anuncios comerciales autorizados por el Municipio deberán estar escritos en lengua materna y/o español, de acuerdo con

las reglas gramaticales de la lengua; sólo se permitirá el uso de palabras extanjeras cuando se refieran a nombres propios,

razones sociales o marcas industriales registradas ante las dependencias Federales conespndientes y aquellos que autorice

elMunicipio.

Los anuncios de propaganda comercial o de cualquier otro tipo sólo podrán fijarse en los lugares que previamente autorice el

Municipio, pero en ningún caso es permitido en los edificios públicos, postes de alumbrado público, de la Comisión Federal

de Electricidad, o de teléfonos, guarniciones, jardines, árboles, camellones, puentes y demás bienes que conforman el

equipamiento urbano deldominio público Federal, Estatal o Municipal. Asimismo, tratándose de mantas, sólo se permitirán

adosadas a las fachadas de los inmuebles o comercios, previa autorización de la autoridad y de los propietarios, en su caso.

DebeÉn abstenerse de colocar todo tipo de publicidad y/o instrumentos con el fin de apartar espacios frente a su comercio.

Artículo 226.- La acüvidad comercial y de servicios que se desarrolle dentro del Municipio deberá sujetarse a los siguientes

horarios:

l. Las 24 horas del día: hoteles, moteles, albergues, posadas, hosterías, mesones, casas de huéspedes,

cabañas, sitios para casas móviles, boticas, farmacias, droguerías, sanatorios, hospitales, clínicas,

establecimientos de inhumaciones, servicios de grúas, estacionamientos y pensiones para vehÍculos. Las

farmacias, boticas y droguerías, deberán cubrir un horario de guardia noctuma conforme al calendario que

el Municipio determine;

ll. Los expendios de gasolina, diésel, lubricantes y gas, con permisos registrados conforme a la NOM vigente

en la materia y Protección Civil del Estado, deberán cubrir un horario de las 05:00 a 23:00 horas;

lll. Los talleres mecánicos, refaccionarias, talleres electromecánims, vulcanizadoras y los de hojalateria y

pintura, de las 08:00 a las 20:00 horas, de lunes a domingo;

lV. Mercerías, jugueterías, cristalerías, tiendas de regalos en general, pastelerías, rosticerías, estéticas,

librerías, papelerías, lecherías, pescaderías, recauderías, panaderías, carnicerías; misceláneas y tiendas

de abarrotes sin venta de bebirJas almhólicas de las 07:00 a las 21:00 horas, de lunes a domingo;

Fondas, loncherías, y cocinas económicas, funcionaÉn de las 07:00 a las 20:00 horas, de lunes a

domingo, sin venta de bebidas alcohólicas;

Las taquerías y expendios de hamburguesas, funcionarán de las 07:00 a las 23:00 horas, de lunes a

domingo; se permiürá la venta de cerveza, sólo con el consumo de alimentos, de las 12:00 a las 22:00

horas de lunes a sábado; y los domingos de las 12:00 a las 17:00 horas;

Los molinos de nixtamal y tortillerías, de las 05:00 a las 18:00 horas, de lunes a domingo;

Los expendios de materiales para construcción, madererías, centros de almacenamiento y transformación

de materias primas forestales de las 07:00 a las 18:00 horas, de lunes a sábado, y domingos de 07:00 a

las 16:00 horas;

§-
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vt.

vil.

vilt.

tx. Los mercados fuoticos, oá tas 06:00 a las horas, de lunes a domingo; los tianguis

únicamente en:los dÍas autorizados de las a las 19:00 horas, excepto

mayoreo, que podrán operar de las 05:00 a las 14:00 horas; en los comercios

encuentren en el interior de los mercados públicos, se permiürá la venta de cerveza

08:00 a las 17:00 horas, de lunes a sábado y domingos de 08:00 a 15:00 horas;
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X. Las tiendas de abanotes, misceláneas, minisúper, centros comerciales y de autoservicio, supermercados,

lonjas mercanüles, vinaterías y comercios que expendan bebidas con moderación en botella cenada,

podrán estar en funcionamiento de las 07:00 a las 22:00 horas, de lunes a sabado, y domingos de las

07:00 a las 17:00 horas;

Los billares, con o sin autorizacion para vender bebklas alcohólicas con el consumo de alimentos,

funcionarán de las 15:00 a la 23:00 horas de lunes a sábado y los domingos de las 11 :00 a las 22:00 horas

sin bebidas almhólicas. Queda prohibida la entada a menores de edad, miembros del ejército y de los

cuerpos de seguridad pública que porten el uniforme correspondiente;

Por ningún moüvo el a@eso a establecimientos comerciales podÉ ser condicionado al consumo de

bebidas alcohólicas; de la misma manera, en ninguna circunstancia será obligatorio consumir bebidas

alcohólicas por botella, ni podrá resfingirse la asignación de mesas por la misma causa. Queda prohibida

la oferta de banas libres. Obligadamente esta disposición deberá ftjarse en lugares visibles al público

dento del establecimiento;

Las canünas, bares, ceryecerías y centros botaneros funcionarán de lunes a sábado de las 11:00 a las

22:00 horas, siempre que el consumo se realice en el interior de los locales;

Los restaurantes, cafeterías y fuentes de sodas que estén autorizados para la venta de cerveza, vinos de

mesa y bebidas de menos de 12 grados GL de alcohol, de lunes a sábado de las 11:00 a las 20:00 horas

y los domingos de las 1 1 :00 a las 17:00 horas;

Las pulquerías de lunes a sábado de las 12:00 a las 18:00 horas y domingo de las 12:00 a las 17:00 horas,

debiendo contar con las medidas de seguridad e higiene;

Quedan prohibidos los establecimientos con juegos elecfomecánicos o electrónicos (maquinitas traga

monedas);

Los establecimientos de compra-venta de refacciones automotrices, de las 8:00 a las 20:00 horas, de

lunes a sábado y de las 8:00 a las 17:00 horas los domingos; y

Xvlll. Tratándose del horario para el comercio semifijo y móvil, se sujetarán a las determinaciones que en cada

caso otoryue la autoridad Municipal.

A¡liculo227.-fodos los establecimientos no considerados en el artículo anterior se sujetarán al siguiente horario: de lunes a

sábado de 08:00 a 20:00 horas, y domingos de 08:00 a 1 9:00 horas, siempre y cuando no expendan bebidas que contengan

alcohol.

Los establecimientos comerciales Alto y Mediano lmpacto contemplados en la Ley de Competitividad y Ordenamiento

Comercialdel Estado de México se sujetaran alhorario comercialestablecido.

Artículo 228.- Los establecimientos comerciales que acrediten ante la autoridad municipal competente la venta de artlculos

de temporada, de acuerdo con el catálogo de giros, pdrán funcionar con un horario de 08:00 a 18:00 horas,, siempre y

cuando no expendan bebidas alcohólicas.

Artículo 229.. Los centros comerciales de autoservicio y los destinados a la presentación de espectáculos públicos debeÉn

contar con estacionamiento para los vehfculos de los usuarios y destinar lugares especiales para personas con discapacidad,

los cuales deberá estar debidamente señalados; además, están obligados a tener caseta de control en las áreas de entrada

y salida, y aquellos que cobren deberán contar con un seguro que ampare los daños o pérdida total de los vehlculos a su

cuidado. Asimismo, deberán contar con los lineamientos señalados por Protección Civil.

Artículo 230.. Ningún establecimiento podrá vender bebidas alcohólicas los días fesüvos marcados en el calendario oficial;

excepto los restaurantes y giros similares con venta de alimentos quienes lo harán en forma moderada. En las fechas en que

se rindan los informes de los Ejecutivos Federal, Estataly Municipal, queda prohibida la venta de bebidas alcohólicas, desde

las 20:00 horas del día anterior hasta dos horas después de concluido este evento. En las fechas en que se lleven a cabo

elecciones Federales, Estatales y Municipales, queda prohibida la venta de bebidas alcohólicas, de las 17:00 horas del día

€-xt
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anterior, a las 24:00 horas del día de la elección-

Artículo 231.- Conesponde al Munici¡io otorgar el

semifijo y üanguis, en términos de lo establecido en

reubicar a los vendedores, cuando así lo requléra

comercio, y cuando la autoridad municipal lo estime

los lugares destinados al comercio
y tendrá, en todo momento,

el buen funcionamiento de los mercados y de los

necesario en bien de la colectividad.
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El Presidente Municipalo quien éldetermine;

El Director de Desanollo Económico;

El Coordinador de Desanollo Urbano;

El Dhector de Ecologla y Medio Ambiente;

El Director de Protección Civily Bomberos;

Departamento de Fomento a la Salud;

Un represenEnte emp¡esa¡ial;

Un represenbnte del Comité Coordinador del Sistema MunicipalAnümnupción; y

ElTitular delÓqano lnterno de Confol Municipal.
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Los comerciantes semifijos que tengan permiso de la aubridad municipal para expender alpúblico todo üpo de alimentos, ya

sea para elconsumo inmediato o posterior, deberán ajustarse a los dfas y horarios que expresamente les señale la autoridad

municipal;en todo caso, el permiso que expida la misma no autoriza la venta de bebidas alcotrólicas de ningún üpo.

Artfculo 232l El Municipio, en bdo tiempo, está faculhdo pana ordenar y conüolar la inspección, infracción, suspensión,

clausura y fiscalización de las rctividades comerciales que realizan los particulares y, en su caso, la cancehción de las

licencias, permisos o autorizaciones otorgados y considerados en este Bando, para lo cual se auxiliará del cuerpo de

inspección que coresponda.

Los inspectores, noüficadores y ejecutores en el cumpllmiento de sus funciones, siempre que acrediten su penonalidad con

la credencial con fotografia respectiva, daÉn E pública a los aclos por ellos realizados y, en @nsecüench, la aubddad los

tendrá como ciertos, salvo prueba en oontario.

Los particulares esÉn obligados a permiür el acceso inmediato a los inspectores debidamente autorizados para tal efecto y,

en caso de no hacerlo, se aplkxrán las medidas de apremio que conespondan.

Artfculo 233.- El Municipio a través de las áreas conespondientes está facultado para realizar en todo tiempo la supervisión

de los eshblecimientos abiertos al público, para garantizar que se cuente con las medidas de seguridad y protección de la

integridad flsica de las pensonas.

Por lo que respech a los establecimientos semifijos, esÉn obligados a mantener y dejar limpio el lugar que hayan ocupado

después de su actividad.

rfruloucÉsffio ocrAvo

DEL COI,lffE TUNICIPAL DE DETAilE}IES DE GIRO

Artlcub 234.. El Dichmen de Gho es el documento de caÉcter permanente emiüdo por el Comité Municipal de Dictámenes

de Giro, sustentado en las evaluaciones técnicas de factibilidad en materias de salubridad local úatándose de venta de bebidas

alcohólicas y rasfos, cuya finalidad es determinar el funcionamiento de unidades económicas, en términos de la Ley de

Compefrtividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México y las disposiciones jurfdicas aplicables de aarcrdo mn los

pdncipioo de transparencia y publicidad.

Dicho Comité estará integrado por:

Wt.

[.

il.

tv.

V.

vt.

vlr.

vlll.

tx.

CAPFÍULO ¡

DE LAS LICENCNS, PERTISOS YAUTORIZACIOTIES

Artlcuto 235.. Toda actividad comercial, indusfial, de sewicioc, furísüca, artesanal, profesional, de especÉculos y diversiones

ptiblicas que realicen las personas flsicas o jurldicas colectivas, asl como los organismos públicoo, únicamente podrán

ejercerla con el otorgamiento previo

Desanollo Económico, tatándose de

conespondiente que les expida la Dirccción de
contar con el Dictamen de Giro y/o

de lmpacto Estatal, según sea elcaso.
de Funcionamiento SARE, siempre y

de bajo impacto se podrá

se en(:uentre dentro del catálogo de
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El ejercicio de las actividades a las que se refiere el párrafo anterior, se sujetará a lo dispuesto en el Codigo Administraüvo

del Estado de México, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, Codigo de Procedimientos Administrativos del

Estado de México, Ley Nacional para eliminar trámites Burocráticos, Ley de Competitividad y 0rdenamiento Comercial del

Estado de México, Ley Orgánica y demás dispsiciones aplicables.

Para la simplificación de támites, el Municipio cuenta con una Ventanilla tJnica (SARE) que conocerá de los trámites de bajo

impacto, debiendo el solicitante cubrir con los requisitos fiscales, técnicos y administrativos que los ordenamienbs aplicables

exijan. Los plazos para respuesta se sujetarán a lo eshblecido por la Ley de Competiüvidad y Ordenamiento Comercial del

Estado de México.

El Catálogo de Giros Comerciales, lndustriales y de Servicios de la Dirección de Desarrollo Económico establece cuales son

los giros de bajo impacto, así como los requisitos para la expedición de la Licencia o Permiso de funcionamiento SARE

conforme alSistema de Apertura Rápida de Empresas del Estado de México.

Artlculo 236.. La licencia, permiso o autorización que otorgue la autoridad municipal, faculta únicamente al particular, el

derecho de ejercer la actividad comercial para la cual le fue otorgado, en la forma y términos señalados en el propio

documento, a excepción de las licencias de construccion, uso de suelo y alineamiento, cuya vigencia será la que determine

la normatividad y la autoridad correspondiente

L EI refendo de la licencia o permiso, será a peüción de su tifular, siempre y cuando reúna las condiciones o

circunstancias que motivaron su origen, previo pago de los derechos correspondientes y deberá realizarse durante

los tes primeros meses del añ0, en caso confario la licencia quedara cancelada. El refrendo se expedirá en un

término de 72 horas hábiles posteriores a la recepción de su solicitud y documentación completa. El refrendo de la

licencia o permiso que refiere a las unidades económicas contempladas dentro delCódigo Financiero del Estado de

México y Municipios deberá realizarse durante el ejercicio fiscal conespondiente.

ll. Las autorizaciones, licencias y permisos, deberán ser ejercidos por el titular de los mismos, quedando estrictamente

prohibida su transferencia.

Artículo 237.- Se requiere licencia, permiso, certificado de seguridad o autorización del Municipio:

l. Para conshtcciones, uso de suelo, alineamiento y número oficial, demoliciones, excavaciones y obras

para conexiones de agua potable y drenaie;

ll. Para la colocación de anuncios, propaganda política y publicidad diversa en general o con vista a la vía

pública o en las azoteas de hs edificaciones. Las personas que pinten o coloquen estos anuncios en los

lugares que se autorice, debeÉn retirarlos a más tardar dentro de las 24 horas siguientes a la fecha en

que se efectúe el acto que se anuncie o en la fecha en que concluya eltérmino autorizado;

lll. Para el cumplimiento de lo señalado en esta ftacción, el solicitante tendrá la obligackin de depositar una

fianza para garantizar el retiro de los anuncios;

lV. Para la distribución de propaganda o publicidad comercial en la vía pública;

V. Para elejercicio de cualquier actividad comercialo de servicios dentro de los mercados o en sus áreas de

afluencia, tianguis o comercio en bienes de dominio público y uso común. Los particulares que ejezan
esta acüvidad seÉn organizados y controlados por la autoridad municipal al expedir la licencia

correspondiente. Para efectos de la expedición de las licencias a que alude el presente artículo, se

necesita reunir los requisitos que establecen las leyes y reglamentos respectivos;

Vl. Para la comerchlización de agua potable en pipas para eluso o consumo humano, cualquiera que sea su

capacidad de almacenamiento, el particular deberá solicitar su registro ante el organismo competente en

materia de agua potable y drenaje, previo pago de derechos;

Vll. Para espacios de maniobra de carga, descarga y estacionamiento en la vía pública, previo estudio y

análisis del flujo vial;

Vlll. Para el derribe y poda de árboles en lugares en los que tenga injerencia el Municipio (zona urbana y

semiurbana) y en aquellos que se ponga en riesgo la integridad y seguridad de las personas y de sus

bienes, previo análisis y valoración por las dependencias correspondientes;

q)

W

lX. Para la

I

realización
públicos, jaripeos,

de eventos sociales privadoJ y públicos de carácter

rodeos, torneos de gallos, etc., se deberá contar con

masivo, como los son los bailes

los requisitos

Ley de Eventos Públicos deÍ Estadé de México, así como las medidas de seguridad

Dirección de Segur*lad Pública y las indicaciones realizadas por Dirección de

con la debida autorización correspondiente. Siendo requisito que una vez conclu

76
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deiar limpio el espacio uülizado o pana elcaso de que sea el municipio lleve a cabo elseruicio de limpia y
traslado de los residuos sólidos se deberá pagar el servicio conforme al Codigo Financiero del Estdo de
México;

El Municipio, como primaa autoddad administaüva, conbrme a los artlculos 3 y 39 de la Ley Federalde
Armas de Fuego y Explosivos; 35 inciso g), 38 inciso e),45 fracciones ll, lll; 48 del Reglamenb de la Ley

Federal de Armas de Fuego y Explosivos; expedirá el certificado de seguridad del lugar para fabricar,

almacenar, úansportar y comadalizar artificios ¡irotÉcnicos reuniendo los requisitos de seguridad,

Protección Civily que emita en conbrmidad con las medidas de seguridad que esbblezca la Secretala
de la Defensa Nacional, aslmismo deberá contar con cursos de capacitación impartidos por el lnsütuto

Mexiquense de la Pirotecnia. El lugar deberá conservar los requisitos de segu¡idad establecidos y en caso

conüario pdrá acordarse de inmedhto la suspension temponal de actividades y lo comunicará a la

Secretarla de la Defensa Nacional.

Artfculo 238.. Para operar un cento de transformaciür o almacenamiento de matedas primas forestales (asenaderm), se

deberá conhr con la licencia de funcionamiento respectiva y cumplir con los siguientes requisitos:

Acredihr la propiedad o posesión delteneno donde se operará;

Presenhr oopia de la Cedula de ldenüficación Fiscal;

§

t.

il.

ilt. Contar con la Evaluación de lmpacto Estatalen materia de Transformación Forestalque será emiüdo por

la Comisión de lmpacto Esbtal(COIME);

lV. Presentar relación de maquinaria y motores a operar;

V. Presenhr evidencias sobre el abastecimiento de focería y su proedencia;

Además deberá de cumplir con las siguientes obligaciones:

Vl. Determinar un horado de tabajo, deberá contar con una nazón social en un lugar visible y acreditar el pago

conespondiente para su funcionamiento, elcual será determinado por el Municipio.

Artlculo 239.. Las personas fisicas o monales que tengan licencia o permiso para elfuncionamiento de lavado de vehículos

automotores, lavanderfas o cualquier ota negociación que dependa del servicio público de agua potable, bndrán la obligación

de contar con un sistema de recuperación de agua y de conúolar su @nsumo por medio de aparatos de nacionalización

instalados por el partiorlar y supervisados por la autoildad municipal, y deberán pagar de aq.¡erdo a la canüdad de lÍquido

empleado, sujetándose a las normas establecidas en elreglamento respectivo.

TITULOTRrcESIMO

DE LA JUSTICIA ADTIT{ISTRAIIVA TU}IICIPAL

cAPhULo r

DE LAS TEDIDAS PREVEilIIVAS

Artlculo 2¡10.. Cuando en el ejocicio de sus atdbuciones de vigilancia los órganos competentes de la Adminishación

Municipal, se percaten de actos y omisiones que vulneren disposiciones de este Bando, podrán aplicar provisionalmente y

para evihr que continúen produciendo efectoo, las siguientes medidas:

l. SuspensirSn temporalo parcialde servicios, de instalaciones, consüucciones y obras;

ll. Suspensión temporalo cancelación del permiso o licencia funcionamiento de unidades económicas;

lll. Clausuna parcialo total de las instalaciones, consfucciones y obras;y

lV. Reliro o aseguramiento de mercanclas, productos, materiales o sustancias que se expendan en la vía

priblica o bien puedan crear desgo inminente o contaminación.

Cuando el aseguramiento de mercancías, productos, materiales o sustancias que deriven del ejercicio de una actividad

comercialque no cuente con elpermiso conespondienb o infrinja las disposiciones normativas aplicables en h materia, los

W

:r, 1¡ .",' 77

hasta en tanto el
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A¡tlculo 2¡ll.- Una vez pracücado el asegunamiento de las mercanchs, productos y/o materiales, se levantará ach
circunshnciada donde se mencionarán los motivos que odginaron elaseguramiento, inventario, descdpción de lo asegurado

y sanción aplicada.

CAPhULO ¡I
DE IáS MEDDAS DE SEGUR¡DAD

Artlculo 242.- Las medidas de seguridad son determirnciones prevenüvas;su aplicación será provbionaldurante elüempo
que persistan las causas que las moüvaron y conesponderán exdusivamente a los órganos del Municipio.

En caso de comprobarse la causa que moüva la adopción de la medida de seguridad, ésta será aplicada de manera inmediata,

dejando a salvo los derechos de la parte que resulte afectada con la aplicacion de dicha medida pana interponer el Recurso

de lnconformidad, de acuerdo con el presenb Bando.

Artlculo 2¡8,. Las medidas de seguridad que la autoridad competenb podrá adoptar son las siguientes:

l. Suspenskin temporal, tobl o parcial, de la constucción, instalacion, explotrck5n de obnas o de la

preshción de servicios;

ll. Desocupación o desalojo tohlo parcialde inmuebles;

lll. Prohibición de actos de uülización de inmuebles;

lV. Demolición totalo parcial;

V. Reüro de materiales e instalaciones;

Vl. Evacuación de zonas, y

Vll. Cualquia ota acción o medida que üenda a evitar daños a personas o bienes.

La aplicación de las medidas de seguridad mencionadas se hará en la forma prevista por las leyes, el presente Bando y sus

reglamentos.

fftlculo 2{¡1.. La aplicación de las medidas de seguridad se hará en los siguientes casos y bajo las s§uientes ondiciones.

l. Cuando exish riesgo inminente que implique la posibilHad de una emeryencia, siniesto o desaste, que

se quebnanb el orden priblico, se causen daños a las personas o sus bienes, o se lleven a cabo evenbs
en los cuales se rebase la capacidad permiüda.

La adopcion de estas meditlas podrá realizarse a solicifud de autoridades administaüvas Fedaales,

Estatales o Municipales, o por denuncia de partiolares que resulten dhectamente ahcbdc o ejezan su

dereúo de petición, y se aplicarán estictamente en elámbito de competencia municipal, para lo cual

deberá realizanse previamente visita de verificación, conbrme al Código de Procedimientos

Administalivos del Estado de Méxio.

Cumplidas las anteriores ondiciones, la autoridad municipal competente podÉ ordenar de manera

inmediata la adopción de las medidas de seguridad necesadas en dictos establecimientos o insblaciones

indusbiales, comerciales, probsionales y de seruicio, o en bienes de uso común o dominio publioo.

Artlcub 241i.. Cuando la aubridad ordene alguna de las medidas de seguridad prevhtas en este capítulo, indicará alafectado,

crando proceda, las acciones que debe llevar a cabo para subsanar las inegularidades que moüvaron la imposición de dichas

medidas, aslcomo los plazos para su realización, a fin de que, una vez cumplidas esbs acciones, se oldene el reliro de la

medida de seguñdad impuesta

La Direccifu de Gobemación emiü¡á en los 60 dlas hábibs posterioes a la publicación del Bando, los cribdos para la

imposición de medidas de prevención y seguridad que eviten la discrecionalidad de los inspectores y verificadores.

CAPhULO il
DE LAS PROHIB¡CIOilES, INFRACCIONES Y SANC¡ONES

¿

§-

ñ

il.

Artlculo 21'6.-
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ll. Obstuir o permiür la obstucción del espacio de onq¡nencia colecüva, con moüvo de la colocación de

objetos, enseres o cualquier elemento que cambie el uso o destino del espacio de concurencia mlectiva,

sin la autorizac'tón conespondiente pana ello;

lll. Absbnerse, la persona propietaria, de tener en buenas ondiciones un inmueble sin constt¡cck5n o fincas

abandonadas, para evitar el peligro de las y los vecinos del lugar o no darle el cuidado necesario para

mantenerlo libre de plagm o maleza que puedan ser dañinas para las y los colindanbs;

lV. Apagar, sin autorización, el alumb¡ado priblico o afecbr algún elemento de este que impida su normal

funcionamiento; "

V. Ocasionar molestias al vecindario con ruidos o sonidos de duración consbnte o permanente y

escandalosa, con apanatos musicales o de oto üp uülizados con alta o inusualintensidad sonor? o con

aparatos de potente luminosidad, sin auhrización de la autoridad competente que rebasen los llmites que

permiten las disposiciones jurldicas aplicables;

Vl. Causar escándalos en lugares públicos o privados que alteren la tanquilidad de las personas;

Vll. Trepar bardas, enrejados o cualquier elernento construcüvo semejante de un inmueble ajeno sin

autorización correspondiente para ello;

Vlll. lncumplir en los términos y plazos las sanciones impuestas por la o el Juez Cívico;

lX. Prestar algún servicio sin que le sea solicibdo y coaccionar de cualquia manera a quien lo reciba pana

obtener un pago Por el mismo;

X. Alterar elorden Públio;

Xl. lngedr bebidas alcohólbas o consumir, ingair, inhalar o aspirar esfupefacientes, psicohópicos, enervantes

y demás sustancias que determine la Ley General de Salud, en lugares públicos no aubrizadc,
independientemente de los delibs en que se incuna por la posesion de los estupefacientes, psicotÓpicc,

enervantes o sustancias toxicas;

Xll. Reñir con una o más personas en el espacio de concunencia colecüva.

Xlll. Conducir cualquier üpo de vehículo de motor, bajo el inf,ujo de bebidas alcohólicas, drogas o enervantes

y/o usar el teléfono celular o cualquier disposiüvo de comunicación mientras conduce elvehícr¡lo de motor.

XV. Obstuir el espacio de concunencia colectiva, estacionando vehículm automotores o cua§uier objeto que

entorpezca el libre fánsito, por lo que tendrá el infractor una sanción administativa ante elJuez Cívico,

asícomo elreliro de obstáculos y remisión de vehlfllo al corralon'

De acuerdo con la clasificación presenhda en elartfulo 259 del Presente Bando, las faltas contenidas en las tacciones l, ll,

lll y lV del presente artículo seÉn dasificadas oomo lnfracciones Clase A; las fracciones V y Vl serán clasificadas como

lntacc¡onei Clase B; las fracciones Vll, Vlll, lX y X, serán clasificadas como lnfracciones Clase C; mientas que las fraccione

Xl, Xll, Xllly XIV serán clasificadas como lnfracciones Clase D.

AÉfculo 2¡[7.- Infracclones contra la seguridad de h Gomunldad.

L Anojar o denamar en la vla pública intencionalmente, ara§uier objeto o llquido que pueda ocasionar

molestias o daño en términos de las disposiciones jurfdicas aplicables;

ll. Vender, encender, manipular, detonar y/o usar fuegos artificiales, juguetaía pirotécnica o cohetes en la

vía priblica sin la auto¡ización de la auto¡idad competenb;

lll. Porbr, tansportar o usar, sin precaución objetos o sustancias que por su naturaleza sean peligrosas y sin

observar, en su caso las disposiciones iurldicas aplicables;

lV. lngresar a zonas aledañas como de acceso restingido en los lugares o inmuebles destindos a servicios

ptiblicos, sin la autorización corespondiente o fuera de los horarios esbblecidos;y

-5

{

V. Traspasar

tenga legfümo

o restringido, con

de seguridad semejante, de un inmueble ajeno o que no

sin autorización zonas o lugares de acceso

extema necesidatl o sit¡acidqgue b{hedte.
jurídico tutelado, salvo que se
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De acuerdo con la clasificación presentada en el artículo 259 del Presente Bando, las faltas contenidas en las fracciones l,

del presente artículo serán clasificadas como lnfracciones Clase A; las fracciones ll y lll serán clasificadas como lnfracciones

Clase B; las fracciones lV y V serán clasificadas como lnftacciones Clase C.

Artlculo 24S..lnfracciones contra la integridad o Dlgnldad de las Personas o de !a Familia

l. Exhibir o difundir en lugares de uso común revistas, póster, artículos o material con contenido pomográfico

o violento, salvo que se cuente con autorización de la autoridad competente en lugares debidamente

establecidos;

ll. Llevar a cabo acoso callejero entendiéndose como tal a quién a través de palabras soeces, señas, gestos

obscenos, insultantes o indecorosos, alude o piropea a una persona sin importar, sexo, edad, preferencia

sexual, etnicidad, condición médica o nivel socioeconómico, esto en lugares de tránsito público, plazas,

transporte público, jardines o en general de convivencia común, cuyo proposito sea agredir y como

consecuencia, perturbe el orden público;

lll. Tener relaciones sexuales, o realizar en forma exhibicionista actos de índole sexual en la vfa o lugares

públicos, tenenos baldíos, vehículos o siüos similares y en lugares privados con vista al público;

lV. Realizar tocamientos en su propia persona con intenciones lascivas en lugares públicos; así como la

exhibición de órganos sexuales, frente a otra persona;

V. Condiciánar, insultar o intimidar a la mujer, que alimente a una persona lactante, en el espacio de

concurrencia colectiva ;

Vl. Coaccionar de cualquier manera a ota percona para realizar alguna conducta que atente contra su

voluntad, su libre autodeterminación o represente un trato degradante;

Vll. Realizar en estado de ebriedad o bajo influjo de enervantes, estupefacientes, psicotrópicos o inhalantes,

actividades para la prestación de un servicio público o privado de comercio que requiera tato dhecto con

elpúblico;

Vlll. Alterar el orden, anojar llquidos u objetos, prender fuego o provocar altercados en los eventos o

espectáculos públicos durante su desanollo o a la entrada o salida del mismo; y

lX. Lesionar a una persona, en forma intencionaly fuera de riña siempre y cuando las lesiones que se causen

de acuerdo con el dictamen médico tarden en sanar menos de quince días.

De acuerdo con la clasificación presentada en elartículo 259 del Presente Bando, las faltas contenidas en las fracciones I del

presente artículo serán clasificadas como lnfracciones Clase A; las fracciones ll; lll, lV y V serán clasificadas como

infracciones Clase B; las fracciones Vl, Vll, Vlll, lX, y X serán clasificadas como lnfracciones Clase C.

Artlculo 24g..lnfracciones contra la Propiedad en Generaly el Medio Ambiente

l. Abandonar muebles en áreas o vfas públicas;

ll. Colocar en el espacio público enseres o cualquier elemento propio de cualquier establecimiento mercantil,

sin la autorización conespondiente;

lll. Colocar transitoriamente o fijar en el espacio público, sin autorización para ello, elementos desünados a

la venta de productos o prestación de servicios;

lV. Pintar, adherir, colgar o fijar anuncios o cualquier tipo de propaganda en elementos del equipamiento o

mobiliado público, asícomo de los elementos de ornato o árboles, sin autorización para ello;

V. Omith la recolección, en las vías o lugares públicos, de las heces fecales de un animalde su propiedad o

bajo su custodia, así como ürar o abandonar dichos desechos fuera de los contenedores;

\)

W

vt.

vil.

vlll

Cambiar de cualquier forma, el uso o desüno del espacio público, sin la autorización conespondiente;

Tirar basura en lugares no autorizados;

Arrojar en lugaref 
'ño 

autóiEátlob, animálel m{ertos, escombros,

tóxicas, corrosivad, conhminantes o peligrosas Sa la salud;

desperdicios, substancias féüdas,

lX. Hacer fogatas, incinerar sustánclas, basura o desperdicios cuyo humo cause

ambiente, en lugares públicos y sin la autorizaciÓn de la autoridad conespondiente;

80
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La tala ilegaldento deltenitorio municipal;

La extracción y venta de musgo y especies de manejo especial, o en peligro de elinción del Municipio;

Xll. La extacción ilegalde üerra de monte o suelo forestalen área nat¡ral del Municipio;

Xlll. Realizar cualquier acto de forma inbncional o imprudencial, que tenga como consecuencia: dañar,

malüatar, ensuciar, o hacer uso indebido de las hchadas de inmuebles públicos o privados, esbfuas,

monumenbs, pootes, semáforos, buzones, tomas de agua, señalizaciones viales o de obnas, plazas,

parques, jardines u otos bienes semejantes, el daño a que se refiere esta fracción será competencia de

la o el Juez CMco hasta el valor de 20 veces la Unidad de Medida; y

XlV. Despadiciar o uülizar indebidamente el agua, ya sea en cantidad excesiva, desproprcionada o permiür

que se dename en cualquia lugar sin ningún uso apropiado, así como impedk su uso a quienes deban

tener acceso a ella en tuberlas, tanques o ünacos almacenadores.

)U. No conbr con la autorización de constancia de taslado de ganado, expedida por la autaidad municipal

competente o autoridad auxiliar denho del tenitorio municipal, será acreedor a la sanción conespondiente.

De acuerdo con la clasificación presentada en el artículo 259 del Presente Bando, Ias faltas contenidas en las

fracciones l, ll, lll y lV del presente artlculo serán clasificadas como lnfracciones Clase A; las frac-ciones V, Vll, Vll,

Vlll, lX, X, Xl y Xll serán clasiñcadas como lnfracciones Clase B; las tacciones Xlll, XIV y XV serán clasificadas

como lnfracciones Clase C.

Artfculo 2fl.- lnfracclones contra Ia Salud Ptibllca

l. Orinar o defecar en lugares eshblecidoe hles como: plazas, calles, avenidas, viaductos, calzadas, vlas

tenestres de comunir:ación, paseos, jardines o áreas verdes y deportivas'

ll. Realizar aclividades en lugarcs priblicos sin armplircon las medidas de regulaci5n sanitada e higierc, en

materia de enfermedades infectocontagiosas y transmisibles de conformidad a las normas aplicables;

lll. Criar en los predios de la zona urbana municipal o en la calle, ganado vacuno, equino, caprino, porcino,

avícola, gatos o Penos;

lV. Acumular todo üpo de deseúos en la vfa pública;

V. Conbminar el agua de tanques de almacenaje, fuentes públicas, acueductos o tuberlas públicas, o

cualquier contenedor de agua potable;

Vl. Fumar cualquia producto deltabaco o generar emisiones de los sistemas elecfónicos de administación

de nicotina, sistemas similares sin nicoüna y sistemas altemativos de consumo de nicolina en espackrs de

concunencia colectiva prohibidos por las disposiciones de la materia;

Vll. Realizar o llevar a cabo fiestas o reuniones que generen conglomenación de perconas, que contavengan

recomendaciones y medidas implementadas por el Gotiemo Fedenal, Estatal o Municipal, ct¡ando exish

dedanatoria de emergencia y/o contingencia sanitada emiüda por cualquiera de las autoridades

comPetentes;

Vlll. lncumplir con cualquier medida sanihria impuesta por el Gobiemo Federal, Eshtalo Municipal, en casos

de declaración de emeqencia o conüngerrcia sanita¡ia.

De acuerdo con la clasificacion presentada en el articulo 259 del Presente Bando, las faltas contenidas en las fracciones l, ll,

lll del presente artlculo serán clasificadas como lnfracciones Clase A; las fracciones lV y V serán dasificadas como

lnfracciones Clase B; las ftacciones Vl, Vll, y Vlll ,serán clasificadas como lnfacciones Clase D

Artfculo 251.- lnfracclones contra la tranqullldad de las Perconas

l. Permitir la persona propietaria y/o pseedora de un animal que transite libremenb, o tansitar con ella sin

tomar las medidas de seguridad necesarias, de acuerdo con las caracterfsücas particuhres del animal,

para prevenh posibles ataques a otras personas o animales, azuzanlo o no contenedo;

x.

xt.

W

higiene necesarias que impidan malos olores o la

a los vecinos;
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lll. Omitir o variar conscientemente los hechos o datos cuando se presencie en forma tesümonial algún hecho

que el presente Bando Municipal señale como infracción, con la intención de ocultar o de hacer incunir en

un eror a la autoridad, sin perjuicio de las sanciones previstas en las leyes penales; i

lV. lntenumph por cualquier medio el paso de los desfiles o cortejos frinebres;

V. Ofecer rcsbtencia o impedir directa o indirectamente la acción de los cuepos policiams o de cualquier

ofia autoridad en el cumplimiento de su deber, sin periuicio de las sanciones prwistas en las leyes

penales;

Vl. lnsuttar, molestar o agredir a cua§uier pelsona por razón de su preferencia sexual, género, condición

socioeconómica, edad, raza o cualquier otro aspecto susceplible de discriminación;

Vll, Evibr o no permitir el acceso, negar el servicio o la venta de productos llcitos en genenal, en

establecimientc abiertos alpúblio en general por las mismas razones de la fracc*in anbdu;

Vlll. Porhr o vender cualquiu objeto que, por su naturaleza, denote peligrosidad y atenb conüa la seguddad

pública, sin pe{uicio de las leyes penales vigentes, excepto instrumentos propios para eldesempeño del

trabajo, deporte u oficio del portador;

lX. lncumplh el convenio de canalización a una Medida para Mejorar la Convivencia Coüdiana firmada ante

el Juzgado Cívkrc por una persona inftactora, asf como los convenios derivadoo de un Mecanhmo

Altemativo de Solución de Contovensias;y

X. Vejar, intimidar o maltratar flsicamente a un integrante de las instituciones de Seguridad.

Xl. Agreda en palabra o hecto a las y los servidores públicos en ejercicio de sus funciones.

De acuerdo con la clasificaclon presentada en el artlct¡lo 259 del Presente Bando, las faltas contenidas en las facciones I y

ll del presente artlculo serán dasificadas como lnfracciones Clase A; las facciones ll, lll, lV, V, Vl y Vll serán clasificadas

como lnfracciones Clase B; las fracciones Vlll, seÉn chsificadas como lnfacciones Clase C, mientas que la fracciones lX,

Xy Xl serán clasificadas omo infracciones clase D.

Artfculo 252.- Queda prohibida la enüada a bares, canünas o pulquerías a menores de edad, así como a miembros del

ejército o de cuerpos de seguridad pública que porten el uniforme correspondiente, salvo que sean requeridos.

Argculo 253.. Se prohíbe la enüada a menores de edad a las salas que exhiban pelfatlas y presenten obras de teatro con

clasificación sólo para adultos, elsobre anpo en las salas de cines, teatoo, ciltos, estadios, arenas y otos escenarios donde

se presenbn espectáalos y diversiones masivos'

Ar¡culo 254.. Queda estrictamente prohibido la distribución y venta de comida con alto contenido calórico, en el intedor y

exterior de los planteles educativos, omlquiera que sea su nivel.

cAPhULo rV

DE LAS MEDIDAS DEAPRETIO

Arlculo 255.- Para oonsen ar el orden y la paz social y hacer cumplir sus determinaciones, según la gravedad de la infracción,

la persona juzgadora podrá imponer las siguientes medidas disciplinarias:

L Apercibimiento;

ll. Multa por elequivalente de 1 a 100 veces la UfiiA;

lll. El deialojo temporal de las personas del lugar donde se llevan a cabo la diligencia cuando ello sea

necesario Pana su conünuación;

lV. Arresto hasta por teinta y seis horm;

V, Aseguramiento de bienes o mercanclas;

Vl. Solicibr el auxilio de la fueza pÚblica; y

Vll. Las demás que esbblece la legislación aplicable.

CAPfIULOV

$

Artlculo 256.- Se considera

ordenamientos vigentes, en el

YSAI{C¡ONES

contaverga las disposiciones conbnidas

acuerdos y ciranlares de observancia

en eléjercicio de sus facultades.

bda acoiüi

.-' l,i.

Municipal de Desanollo Urbano emita
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Artículo 257.. Cuando se determine la responsabilidad de una o un adolescente en la comisión de alguna de las infracciones

previstas en este Bando Municipal, la sanción que se impondrá consistirá en el cumplimiento de una Medida para Mejorar la

Convivencia Coüdiana y solo para adolescentes mayores de quince años se le podrá imponer como sanción el Trabajo en

favor de la Comunidad.

Articulo 258.- Las infracciones señaladas en el Bando Municipal serán sancionadas:

l. Anesto: Es la privación de la libertad por un perÍodo hasta de treinta y seis horas, que se cumplirá en las

instalaciones de Seguridad Pública separando los lugares de anesto para varones y pana mujeres;

ll. Multa: Es la canüdad en dinero que la p,ersona infractora debe pagar a la Tesorería Municipal, en términos

de lo previsto por los pánafos cuarto, quinto y sexto delArtículo 21dela Constitución Políüca de los

Estados Unidos Mexicanos;

lll. TrabaJo en Favor de la Comunidad: Es el número de horas que deberá servir la persona infractora a la

comunidad en los programas preestablecidos al respecto, o el número de horas que deberá asisür a los

cursos, terapias o talleres diseñados para atender los factores de riesgo que pudieran estar presentes.

El cumplimiento de una sanción de trabajo en favor de la comunidad conmutará el anesto.

En caso de incumplimiento del número de horas establecido para el trabajo en favor de la comunidad se cumplirán treinta y

seis horas de anesto, con excepción de las personas adolescentes en los términos del artículo 34 de la Ley de Jusücia Cívica

del Estado de México y sus Municipios.

lV. Pago o reparación de los daños causados. Ello, sin perjuicio de las demás sanciones que procedan.

Artículo 25g.. Para la imposición de las Sanciones eshblecidas en el Artículo 258 de este Bando el Juez Cívico se sujeta a

la siguiente:

L lnfracciones Clase A. Se sancionarán con una multa de cinco a veinte veces la Unidad de Medida (UMA)

y/o arresto de seis a doce horas, que podrán ser conmutable por tres a seis horas de trabajo en favor de

la comunidad;

ll. lnfracciones Glase B. Se sancionarán con una multa de veinte a cuarenta veces la Unidad de Medida

(UMA)y/o anesto de doce a dieciocho horas, que podrán ser conmutable por seis a doce horas de trabajo

en hvor de la comunidad;

lll. lnfracciones Ctase C. Se sancionarán con una multa de cuarenta a sesenta veces la Unidad de Medida

(UMA) y/o anesto de dieciocho a veinticuatro horas, que podrán ser conmutable por doce a dieciocho

horas de Trabajo en Favor de la comunidad;

lV. lnfracciones Clase D. Se sancionarán con una multa de sesenta a cien veces la Unidad de Medida (Ufi'lA)

y/o anesto de veinticuatro a teinta y seis horas'

El Juez Civico, dependiendo de la gravedad de la infracción, podrá conmutar cualquier sanción, según sea el caso, por trabajo

a favor de la comunidad consistente en alguna de las medidas para mejorar la convivencia cotidiana con las que cuente el

municipio.

Artículo 260.. Si el infractór acredita a juicio de la autoridad municipal pertenecer a un grupo étnico se le sancionará con un

día del valor diario de la Unidad de Medida y Actualizacirin (UMA), haciendo constar tal circunstancia.

CAPITULOVI
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

Artículo 261.- El procedimiento adminisfativo, es la serie de actos en gue se desenvuelve la acüvidad administativa

municipal, aplicando en todo momento los elementos sustanciales del debido proceso, con la finalidad de proteger en los

derechos de los adminisfados.

Artículo 262.. Los actos o resoluciones de los órganos municipales podrán ser impugnados por la parte afectada con elobjeto

de modificarlos o revocarlos mediante el Recurso de lnconformidad, de acuerdo con lo que establece el Código de

R
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Artlculo 264.- El Procedimiento Adm¡lsrdvo y Rearrso de lnconhrmidad, se sujetarán a lo dispuesto en el Codigo
Administraüvo del Estado de México y Codigo de Procedimientos Administraüvos del Eshdo de Méxio.

rnulo rRleÉs¡Mo pRtMERo

DEL gsrEMA iluNtcrpAL Anr¡conRupcó¡¡

Artlculo 265.- El Sistema Municipal Anliconupción será la instancia encargada de coordinación en oadyuvancia con el
Sistema Estatal Anticorrupción para prevenir, detectar y sancionar las faltas adminisüaüvas y los hedroó de conupción
dedvado del actuar de las y los servidores ptiblios municipales y de los particulares, en el Municipio de San José del Rincón

Artlculo 266.. El Sistema MunicipalAnücorrupción se integrará por:

l. Un Comité Coordinador Municipal;y

ll. Un Comité de Participación Ciudadana.

Artículo 267.- El Comité Coordinador Municipalse integrará por:

L EI o la titular del Órgano lntemo de Confol Municipal;

ll. Elo la titular de la Unidad de Transparencia del Municipio;y

lll. Un representante del Comité de Participacion Ciudadana Municipal, quien lo presidiÉ

Artlculo 268.- El Sistema Municipal Anüconupción üene por objeto establecer las bases de coordinación entre el Estado y los
Municipios para el funcionamiento de los Sistemas Anücorrupción, para que las autoridades estatales y municipales
competentes prevengan, investiguen y sancionen las falbs administraüvas y los hechos de conupción.

ThULo TilGE$Mo sEGuNDo

DE LA RESPONSAB¡LIDAD DE LOS SERVIDORES PUBLICOS TIUNICIPALES

Artlculo 269.- Los servidores públicos municipales son responsables de las faltas administaüvas que cometan durante su
encargo.

Artículo 270.- Por infracciones cometidas a las leyes, al presente Bando y a los reglamentos municipales, los servidores
públicos municipales en ejercicio de sus funciones, seÉn sancionados en términos de la Ley de Responsabilidades
Administraüvas del Estado de México y Municipios y por lo dispuesto en el Código de Procedimientos Adminishaüvos d.et

Estado de México.

Artículo 271.- Los elementos de Seguridad Pública Municipal, que infrinjan las obligaciones contenidas en la Ley de Seguddad
del Estado de México, así como en el presente Bando y reglamentos municipales, serán sujetos a Procedimiento
Administraüvo Municipal ante la Comisión de Honor y Justicia y el Órgano lntemo de Contol Municifal, como lo establecen
los CapÍtulos Sexto y Sépümo de la Ley de Seguddad del Eshdo de México.

rhulo rnleÉ$Mo rERcERo

EN CASOS DE ETIERGEIiICIA Y'O CONTINGENCIA SANTTAR¡A

Artlculo 272.-En caso de emergencia y/o contingencia sanitaria será facultad exclusiva delAyuntamiento, llevar a cabo las
acciones necesarias a fin de garantizar el cuidado de bs habihntes del municipio, mismas que serán en concordancia con
las disposiciones emiüdas por las autoridades sanitarias responsables.

R

Artlculo 273.- Las disposiciones emitidas por las autoridades sanitarias tendrán el carácter de obligatuias para todos los
habitantes del municipio sin excepción alguna, y en caso de incumplimiento, serán sancionadas de conformidad con las
normas establecidas para tales efectos.

Artlculo 274.- En casos de se deberá de instalar el Comité Municipal para la Protección
Municipal, con elnúmero de integrantes que ésta determineConüa Riesgos Sanita¡ios el

a fin de garanüzar mayor , teniendo en todo momento elvoto de
I

noi

dg

prdv@por será facultad exclusiva del

salvqgurdar a
Artfculo 275.- En los casos

las acciones pertinentes a fin municipio,
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rfru lo rn¡cÉsrmo cuARTo

DE LAS REFORilIASAL BANDO

Artlculo 276.. La iniciativa de reformas alBando se ejercerá pa los integrantes delAyuntamiento, asl como por los habitantes

del Municipio en elejercicio de su paflicipación ciudadana.

Las rebrmas, adlciones y derogaciones, se harán anndo asl lo dispnga el Ayuntamiento pr iniciativa popular y/o

rehÉndum, hs mismas deberán ser apobadas por la mayoría de sus integrantes.

rRAilSttoRtos

PRIIIERQ.- Esb Bando enüara en vigor a parlir de su promu§ación y de la publkración que el Ayunbmienb Ealice en acto

solemne el cino de febrero delaño dos milveintiséis,

Publicándose en la "Gaceta Municipal de San José del Rincón, Estado de México.

SEGUT{DO.- Se abroga el Bando Municipal 2025de San José del Rincón, Eshdo de México.

TERCERO.. Asllo tendÉ entendido el Presidente Municipal Consüt¡cional, haciendo que se pubtique y se cumpla.

ASf LOACORDÓ
RÚBRrcA

C. JAIME MERCADO CHAVEZ

PRES¡DEiITE TUilICIPAL COilSIM.lCloNAL

C. ALICIA MARIN GRANADOS

sfilDtcA tut{tclPAL

C. MARCOS ELIZALDE CRUZ

PRITER REGIDOR

L. EN C. EDNA DARINKA SANCHEZ PACHECO

SEGUI{DA REGIDORA

C. JAVIER CRUZ SANCHEZ

TERCER REGIDOR

C. ALONDRA HERNAI{DEZ FUENTES

CUARTAREGIDORA

C. MARTHA BEATRIZ REYES DE JESÚS

QUII{TAREGIDORA

LIC. LIZBETH RAMÍREZ CRUZ

SEXTA REGIDORA

LIC. CRISTIAN MANUEL DURAN VELASCO

SEPn]ÚO REGIDOR

LIC, MA,Rh OFELIA GABINO RAMÍREZ

SECRETAruO DEL AYUI{TAilIENTO

§

SEGUNDO: EL BANDO MUNICIPAL RESPECTIVO, DEBERA DE SER PROMULGADO Y

PUBLICADO EN

PRÓXMO DfA 5

R PARTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL EL
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TERCERO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRNNÁ EU VGOR A PARTIR DE LA FECHA DE

su PRoMulcncróru.

CUARTO: PUALIOUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA'GACETA MUNICIPAL DE SAN

JosE DEL RINcóN, estRDo DE MÉxlco', peRlóolco oFlclAL DEL GoBIERNo

MUNICIPAL.

EL c. JATME MERcADo cnÁvEz, pRES¡DENTE MUNlclpAL coNSTtructoNAL,

INSTRUyE A LA Ltc. lunnín oFELTA GABTNo RRn¡fREz, SEcRETARto DEL

AyUNTAMTENTo, coxrlruúe coN EL stculENTE PUNTo DEL oRDEN DEL oín.---------

s. LA r-lc. luRníA oFELtA GABtNo nRMíREz, SEcRETARto DEL AyUNTAMIENTo,

lNDtcA euE EL slcutENTE puNTo DEL oRDEN DEL oíR connESpoNDE A: puNTo

DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUT¡VO MUNICIPAL, RELATIVO

A LA ApROBAclót¡ oel pROGRAMA FtScAL PARA EL PAGo DE DEREcHoS PoR

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO A

CONTRIBUYENTES, CUYO USO DE TOMA ES DOMESTICO DEL MUNICIPIO DE SAN

JosÉ DEL RNCóN, pARA EL EJERcrcro FISCAL2u26 y ANTER¡oRES, EN rÉnur.¡os

DE LASIGUIENTE:

exposrc6N DE MOTMS.

el nRrícuLo 115 rnnccrón r DE LA coNsTrrucrót¡ po¡-írcA DE Los ESTADoS

UNIDOS MEXICANOS, DISPONE DE FORMA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA QUE

LOS MUNtCtptOS esrenÁu TNVESTTDOS DE PERSONALIDAD ¡unío¡cn Y
n¡eue¡nnÁN SU PATRIMONIO CONFORME A LA LEY.

LOS AYUNTAMIENTOS TIENEN FACULTADES EXPRESAS PARA APROBAR

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIAGENERAL DENTRO DE SUS

RESPECT¡VAS JURISDI CCIONES.

W

A su vEz el RRrícuLo 31 rnRccrórr¡v DE LA coNsTrructót¡ polílcn DE Los

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DISPONE EXPRESAMENTE QUE ES DEBER DE

ToDos Los MEXtcANos, coNTRtBUtR PARA EL GASTo PÚBuco, DE LA

FEDERACTóru, LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS, Y A SU VEZ el RnIíCULO 19 DEL

cÓolco FINANGIERo€EL ESTADo oe rr¡ÉxICO Y MUNICIPIOS DISPONE QUE LOS

PARTICULARES ESTÁU OBLIGADAS AL PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES

FrscALES, EN RELACIóru e LA cuANTlrtcRctót¡ QUE REALIcE LA

FIScAL EN TERMINOS DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUAL

REVrsrA EN EL nnrfcut-o 6 DEL oRDENAMIENTo LEGAL I
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EL ARTíCULO 129 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MEXICO Y

MUNICIPIOS EN SUS FRACCIONES ! Y XII DISPONE LO SIGUIENTE:

ESTAN OBLIGADAS AL PAGO DE LOS DERECHOS PREVISTOS EN ESTA SECCIÓN,

LAS PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS COLECTIVAS QUE RECIBAN

CUALESQUIERA DE LOS SIGUIENTES SERVICIOS: l. SUMINISTRO DE AGUA

POTABLE. X!!. CONEXIÓN DE LA TOMA PARA EL SUM]NISTRO DE AGUA POTABLE

Y DRENAJE.

A SU VEZ EL ARTÍCULO 130 DEL CÓUGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MEXICO

EN SU FRAcctóN I lNctso B) DETERMTNA QUE LoS DERECHoS A PAGAR PoR

PARTE DEL CONTRIBUYENTE POR LOS DERECHOS POR EL SERVICIO DE

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE, SE PAGARAN MENSUALMENTE,

B¡MESTRALMENTE O DE MANERA ANTICIPADA, SEGTJN LA OPCIÓN QUE ELIJA EL

CONTRIBUYENTE, DE ENTRE AQUELLAS MODALIDADES QUE CADA MUNICIPIO

TENGA HABILITADAS, SEGIJN SU CAPACIDAD ADMINISTRATIVA, Y DE ACUERDO

CON LOS MEDTOS DE eAGO AUTORTZADOS EN TERMINOS DEL ARTICULO 26 qE

ESTE CÓDIGO, EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUE EL PROPIO AY1JNTAMIENTO

DESIGNE O EN SUS OFICINAS, SIEMPRE Y CUANDO, LOS MUNICIPIOS POR SÍ O

POR CONDUCTO DE LOS ORGANISMOS OPERADORES DE AGUA DE QUE SE

TFUATE, CUENTEN CON LOS DISPOSITIVOS REQUERIDOS AL EFECTO O,

CONFORME A LA CUOTA FIJA QUE SE INDICA EN LA TARIFA PREVISTA PARA TAL

EFECTO.

EL ARTfcULo 31 FRAcCIÓN !I DEL cÓDIGo FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXCO

Y MUNICIPIOS, PREVÉ EXPNESAMENTE QUE ES FACULTAD DEL AYUNTAMIENTO,

EN SU CARACTER DE AUTOR]DAD FISCAL, PODER OTORGAR SUBSIDIOS Y

BONIFICACIONES A LOS CONTRIBUYENTES.

I

IV

d

V

ENTENDTENDOSE pOR SUBSIDIO, AL BENEFICIO ECoNóMICO DIRECTO QUE EL

GOBIERNO MUNICIPAL OTORGA EN FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES DEL

MUNtCtptO y A SU VEz DEBE CONSTDERARSE CoMO ESTÍMULO FISCAL EL

INoENTIVO TRIBUTARIO (REDUcCIóN DEL cRÉD¡TO FIScAL) DEEñADo PARA

QUE LOS CONTRIBUYENTES SEAN BENEFICIADOS REDUZCAN SU CARGA EN EL

GAGIPAGO DE
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EN MÉRIO DE LO EXPUESTO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 31

FRACCIÓN IV, 115, DE LA CONSTITUCIÓN POLíICN DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, ARTÍCULO 12s FRACCTóN t, il, Y lil DE LA CONSTITUoIÓN POLÍIoA

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXCO, ARTíCULOS 31 FRACCIÓN )O/III, 48

FRAcCIÓN !x, 95 FRAccIÓN II, Y xI DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO

DE MÉXCO;ARTíCULO 6, 19,31 FRACCIÓN II Y 153 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL

ESTADO DE MÉXCO y MUNlCtPloS, Y EN ATENCIÓN AL OFICIO DE FECHA 26 DE

EN ERO DE, 2026, I DENT! FICADO CON EL NÚMERO SJ RYMM/DOPYDU/O 3912026, EL

L]CENCIADO JUAN ALBERTO MONROY ROMERO, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS

Y DESARROLLO URBANO, SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DE ESTE

AYUNTAMIENTO: EL PROGRAMA FISCAL PARA EL PAGO DE DERECHOS POR

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO A

CONTRIBUYENTES CUYO USO DE TOMA ES DOMEST]CO DEL MUNICIPIO DE SAN

JOSÉ DEL RINCóN, pARA EL EJERCICIO FISCAL2026 YANTERIORES.

QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA:

pRtMERo. LA ApLlcActóN DEL PRocRAMA DE ADEUDoS EN EL PAGo DE LoS

DERECHOS POR SUMIN¡STRO DE AGUA POTABLE, DRENAJE YALCANTARILLADO

pARA LOS USUARTOS DE USO DOMÉSIICO QUE SE REGULAR¡CEN EN EL

EJERCICIO FISCAL 2026.

SEGUNDO. EL PORCENTAJE DE APLICACIÓN PARA LOS DERECHOS POR

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE LOS

EJERCICIOS FISCALES 2026 Y ANTERIORES SE REALIZARA DE MANERA

PRoPoRcIoNAL AL NIVEL DE REZAGO SOCIAL POR COMUNIDAD SEÑALADO EN

EL |NFoRME ANUAL SoBRE LA SITUACIÓN DE PoBREZA Y REzAGo SoclAL, ASí

MISMO DE LAS LOCALIDADES EN LAS QUE EL A\ruNTAMIENTO PRESTA DICHO

SERVICIO DE MANERA DIRECTA, EL CUAL ES EL SIGUIENTE:

PROPUESTA DE TAR¡FA 2026

ñ

',-,'üün¡iúlüAEEt

60.78
1.- CABECERA MUNICIPAL, LA COTALERA CENTRO

60.782.- BUENA VISTA CASA BIáNCA

60.78COL. GUADALUPE, EL CALVARIO3.-

60.784.- LAS TINAJAS Ei,IDO
I

88
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5.- EJIDo sAN JOSE DEL RINCÓN @.78

2020,2021,20n,2023,

2024,2025Y 2026

EL MuNtctpto DE snx ¡osÉ oel Rrt¡cóN, pRESENTA UNA cor.¡olclÓN DE PoBREZA

MULTIDIMENSIoNAL DE AcuERDo AL TNFoRME ANUAL soBRE LA slruAclót¡ oe

PoBREZA Y REzAGo SocIAL oeu RÑO 2025 ELABORADO POR LA SECRETARIA DE

BIENESTAR DE LA SIGUIENTE MANERA:

HffiEE
mEffi

39.136.- SANTA cRUz DEI- RNCÓru

39.137.- ELVALERIO

46.158.- SAN MIGUEL AGUA BENDITA

46.159.- SAN MIGUEL CHISDA

59.61JALTEPEC10.-

59.6111.- LOMA DEL RANCHO

56.112.- LATRTNTDAD coNcEPctóN

¡t6.1513.- BO. LA PUERTA SAN MIGUEL DEL CENTRO

59.6114.- sAN JOAQUÍN LA MILLAS

60.7815.- SANACOCHE CENTRO

@.7816.- SANACOCHE EJIDO

¡t6.15coxcercóI LAVENTA17.-

56.118.- ESTACIÓN Iá TRINIDAD

51.2219.- SAN BARTOLO GUARDA TA LAGUNITA

*-wa*

---aen

--€É*I,.*
-E.*¡t
,- | -''-
I'*"*

ffiÉ-
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TERCERO: EL SUBSIDIO DESCRITO EN EL PRESENTE BENEFICIO FISCAL, NO ES

ACUMULABLE CON OTROS APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO; DE IGUAL FORMA

LOS CONTR¡BUYENTES QUE DESEEN ACCEDER AL PRESENTE BENEFICIO FISCAL,

oegTnA¡.I REALIzAR EL PAGo DETERMINADO DE LA CONTRIAUCIÓN EN UNA SOLA

exHrarc¡ót\¡.

CUARTO: EL pRESENTE ACUERDO erurnlRÁ EN VIcOR A PARTIR DE SU

ApRoBAclóru y EsrnnÁ UcENTE Rl olR 31 DEL MES DE DtctEMBRE oel nño 2026.

QUINTO: PUALíOUCSE EL PRESENTE ACUERDO EN LA'GACETA MUNICIPAL DE SAN

¡osÉ DEL RINcÓN, ESTRDo DE MEXICO", PER¡ÓOICO OFICIAL DEL GOBIERNO

MUNICIPAL.

DE NO HABER COMENTARIOS POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DEL

AyUNTAMIENTO, EL C. JAIME MERCADo CHÁVez, PRESIDENTE MUNICIPAL

CoNSTtTUctoNAL, TNSTRUYE A LA LlC. MARÍA oFELIA GABINo RAMíREZ,

SESRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETER EL PUNTO A RPNOERCIÓN;

ATENDIENDo A LA INSTRUccIÓru DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, LA SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO PREGUNTA A LOS PRESENTES, ¿QUIENES eSrÉru POR LA

AFIRMATIVA DEL PRESENTE PUNTO?, SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA

MANo; tNFoRMANDo AL SeÑon PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIoNAL QUE EL

PUNTO HASIDOAPROBADO POR UNANIMIDAD DEVOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMI ENTO PRESENTES, DESPREITI OI ÉU OOSE EL SIGU IENTE:

ACU ERDO t¡Úrtreno 246lso/0532026

PRIMERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, DE LOS INTEGRANTES DEL

AvuNTAMIENTo DE sAN ¡osÉ oeu nr¡¡cóN ESTADo oe ruÉxlco, PRESENTES, EL

PROGRAMA FISCAL PARA EL PAGO DE DERECHOS POR SUMINISTRO DE AGUA

POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO A CONTRIBUYENTES CUYO USO DE TOMA

ES DoMESTtco DEL MuNtctpto DE sAN JosÉ DEL RtNcótt, PARR EL EJERclclo

FlscAL 2026y ANTERIoRES, EN l-os rÉnulNos DEScRlros.

R

SEGUNDO: SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO REMITIR EL

PRESENTE ACUERDO A LA A MUNrcrpAL y A LA DtREcclóru oe oBRAS

púaLlcns y DESARRoLLo uRBANo, PARA QUE-,

INDICADOS.

90

§E EJEcurE EN los rÉRn¡lruos
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EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE

CUARTO: PUELíOUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA'GACETA MUNICIPAL DE SAN

¡OSE DEL RINCóN, ESTADO DE MEXICO', penlóOICO OFICIAL DEL GOBIERNO

MUNICIPAL.

EL c. JAIME MERCADo cHÁvez, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,

INSTRUyE A LA LtC. tunnin oFELIA GABINO RRMíREz, SEcRETARIo DEL

AyUNTAMIENTO, cOrulxúe CON EL SIcUIENTE PUNTo DEL oRDEN DEL oín.--------

6. LA t_lc. ruRníA oFELtA GABtNo RAtr¡ÍREz, SEcRETARto DEL AYUNTAMIENTo,

tNDtcA euE EL stcutENTE puNTo DEL oRDEN DEL oíR coRResPoNDE A: PUNTo DE

ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RELATIVO A LA

ApRoBAc¡ót¡ oe LAs rAR¡FAS ouE xngnÁN DE pAcAR Los PART¡cULARES PoR

CONCEPTO DE DERECHOS DE LOS PERMISOS DE FUNCIONAMIENTO PARA EL

coMERCtO INFORMAL (PUESTOS SEM¡FIJOS, AMBULANTES Y PUESTOS DE

TEMPORADA), DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2026, BAJO LASIGUIENTE:

exposrc¡óN DE Monvos

MEDTANTE EL OFtCtO DE FECHA 26 DE ENERO DE 2026, LA DIRECCIÓU Oe

coBERNACIóu C.p. nruR uRníA CRUz RAn¡ínEz, REFIERE QUE DENTRO DE LOS

ESPAc¡oS pÚeLlcos DEL MUNICIPIO SE DESARROLLAN ACTIVIDADES

COMERCIALES COMO LO SON:

VENTA DE PRODUCTOS DE TEMPORADA, VENTA DE ALIMENTOS (GASTnONOUÍA¡

VENTA DE FRUTAS YVERDURAS, VENTA DE FRITURAS, VENTA OE NNTíCULOS DE

USO PERSONAL, LUSTRADO DE CALZADO, ENTRE OTROS.

l. EL nRrículo gi FRAccró¡r v DE LA coNsTtruclóru polírcA DE Los ESTADOS

UN¡DOS MEXICANOS DISPONE EXPRESAMENTE QUE ES DEBER DE TODOS LOS

MEXICANOS, CONTRTBUTR PARA EL GASTO PÚgltCO, DE LA FEDERACIÓru, LOS

ESTADOS y LOS MUNICIPIOS, Y A SU VEZ el anríCUIO 19 DEL CÓolCO

FINANCIERO DEL ESTADO DE IT,IÉXICO Y MUNICIPIOS DISPONE QUE LOS

W

PARTICULARES ESTÁM bELIOÁDAS_AE-_PAGOt-i DE LAS CONTRIBUCIONES
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III. EL ARTíCULO 6O DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXCO, DETERMINA

QUE PARA CUANTIFICAR EL PAGO DE LAS OBLIGACIONES Y DEMÁS SUPUESTOS

SUSCEPTIBLES DE LIQUIDARSE, PREVISTOS EN EL PRESENTE ORDENAMIENTO,

SE DEBERÁ TOMAR COMO BASE LA UNIDAD DE MEDIDA YACTUALIZACIÓN DARIA

(UMA), MENSUAL O ANUAL SEGÚN SEA EL CASO, VIGENTE AL MOMENTO DE

GENERARSE LA OBLIGACIÓN DE PAGO, DETERMINADA Y PUBLICADA POR EL

rNsTrruro NACIoNAL DE ESTADÍSICR Y GEOGRAFíA (lNEGl)

IV. A SU VEZELCÓDIGO FINANC]ERO DEL ESTADO DE MÉXCO Y MUNICIPIOS REGULA

LOS DERECHOS POR USO DE VíAS Y ÁREAS PÚBLICAS PARA EL EJERCICIO DE

ACTIVIDADES COMERCIALES O DE SERVICIOS, YA QUE EN EL ARTÍCULO 154

DISPONE EXPRESAMENTE LA FORMA EN COMO HABRÁN DE REALIZARSE LOS

COBROS, POR EL USO DE VíAS, PLAZAS PÚSLICNS, MERCADOS PÚBLICOS

MUNICIPALES O ÁNEES DE USO COMÚN PARA REALIZAR ACTIVIDADES

COMERCIALES O DE SERVICIOS.

V. EN MÉRITo DE Lo EXPUESToYFUNDADo, SE SOMETEACONSIDERACIÓN DE ESTE

AYUNTAMIENTO: LA APROBACIÓN DE LAS TARIFAS QUE HABRÁN DE PAGAR LOS

PARTICULARES POR CONCEPTO DE DERECHOS DE LOS PERMISOS EE

FUNCTONAMTENTO PARA EL COMERCTO TNFORMAL (PUESTOS SEMIFIJOS,

AMBULANTES y PUESTOS DE TEMPORADA), DURANTE EL EJERCICIO F|SCAL2026,

EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES:

SEMIFIJOS

GIRO CG¡TOIIiENSUAL ohs HONARP

1 TACOS 2 UMAS LUNES A DOMINGO 09:00 A 23:00

2 coMrDA (ANTOJ ITOS MEXICANOS) 2 UMAS LUNES A DOMINGO 09:00 A 23:00

3 LUSTRADORES DECALZADO 2 UMAS LUNES A DOMINGO 09:00 A 17:00

4 ELOTES Y ESQUITES 2 UMAS LUNES A DOMINGO 09:00 A 20:00

5 FRITURAS 2 UMAS LUNES A DOMINGO 09:00 A 20:00

6 CONSERVA 2 UMAS LUNES A DOMINGO 09:00 A 17:00

7 POSTRES 2 UMAS LUNES A DOMINGO 09:00 A 17:00

o
¡TO

§UAL

DIAS HORARlo

r'f*.<fi*
NP GIBO

a

¡

AMBULANTES

92
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lnrículos DE TEMPoRADA

§-

+

09:00 A 17:00FRUTA Y VERDURA (CARRETILLERO) 2 UMAS LUNES A DOMINGO1

2 UMAS LUNES A DOMINGO 06:00 A 12:002 ATOLE YTAMALES

LUNES A DOMINGO 09:00 A 17:003 DULCES 2 UMAS

10:00 A '17:002 UMAS LUNES A DOMINGO4 HELADOS

2 UMAS LUNES A DOMINGO 09:00 A 18:005 TORTILLEROS

09:00 A 17:002 UMAS LUNES A DOMINGO6 LUSTRADORES DE CALZADO

2 UMAS LUNES A DOMINGO 09:00 A 17:007 FRITURAS (PAPAS,

SALCHIPAPAS, HOT DOG,

ETC.)

CHICARRONES,

HAMBURGUESA

LUNES A DOMINGO 06:00 A 15:002 UMAS8 GELATINAS Y FLANES

06:00 A 15:002 UMAS LUNES A DOMINGOs JUGOS Y LICUADOS

2 UMAS LUNES A DOMINGO 06:00 A 17:00l0 COCTELES DE FRUTA

2 UMAS LUNES A DOMINGO 09:fi) A l7:0011 vENTA oe tRrfcut-os DE uso PERSoNAL

HOñARbco§troFoR

TEfPORADA

NP ono

5 UMAS l0:00 A 24:001 AGUAS FRESCAS, RASPADOS, BEBIDAS PREPARADAS

3 UMAS 09:00 A 19:002 vENTAy ResrRumcóN oE tuAoeHes REltctosAs

3 UMAS 09:fi) A l9:003 PESCADO Y MARISCOS

09:00 A 19:003 UMAS4 PAN DE TEMPORADA

3 UMAS 09:00 A 19:00FRITURAS5

3 UMAS 09:00 A 19:006 ACCESORIOS PARA VESTIR (SOMBREROS, CINTURONES,

BoLsAS, RoPA Y uHcenfn)

09:00 A 19:003 UMAS7 REGALOS

3 UMAS 09:00 A 19:00poroennrfR v vroeoI

3 UMAS 09:00 A 19:00I TACOS

09:00 A 19:003 UMASt0 COMIDA CORRIDA

3 UMAS 09:(E A l9:0011 ANTOJITOS MEXICANOS (QUESADILLAS,

CHTLAQU |LES, ENCHILADAS, FLAUTAS ETC.)

PAMBAZOS,

3 UMAS 09:ü) A 19:0012 cÓcreus DE FRUTA t---
a

3 UMAS13 HELADOS

a

14 3 UMASELOTES Y ESOUITES

'!
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DE NO HABER COMENTARIOS POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAM|ENTo, EL c. JATME MERoADo cHÁVEz, PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUoIoNAL, TNSTRUYE A LA Llc. MARíA oFELIA GABINo RAMíREz,

SECRETARTO DEL AyUNTAMTENTO SOMETER EL PUNTO A APROBACIÓN;

ATENDIENDO A LA INSTRUCCIÓN DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, LA SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO PREGUNTA A LOS PRESENTES, ¿QUIENES ESTÉN POR LA

AFIRMATIVA DEL PRESENTE PUNTO?, SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA

MANO; TNFORMANDO AL SEÑOR PRESTDENTE MUNTCIPAL CONSTITUCIONAL QUE EL

PUNTO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO PRESENTES, DESPRENDIÉNDOSE EL SIGUIENTE:

§

5

09:00 A 19:0015 CONSERVA 3 UMAS

3 UMAS 09:00 A 19:0016 JOYERIA

3 UMAS 09:00 A 19:0017 ssureRlR

3 UMAS 09:00 A 19:0018 RRrículos oe rRNrRsíR

3 UMAS 09:00 A l9:00'19 JUEGO INFLABLES Y BRINCOLIN

3 UMAS 09:00 A'19:0020 DULCES (GOMITAS, SEMILLAS, ABAS, ETC.)

09:00 A l9:00GLOBOS 3 UMAS21

3 UMAS 09:00 A l9:0022 VESTIMENTA PARA IMÁGENES RELIGIOSAS Y VELAS

3 UMAS 09:00 A 19:00ARTESANÍA (PRODUCTOS OE CCRA¡¡CR, MADERA, ROPA DE LA

REGÓN, CHIVA, PULOUE)

23

3 UMAS 09:00 A 19:0024 PRODUCTOS DE BELLEZA (COSMÉTICOS, PERFUMES,

ESPEJOS, UÑAS, PEINES ETC.)

09:00 A 19:003 UMAS25 VENTA DE CALZADO (TENIS, BOTAS, SANDALIAS ETC.)

3 UMAS 09:00 A '19:0026 urENstLtos DE coclNA (oLLAS, CACEROLAS, VASOS,

CUCHARAS)

3 UMAS 09:00 A 19:0027 FLORES Y PLANTAS

09:00 A 19:003 UMAS28 BANDERAS YARTíCULOS ALUSIVOS AL MES PATRIO

3 UMAS 09:00 A 19:002S FRUTAS Y VERDURAS

09:00 A 19:003 UMAS30 PRODUCTOS NAVIDEÑOS (SERIES, ARBOLES, ESFERAS ETC.)

1-
PRIMERO: SE APRUEBA POR

ACU ERDO NÚMERO 247 /§,ON53NO26

UNANIMIDAD DE IíICTOS DE LOS INTEG

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCéN ESTADO DE MÉXCO, PRES

FAS QUE HABRÁN DE PAGAR LOS PARTICULARES POR
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DERECHOS DE LOS PERMISOS DE FUNCIONAMIENTO PARA EL COMERCIO

INFORMAL (PUESTOS SEMIFIJOS, AMBULANTES Y PUESTOS DE TEMPORADA),

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL2026, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA:

SEMIF!JOS

NP GIRO COSTO MENSUAL DIAS HORARIO

1 TACOS 2 UMAS LUNES A DOMINGO 09:00 A 23:00

2 coMtDA (ANTOJ ITOS MEXICANOS) 2 UMAS LUNES A DOMINGO 09:00 A 23:00

3 LUSTRADORES DE CALZADO 2 UMAS LUNES A DOMINGO 09:00 A 17:00

4 ELOTES Y ESQUITES 2 UMAS LUNES A DOMINGO 09:00 A 20:00

5 FRITURAS 2 UMAS LUNES A DOMINGO 09:00 A 20:00

6 CONSERVA 2 UMAS LUNES A DOMINGO 09:00 A 17:00

7 POSTRES 2 UMAS LUNES A DOMINGO 09:00 A 17:00

AMBULANTES

ARTíCULOS DE TEMPORADA

{ (rll;r (,ir(¡(1ülrri)r} Vrclor r

\iiii lir\r, t!Sl ;lrn( rlrl r.{'
i¡¡¡ { ¡ iOrti){,1

w
NP GIRO cosro

MENSUAL

DíAS HORARIO

1 FRUTA Y VERDURA (CARRETILLERO) 2 UÍUAS LUNES A DOMINGO 09:00 A 17:00

2 ATOLE Y TAMALES 2 UMAS LUNES A DOMINGO 06:00 A 12:00

3 DULCES 2 UMAS LUNES A DOMINGO 09:00 A 17:00

4 HELADOS 2 UMAS LUNES A DOMINGO 10:00 A 1 7:00

5 TORTILLEROS 2 UMAS LUNES A DOMINGO 09:00 A 18:00

6 LUSTRADORES DE CALZADO 2 UMAS LUNES A DOMINGO 09:00 A 17:00

7 FRITURAS (PAPAS,

SALCHIPAPAS, HOT DOG

Erc.)

CHICARRONES,

HAMBURGUESA

2 UMAS LUNES A DOMINGO 09:00 A 17:00

8 GELATINAS Y FLANES 2 UMAS LUNES A DOi/INGO 06:00 A 15:00

I JUGOS Y LICUADOS 2 UMAS LUNES A DOMINGO 06:00 A 15:00

l0 COCTELES DE FRUTA 2 UMAS LUNES A DOMINGO 06:00 A 17:00

11 VENTA DE ARTíCULOS DE USO PERSONAL 2 UMAS LUNES A DOMINGO 09:00 A '17:00

NP GIRO cosro PoR

TEMPORADA

HORARIO

95
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'zozs.lño DEL HUMANtSf\io MExtcANo EN EL ESTADo oe uÉxtco'
5 UMAS l0:fi)A24:fl)1 AGUAS FRESCAS, RASPADOS, BEBIDAS PREPARADAS

2 vENTA y nEsrnunncó¡¡ oe mÁeexes RELrGrosAs 3 UMAS 09:ü)A l9:fi)

3 UMAS 09:00 A l9:fl)3 PESCADO Y MARISCOS

4 PAN DETEMPORADA 3 UMAS 09:(X) A l9:00

FRITURAS 3 UMAS 09:ü) A 19:ü)5

3 UMAS 09:00 A 19:006 ACCESORTOS PARA VESTTR (SOMBREROS, CTNTURONES

BoLsAs, RopR v u¡¡ceRfl)

7 REGALOS 3 UMAS 09:00A 19:ü)

I roroeRmfRYvpeo 3 UMAS 09:ü)A 19:ü)

3 UMAS 09:00A 19:ü)9 TACOS

10 COMIDACORRIDA 3 UMAS 09:ü)A't9:00

11 ANTOJTTOS MEXICANOS (OUESADTLLAS,

CHILAQU ILES, ENCHITADAS, FLAUTAS ETC.)

PAMBAZOS, 3 UMAS 09:00 A 19:ü)

12 cócreus DE FRUTA 3 UMAS 09:(X)A l9:ü)

13 HELADOS 3 UMAS 09:@A l9:@

14 ELOTES Y ESQUITES 3 UMAS 09:00 A 19:ü)

3 UMAS 09:00 A 19:fi)15 CONSERVA

't6 ¡oveRfn 3 UM'AS 09:ü)A 19:00

17 srsureRlR 3 UMAS 09:ü)A l9:fi)

l8 rnrlcur-os DE FANTASÍA 3 UMAS 09:ü) A 19:00

3 UMAS 09:fi)A 19:0019 JUEGO INFLABLES Y BRINCOLIN

20 DULCES (GOM|TAS, SEMILIáS, ABAS, ETC.) 3 UMAS 09:fl)A l9:ü)

21 GLOBOS 3 UMAS 09:ü)A 19:fl)

3 UMAS 09:004l9:0022 VESTIMENTA PARA IMAGENES RELIGIOSAS YVELAS

3 UMAS 09:004l9:0023 RRTESN.¡h(PRODUCTOS OE CENAUCR, MADERA, ROPADE LA

Recóru, cHIVA, PULoUE)

24 pRoDucros DE BELLEZA (cosruÉrrcos, pERFUMES,

ESPEJOS, UÑAS, PEINES ETC.)

3 UMAS 09:ü)A 19:00

25 VENTA DE CALZADO OENIS, BOTAS, SANDALIAS ETC.) 3 UMAS 09:ü) A 19:(X)

26 UTENSTLTOS DE COCTNA (OLLAS, CACEROLAS, VASOS,

CUCHARAS)

3 UMAS 09:ü) A 19:ü)

27 FLORES Y PLANTAS l. -f"\,r.
i

3 UMAS o*lllfs
28 BANDERAS YARTÍCULOS ALUSIVOS AL MÉSFAIiTO

l"-
3 UMAS

^tgÜ
29L.- FRUTAS Y VERDURAS 3 UMAS

i f,i;lE
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'zozo. nño DEL HUMANTSMo MExtcANo EN EL ESTADo oe uÉxco'
30 pRoDucros runvroeños (sERrEs, ARBoLES, ESFERAS ETc.) 3 UMAS 09:00 A 19:00

SEGUNDO: SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, COMUNICAR A LA

otnecclóN DE GoBrnuRcróN y A LA TESoRERíR rrruucrpAl EL coNTENrDo DFL

pRESENTE AcuERDo pARA euE sE EJEcurE y sE cuMpA EN sus rÉRurNos DE

coNFoRMTDAD coN Lo DrspuESTo poR el nnriculo 86 y 87 DE LA LEy oRcÁucR
MUNTcTPAL DEL ESTADo oe uÉxlco.

TERCERO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRRRÁ Cru VGOR A PARTIR DE LA FECHA DE

su APRoBnclótrt.

CUARTO: PUSLÍOUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA "GACETA MUNICIPAL DE SAN

¡osÉ DEL RlNcóN, ESTADo DE MÉxlco", prRlóolco oFtclAL DEL GoBtERNo

MUNICIPAL.

EL c. JAIME MERcADo cHÁvez, pRESTDENTE MUNrcrpAL coNSTrrucroNAL,

INSTRUYE A LA LIC T¡NNíN OFELIA GABINO RAMíREZ, SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTo, corurIruÚe CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL OíN.----------

7. LA t-lc. n¡nníA oFELTA GABTNo RAMÍREz, SEcRETARTo DEL AyUNTAMTENTo;

tNDrcA euE EL srcurENTE puNTo DEL oRDEN DEL oín connESpoNDE A: puNTo DE

ACUERDO OUE PRESENTAELTITULAR DEL EJECUT¡VO MUN¡CIPAL, RELATIVO ALA

ApRoBAcó¡¡ oel pRoyEcro DE LA coNvocAToRrA púeLrcl ABTERTA pARA LA

elecclór,¡ DE AUToRTDADES AUxTLTARES DE LA SUBDELEGIc¡ón DE BARRIo EL

vENENo e¡- oepósffo, EN rÉnnalr.¡os DE LASTGUTENTE:

expos¡c¡óN DE Monvos.

DENTRo DE LA sesróN oRDTNARTA DE cABrLDo r.¡útrreno crNcuENTA y Dos, EL

AyUNTAMTENTo coNSTrrucroNAL DE sAN .rosÉ DEL RINCóN, TUVo A BIEN

ApRoBAR LA cREAcrórrr oe LA suBDEleeRcróru oe:

J

"suBDELEcnclóN DE BARRto EL vENENo eu oepóstro"

EN ATENoIÓIr¡ oue se E¡¡cUENTRA IqE!4¡LMENTE REcoNocIDA PoR ESTE
1,,

MUNICIPIO, SE REQUIERE DESIGNAR EN TERMI]IIOS DE LEY A SUS AUTORIDADES

AUxTLTARES (suBDELEcADos) eurENES oeeenÁN DE EJERcER LAS ATRI

QUE LES DELEGUE EL PROPIO AYUNTAMIENTO, PARA MANTENER

ILIDAD, LA PAZ SOCIAL, LA SEGURIDAD Y LA P
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.ZOM. NÑO DEL HUMANISIT,IO MEXICANO EN EL ESTADO OE UÉXICO'

PERSONAS VECINAS, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN ESTA LEY, EL BANDO

MUNICIPAL Y LOS REGLAMENTOS RESPECTIVOS.

poR TAL nnzóu y coN FUNDAMENTo EN Lo DrspuESTo poR el RRrfcuLo 31

rnncclór.¡ xLvilr, s6,57, s9 s9 BIS DE LA LEyoncÁNrcr MUNrcrpAL DEL ESTADo DE

MÉxco, sE SoMETE A coNsroeRncrót¡ DEL ESTE A\TNTAMTENTo:

LA ApRoBncróru DEL pRoyEcro DE LA coNVocAToR¡A pueL¡cn ABTERTA pARA LA

eleccrór.¡ DE AUToRTDADES AUxTLTARES DE LA suBDElececróru DE BARRTo EL

vENENo El oepósro.

EN Los rÉRuul.¡os DEScRrros EN l-A pRoprA coNVocAToRrA euE FUE REMTTDA

A USTEDES Y QUE HneRA DE ANEXARSE AL ACTA CORRESPoNDIENTE PARA LA

DEBIDA CONSTANCIA LEGAL.

DE NO HABER COMENTAR]OS POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DEL

AvUNTAMTENTo, EL c. JAIME MERCADo cHÁvEz, pRESTDENTE MUNrcrpAL

CONSTITUCIONAL, INSTRUYE A LA LIC TIANÍA OFELIA GABINO RAMíREZ,

SEcRETARTo DEL AyUNTAMTENTo SoMETER EL puNTo A npnoeecrór.r;

ATENDTENDo A LA rNSTRUccrótt DEL EJEcurvo MUNrcrpAL, LA SEcRETARIo DEL

AYUNTAMTENTO PREGUNTA A LOS PRESENTES, ¿QU|ENES eSrÉru POR LA

AFIRMATIVA DEL PRESENTE PUNTO?, SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA

MANo, ¡NFoRMANDo AL seÑOn PRESIDENTE MUNIcIPAL coNSTlTUcloNAL QUE EL

PUNTO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

A\ru NTAMI ENTO PRESENTES, DES PREI.I O I EU OOS E EL S IGU I ENTE :

Acu ERDo ¡¡ úu eno 248/sorossf2o26

PRIMERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, DE LOS INTEGRANTES DEL

A\TNTAMTENTo DE sAN rosÉ oeu RrrucóN ESTADo oe uÉxlco, pRESENTES, LA

coNVocAToRrA púeL¡cn ABTERTA pARA LA elecc¡óru DE AUToRTDADES

AUxTLTARES DE LA SUBDELEGAcTóI.¡ DE BARRTo EL vENENo el oepósrro, EN Los
rÉRurxos DEScRrros EN LA pRoprA coNVocAToRrA euE AL EFEcro sE AGREGA

AL ACTA CORRESPONDIENTE PARA LA DEBIDA CONSTANCIA LEGAL.

W

r--_l
SEGUNDO: EL PRESENTE AICTERDo E¡1¡¡NA'dt VICON A PARTIR DE LA FE

su APRoBacrór.t
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TERCERO: PUBLIQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN I.A'GACETA MUNICIPAL DE

sAN JosE DEL RtNcóN, ESTADo oe uÉxlco', pERtóDtco oFtctAL DEL GoBTERNo

MUNtctpAL, ASicoMo rAMBrÉN EN Los MEDros DE coMUNrcAcróN oFrcrALES DEL

GOBIERNO MUNICIPAL Y EN EL LUGAR DE COSTUMBRE DE LA LOCALIDAD.

EL c. JAIME MERcADo cnÁVEz, PRESIDENTE MUNIcIPAL CoNSTITUcIoNAL,

INSTRUYE A LA LIC. IUNNíN OFELIA GABINO RAMíREZ, SECRETARIO DEL

AyUNTAMTENTo, coxrruúe coN EL STGUIENTE puNTo DEL oRDEN DEL oín.---------

s. LA l-lc. n¿aRfA oFELTA GABTNo RRMíREz, SECRETARTo DEL AyUNTAMTENTo,

tNDtcA euE EL srcurENTE puNTo DEL oRDEN DEL oln connespoNDE A: puNTo DE

ACUERDO OUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL RELATIVO A LA

ApRoBAcÉt¡ pena REALTZAR LA AFEcrec¡ón DE LA cUENTA s221 RESULTADo

DE EJERCICIOS ANTERIORES, RESPECTO AL CIERRE FINANCIERO DEL PROGRAMA

DE ¡ruvens6u púelrca FoNDo ESTATAL DE FoRTALEcTM¡ENTo MUNrcrpAL

(FEFoM), coRRESnoNDTENTE EJERctcto FtscAL zo2s, eru rÉnu¡uos DE LA

SIGUIENTE:

expos¡cóN DE Monvos.

Los MuNrcrpros ADMrNrsrRAnÁN LIanEMENTE su HACIENDA, LA cuAL sE

ronunnÁ DE Los RENDIMIENToS DE Los BTENES euE LES pERTeruezcRlrl, RSi

COMO DE LAS CONTRIBUCIONES Y OTROS INGRESOS QUE LA LEY ESTABLEZCA,

secúN Lo DtspoNEN Los nRricut-os 11s rnnccróru rv DE LA coNsTtrucróru
polílcn DE Los ESTADos uNrDos MExrcANos, 12s DE LA coNsTrrucrótr¡
polílce DEL ESTADo LIBRE y SoBERANo DE lvrÉxrco y A su vEz LA resoneníR

MUNtctpAl es óncnNo ENcARGADo DE LA REcAUDAcTóN oe Los TNGRESoS y

RESPONSABLE DE REALIZAR LAS EROGACIONES QUE HAGA EL AYUNTAMIENTO

secúru Lo DtspoNE EL nnrícut-o 93 DE LA LEy oneÁucn MUNrcrpAL DEL

ESTADo oe uÉxrco.

W

EL pASADo oín 13 DE FEBRERo DE 202s, sE puBltcó eru LA GACETA DE

GoBIERNo DEL ESTADO DE MÉXCO, EL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA

SEcRETARín oe FINANZAS DA A CONOCER LOS LINEAMIENTOS PARA LA

ull-lzRclóN DEL FoNDo ESTATAL DE FoRTALEctMtENTo MUNtctpAL y sus
cRITERIoS DE APLICACIÓN, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS DE

opeRRcrón pARA lR ApucRcróru DE rsr.A

DURANTE DICHO EJERCICIO FISCAL.

FUENTE DE FINANCIAMI
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EN EL PÁRRAFO ÚIITUO DEL NUMERAL IV DE LOS LINEAMIENTOS DE

REFERENCIA, IDENTIFICADO COMO'PROCESO OPERATIVO Y DISTRIBUCIÓN DE

RECURSOS FEFOM 2025", DISPONE EXPRESAMENTE QUE:

"LOS RECURSOS Y RENDIMIENTOS NO COMPROBADOS DEBERAN SER

REINTEGRADOS EN LA CAJA GENERAL DE GOBIERNO, A MÁS TARDAR EL 15 DE

ABRIL DE2026".

IV. MEDIANTE EL OFICIO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO SJRYMMITMIIIO39I2O25, DE

FECHA 27 DE ENERO DE2026, EL TESORERO MUNICIPAL DE ESTE AYUNTAMIENTO

L.C. YOBANY OLIVARES GÓMEZ, REFIERE QUE ATENDIENDO A LO DISPUESTO

POR ELARTíCULO 95 FRACCIÓru IV DE LA LEYORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO

DE MÉXCO Y LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL MANUAL

úuco DE coNTABTLTDAD GUBERNAMENTAL pARA ENTES púBlrcos DE

GOBIERNO Y MUNICIPIOS Y EL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA SECRETARíA DE

FINANZAS DAA CONOCER LOS LINEAMIENTOS PARA LA UTILIZACIÓN DEL FONDO

ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNIC¡PAL YSUS CRITERIOS DE APLICACIÓN; LA

TESORERíR IT,IUI'IICIPAL REALIZÓ EL CIERRE FINANCIERO DEL PROGRAMA DE

INVERSIÓN PÚSUCR:

FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AL

EJERCICIO FISCAL 2025.

Y ADEMÁS REFIERE QUE LOS RECURSOS QUE ASCIENDEN A LA CANTIDAD DE

DIECINUEVE MIL SETECIENTOS TRECE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL;Y, LOS

RENDIMIENTOS QUE ASCIENDEN A LA CANTIDAD DE UN MIL DOSCIENTOS TRES

PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL; Y QUE EN SU CONJUNTO ASCIENDEN A LA

CANTIDAD DE VEINTE MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS PESOS OO/1OO MONEDA

NACIONAL QUE NO FUERON EJERCIDOS; DEBERÁN SER REINTEGRADOS A LA

CAJA GENERAL DE GOBIERNO.

ff

V. EN MÉRIO DE LO EXPUESTO Y FUNDADO, SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DE

ESTE AYUNTAMIENTO

LA APROBACIÓN PARA REALIZAR LA AFECTACIÓN DE LA CUENTA 3221

RESULTADo DE e¡ef,órqos Ár.rienroniS, RESPECTO AL CIERRE FI

DEL PROGRAMA DE INVERSIÓN PÚBLICA FONDO ESTATAL DE

MUNtCtPAL (FEFOM), DEL EJERCICIO FISCAL 2025, EN LOS



'F"Éfñü.,NF--r*l Smr
,.9 naz¿zogz.gs
@ sonlosertetrlncon.gob.mx

Coll. Guodolupa Vlctorlo, ,ll2

tl*z'«1e/cí5.
son Jora órl Rlncón
illx. C.P.5()6,60

'zoze. nño DEL HUMANISMo MExtcANo EN EL ESTADo oe uÉxco'

DE NO HABER COMENTARIOS POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DEL

AyUNTAMTENTo, EL c. JAIME MERoADo cnÁvrz, pRESTDENTE MUNrcrpAL

CONSTITUCIONAL, INSTRUYE A LA LIC. ITIRNíN OFELIA GABINO RAMíREZ,

SEcRETARTo DEL AyUNTAMTENTo SoMETER EL puNTo A RpnoeRcróN;

ATENDTENDo A LA rNSTRUccróru DEL EJEcurvo MUNrctpAL, LA SEcRETARTo DEL

AYUNTAM|ENTO PREGUNTA A LOS PRESENTES, ¿QU|ENES eSrÉru POR LA

AFIRMATIVA DEL PRESENTE PUNTO?, SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA

MANO; INFORMANDO AL SCÑON PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL QUE EL

PUNTO HASIDOAPROBADO POR UNANIMIDAD DEVOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

AYU NTAM I ENTO PRESENTES, DESPREITIOI Éru OOSE EL SI GU I ENTE :

Acu ERDo númeno 24ssonssno26

PRIMEBO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, DE LOS INTEGRANTES DEL

AyUNTAMTENTo DE sAN ¡osÉ oel RrrucóN, ESTADo or uÉxrco, pRESENTES, LA

RrecTRcIÓr.¡ DE LA CUENTA 3221 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES,

RESpEcToAL cTERRE FTNANCTERo DEL pRocRAMA DE rNvEnsróru púalrcn FoNDo

ESTATAL DE FORTALECTMTENTO MUNICTPAL (FEFOM), DEL EJERCICIO FISCAL 2025,

EN Los rÉnur¡¡os DEScRrros EN LA exposrcróN DE Molvos.

SEGUNDO: SE FACULTA AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL TESORERO MUNICIPAL

PARA QUE DE FORMA CONJUNTA O INDISTINTA, REALICEN LAS ACCIONES

FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS QUE CORRESPONDAN CON LA FINALIDAD DE

REINTEGRAR A LA CAJA GENERAL DE GOBIERNO:

1. LOS RECURSOS QUE ASCIENDEN A LA CANTIDAD DE DIECINUEVE MIL

SETECIENTOS TRECE PESOS OO/1OO MONEDA NACIONAL.

2. LOS RENDIMIENTOS QUE ASCIENDEN A LA CANTIDAD DE UN MIL DOSCIENTOS

TRES PESOS OO/1OO MONEDA NACIONAL;

ñ

QUE EN SU CONJUNTO ASCIENDEN A LA CANTIDAD DE VEINTE MIL NOVECIENTOS

oleclsÉts pEsos oo/1oo MoNEDA NActoNAL, y euE No FUERoN EJERctDos.

TERCERO: SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, TURNE EL

PRESENTE AcuERDo A LA TESoRERía rrrulrrcrpAL, PARA su sEGUrMr

CUMPLIMIENTO.

10

t
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CUARTO. EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE

SU APROBACIÓN

QUINTO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA'GACETA MUNICIPAL DE SAN

JOSE DEL RINCÓT.¡, ESTADO DE MEXICO', PER¡ÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO

MUNICIPAL.

EL C. JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,

INSTRUYE A LA LIC. MARíA OFELIA GABINO RAMíREZ, SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO, CONTNÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA.-....-.-

9. LA LIC. MARÍA OFELIA GABINO RAMÍREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

INDICA QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA CORRESPONDE A: PUNTO DE

ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUT¡VO MUNICIPAL RELATIVO A LA

APROBAC|óN PARA REALIZAR LA AFECTACóN DE LA CUENTA 3221 RESULTADO

DE EJERCICIOS ANTERIORES, RESPECTO AL CIERRE FINANCIERO DEL PROGRAMA

DE INVERSóN PÚELICA GASTO DE INVERS¡óru PMA EL DESARROLLO DEL ESTADO

DE MÉXrcO (ctDEM), CORRESPONDTENTE AL EJERCICTO FISCAL2O21, EN TÉRMNOS

DE LASIGUIENTE:

EXPOSrc¡ÓN DE MOTIVOS.

LOS MUNICIPIOS ADMINISTRANÁN LIENEMENTE SU HACIENDA, LA CUAL SE

FORMARA DE LOS RENDIMIENTOS DE LOS BIENES QUE LES PERTENEZCAN, ASí

COMO DE LAS CONTR]BUCIONES Y OTROS INGRESOS QUE LA LEY ESTABLEZCA,

SEGÚN LO DISPONEN LOS ARTíCULOS 115 FRACCIÓN IV DE LA CONSTITUCIÓN

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 125 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXCO YA SU VEZ LA TESORERíA

MUNIC¡PAL ES ÓRGANO ENCARGADO DE LA RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS Y

RESPONSABLE DE REALIZAR LAS EROGACIONES QUE HAGA EL AYUNTAMIENTO

SEGÚN LO DISPONE EL ARTíCULO 93 DE LA LEY ORGÁN]CA MUNICIPAL DEL

ESTADO DE MÉXICO.

EL PASADO DIA12 DE MARZO DE2O25,SE PUBLICÓ EU M GACETA DE GOBIERNO

DEL ESTADO DE MÉXCO, EL ACUERDO POR EL CUAL EL SECRETARIO DE

FINANZAS EMITE LAS

EL DESARROLLO DEL

DEL GASTO DE INVERSIÓN PARA

N EL QUE SE ESTABLECEN

CONSIDERACIONES LEGALES PARA LA APLICACIÓN Y EJERCICIO

FUENTE DE FINANC]AMIENTO DURANTE DICHO EJERC¡CIO FISCAL.

RFC+ASDE OP-ERASÓN

Esrnoo oe ruÉx¡co,l e

702



"F,rm6,,fr.--r*l 8 ¡tt DoDt
rlx¡co s#ft G) naztzog¡-sg

@ sonros€delrlneon.gob.mx

eolla Guoflolupr vlctorlo, fl2,
son Josa del Rlncon
iléx. e.P.50660

nI

IV

tl**ll¿t
'2026. Año DEL HUMANISMo MExtcANo EN EL EsrADo oE ttÉxtco'

EN EL PÁRRAFO ÚIITUO DEL NUMERAL )O/.III., LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL

GASTO DE INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE MEXICO DISPONE

EXPRESAMENTE QUE LA UNIDADES EJECUTORAS DEL GASTO ESTARÁN

oBLIGADAS A REALIZAR .REINTEGRO DE RECURSOS Y/O REMANENTES ASÓ

COMO LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS GENERADOS.

MEDIANTE EL OFICIO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO SJR/MMITMIIIO4OI2O2s, DE

FECHA 27 DE ENERO DE 2026, EL TESORERO MUNICIPAL DE ESTE

AYUNTAMIENTO L.C. YOBANY OLIVARES GÓMEZ, REFIERE QUE ATENDIENDO A

LO DISpUESTO poR EL ARTíCULo 9s FRACCIÓN lV DE LA LEY ORGÁNIcA

MUNIoIPAL DEL ESTADO DE MÉXCO Y LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, EL MANUAI ÚITIICO DE CONTABIL¡DAD GUBERNAMENTAL

pARA ENTES púBLICOS DE GOBIERNo Y MUNIc¡PloS Y LAS REGLAS DE

oPERAcIÓN DEL GASTo DE INVERSIÓu pnNR EL DESARROLLO DEL ESTADO DE

MÉXCO; LA TESORERíA MUNICIPAL REALIZÓ EL CIERRE FINANCIERO DEL

PROGRAMA DE INVERS¡ÓN PÚBUCE:

cASTO DE INVERSIóN panR EL DESARROLLO DEL ESTADO DE MÉXCo (GIDEM)

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2025.

Y ADEMÁS REFIERE QUE LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS ASCIENDEN A LA

CANTIDAD DE UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS OO/1OO MONEDA

NASI9NAL;QUE NO FUERON EJERCIDOS;Y DEBERÁN SER REINTEGRADOS A LA

CAJA GENERAL DE GOBIERNO.

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO Y FUNDADO, SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DE

ESTE AYUNTAMIENTO:

LA ApROBACIóN PARA REALIZAR LA AFECTACIÓN DE LA CUENTA 3221

RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES, RESPECTO AL CIERRE FINANCIERO

DEL PROGRAMA DE INVERSIÓN PÚBLICA GASTO DE INVERS¡ÓN PARA EL

DESARROLLO DEL ESTADO DE MEXCO (clDEM) CORRESPONDIENTE AL

EJERCICIO FISCAL 2025; EN LOS TÉRMINOS DESCRITOS.

V

DE NO HABER

AYUNTAMIENTO,

CONSTITUCIONAL,

COMENTARTOS- POR- P1RTE DE
I

EL c. Jniur MERcADo cüÁvez,

LOS INTEGRANTES DEL

PRESIDENTE MU

INSTRUYE A UA LIC. MARíA OFELIA

AYUNTAMIENTO SOMETER EL PUNTOSECRETARIO DEL

GABINO
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"zozo. nño DEL HUMANISMo MEXtcANo EN EL EsrADo oe uÉxco"
ATENDIENDO A LA INSTRUCCIÓN DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, LA SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO PREGUNTA A LOS PRESENTES, ¿QUIENES ESTÉN POR LA

AFIRMATIVA DEL PRESENTE PUNTO?, SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA

MANO, INFORMANDO AL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL QUE EL

PUNTO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMI ENTO PRESENTES, DESPREN DI ÉN DOSE EL SIGU IENTE:

ACU ERDO NÚ MERO 250/S0/0532026

PRIMERO: SE APRUEBA POR UNAN]MIDAD DE VOTOS, DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXCO, PRESENTES, LA

AFECTACIÓN DE LA CUENTA 3221 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES,

RESPECTO AL CIERRE FINANCIERO DEL PROGRAMA DE INVERSIÓN PÚBLICA GASTO

DE INVERSIóN eARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE MÉXCO (GIDEM)

CoRRESPoNDIENTE AL EJERCICIO FISCAL2025, EN LOS TÉRMINOS DESCRITOS EN

LA EXPOSIOÓN DE MOTIVOS.

SEGUNDO. SE FACULTA AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL TESORERO MUNICIPAL

PARA QUE DE FORMA CONJUNTA O INDISTINTA, REALICEN LAS ACCIONES

FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS QUE CORRESPONDAN CON LA FINAL¡DAD DE

REINTEGRAR A LA CAJA GENERAL DE GOBIERNO:

LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS QUE ASCIENDEN A LA CANTIDAD DE UN MIL

QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS OO/IOO MONEDA NACIONAL.

TERCERO: SE INSTRUYE A LA SECRETAR]O DEL AYUNTAMIENTO, TURNE EL

PRESENTE ACUERDO A LA TESORERÍN TTIUI.¡ICIPAL, PARA SU SEGUIMIENTO Y

CUMPLIMIENTO.

cUARTo. EL PRESENTE ACUERDO ENTRANÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE

SU APROBACIÓN

W

QUTNTO: PUBLíQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA'GACETA MUNICIPAL DE SAN

JOSE DEL RINCóN, ESTADO DE MEXICO', PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO

MUNICIPAL.

EL C. JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL

INSTRUYE A LA LIC. MARÍA OFEL]A GABINO RAMíREZ,
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'zozo. Rño DEL HUMANISMo MExlcANo EN EL ESTADo oe uÉxrco'
AyUNTAMIENTO, COrul¡lúe CON EL SIcUIENTE PUNTo DEL ORDEN DEL oín.---------

to. LA l-lc. ruRníR oFELtA GABTNo RAMÍREZ, SEcRETARto DEL AYUNTAMIENTo,

tNDtcA euE EL stcutENTE puNTo DEL oRDEN DEL oíR connesPoNDE A: PUNTo DE

ACUERDO OUE PRESENTA EL T]TULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL RELATIVO A LA

ru¡nOetCÉrl pARA ll CneaC6¡¡ E ¡ureCnlC6t¡ DEL COmrÉ PARA LA

DEPURAcÉT.I oe SALDoS DE cUENTAS CONTABLES DE BALAI'ICE DEUDORAS Y

ACREEDORAs DEL AYUNTAMIENTO DE SAN ¡OSÉ DEL RINCón, esrlDo DE

ttÉx¡co, ADurNtsrnnc¡ót¡ 2o2s-2o27, BAJo LA SIGUIENTE:

exposrc¡óN DE Monvos

LA CONSTlruclóN pOlírlCn DE LoS ESTADOS UNIDoS MEXIoANOS, EN SU

RnriCUl-O 1A4, ESTABLECE LOS PRINCIPIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA,

ecoruO¡¡ín, TRANSPARENCIA Y HONRADEz EN EL MANEJo DE LoS REcURSoS

PÚAIICOS, LO QUE EXIGE UNA ADMIITIISTNACIÓN FINANCIERA Y CONTABLE

CONFIABLE.

l. ES FUNDAMENTAL euE EL AvuNTAMTENTo DE sAN ¡osÉ oel nlrucóN, cUENTE

CON UN SISTEMA CONTABLE CONFIABLE Y DEPURADO QUE REFLEJE LA

REALIDAD DE LAS CIFRAS PRESENTADAS EN LOS ACTIVOS, PASIVOS Y EL

pATRtMoNto, EV¡TANDo LA AcuMumcró¡¡ DE sALDos coNTABLES QUE

DrsroRStoNEN LA lNFoRMAclÓu rl¡lRuclERA.

,19 naz¡zogz-ga
@ sonlosed€lrlncon.gob.mx

eolle 6uoóolupe vlclorlo, *12,
Son Josc del nlncón Ccntro,
ilox. C.9.50660

K_)

t.

IV

LA EXISTENCIA DE SALDOS CONTABLES NO DEPURADOS O CON ANTIGUEDAD

CONSIDERABLE PUEDE GENERAR RIESGOS DE OPACIDAD, INEFICIENCIA EN LA

ECSIÓNI FINANCIERA, DIFICULTADES EN LA TOMA DE DECISIONES Y

RESPONSABI LI DADES ADMI N ISTRAT]VAS.

MEDTANTE LA GAcETA DEL GoBTERNo DEL ESTADo oe n¡Éxtco, DE FEcHA 18 DE

JULTO DE 2025, SE PUBLICÓ eU ACUERDO POR EL QUE EL CONSEJO DE

ARMoNtzACIóu CONTABLE DEL ESTADo DE MÉXCo, CON FUNDAMENTO EN LO

DtspuESTo EN rl nnrícuLo I FRACctótt I DE LAS REGLAS DE oPERAclÓru oe

LOS cONSEJOS DE ARMONIZACTÓII CONTABLE DE LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS EMITEN

CUENTAS CONTABLES

LA DEPURACIÓru OC SALDOS DEFOS LTNEAMIENToSfáRA
li
Ioe IOS ENTES PUBLICOS DEL ESTADO OE Tr¡ÉXICO.
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tle:re«/ri5
,2026. AÑO DEL HUMANISMO MEXICANO EN EL ESTADO OE UEXICO,

EN Los LTNEAMTENTos sE ESTABLEcE QUE, EL coMlrÉ oe DEPURActÓu oe

SALDoS DE CUENTAS CONTABLES DE UN AYUNTAMIENTO ES EL ÓNCNUO

TÉcI.¡Ico, QUE TIENE COMO OBJETIVO DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA

DEpuRAclóru courRBLE, RESULTADo oel nruÁusrs y JUSTtFlcAclóru colrl

BASE EN LA DocuMENrncrórl E rNFoRMncrótrt pRopoRctoNADA PoR LAS

uNTDADES ADMINIsTRATIvAS DEL AYUNTAMIENTo, A rnnvÉs DE LA

DEpuRAc¡ótrr oe sALDos DE cUENTAS coNTABLES, QUE ES EL PRocESo

MEDTANTE EL cuAL eu Ánen DE coNTABtLtDAD DEL AyUNTAMIENTo, EXAMINA Y

ANALIZA LOS SALDoS DE LAS CUENTAS CoNTABLES CoN EL pnOpÓslro DE

tDENTtFtcAR AeuELLos REGrsrRos euE poR sus cARAcreníslcAs sEAN

SUSCEPTIBLES DE DEPURARSE.

BAJO ESTE ORDEN DE IDEAS, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS

nRrículos 11s pnncclóru tv, 134 DE LA coNsTrrucló¡,1 pot-írcA DE Los ESTADoS

UNTDOS MEXTCANOS; 112, 113 Y ttO pÁnnAFO SEGUNDO, 122, 123, 129 DE LA

coNSTITUcIÓru poIiIcR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE Ir,IÉXICO; 31

rnRcclótrt l, s2,69,86,9s FRAccToNES rvy tx DE LA LEYoncÁrulce MUNIcIPAL DEL

ESTADO Oe UÉXICO, ARTÍCULOS 305, 309, 315, U2 SEGUNDO pÁRRAfO, 343, U4,

348 DEL Cóolco FtNANCtERo DEL ESTADo DE uÉxlcO Y MUNlclPlOS, LoS

NUMERALES II, III, IV, V, VI Y VII DEL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS

LtNEAMtENTos pARALA DEpuRAcrón oe sALDos DE cUENTAS coNTABLES DE Los

ENTES pÚeLIcos DEL ESTADo oe n¡EXIGO, SE SOLICITA DE ESTE AYUNTAMIENTO:

l.- LA ApRoBACIór.¡ or LA cREAcróru e TNTEGRAcIóru oel colrlrÉ PARA LA

DEPURACIÓX OE SALDOS DE CUENTAS CONTABLES DE BALANCE DEUDORAS Y

AcREEDoRAS, DELAyuNTAMtENTo DE sAN ¡osÉ ogl ntNcóN, ESTADo oe MÉxlco,

ADMINrsrRnclótrl 2025-2027 EN Los rÉnuluos SIGUIENTES:

§

W

cou¡rÉ PARA LA oepunecÚu DE sALDos DE CUENTAS CONTABLES DE BALANCE DEUDORAS Y ACREEDORAS,

DEL AyuNTArrnENTo DE stt.t ¡osÉ oEL Rncór.r, EsrADo DE frtEx¡co, ADir¡NtsrRAclónzozs-zozz

cARGo eN eu counÉSERVIDOR PUBLICO

VOZ Y VOTOPRESIDENTETtruLAR DE LA TEsoREnfR utuxtclpRl-

vozSEcRETARto rÉc¡lrcoTrruLAR DE LA coNTAouRfR eeNeRRl

VOZ Y VOTOPRIMER VOCALTITULAR DE LA SUBTESORERIA MUNICIPAL

SEGUNDO VOCAL VOZYVOTO

TrruLAR oEl AReR oE EGREsos DE LAITESoRERhuuNciplt*

o eutEN DEsIGNE m pÉnso¡,tl

sERVTDoRA púalcR rruLAR DEL EJECUTIvo MUNIcIPAL.

REPRESENTAUte ¡uRlocoEL TrruLAR DEL coNsEJEnf¡ ¡unfolcA o su EQUIvALENTE

a

I

106



"F..mefr.--ral
a( o ¡ÍrDoca

mtnco
ÜT Q m,rz¡¿oez-cs

@ ¡orrlos¡oanncortgob.mx
Co[. f¡r¡oúolr4a Vactodo. fi 2,
SonJo$dal BncónCantrc,
Iéx"e.P.50660lfctzce@

"zozo. Rño MExrcANo EN EL EsrADo oe uÉxco'

DE NO HABER COMENTARIOS POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTo, EL c. JAIME MERCADo cHAVEz, PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTTTUCIONAL, TNSTRUYE A LA LlC. MARíA OFELIA cABINO RAMÍREZ,

SEcRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETER EL PUNTO A APROBACIÓN;

ATEND]ENDO A LA INSTRUCCIÓN DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, LA SECRETARIO DEL

A\UNTAMIENTO PREGUNTA A LOS PRESENTES, ¿QUIENES ESTEN POR LA

AFIRMATIVA DEL PRESENTE PUNTO?, SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA

MANO, INFORMANDO AL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL QUE EL

PUNTO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

A\IJNTAMIENTO PRESENTES, DESPREND!ÉNDOSE EL SIGUIENTE:

ACU ERDO NÚMERO 25f /S0/053/2026

PRIMERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXCO, PRESENTES, LA

INTEGRACóN Y CONFORMAC¡ÓN DEL COMITÉ DE DEPURACIÓN DE SALDOS DE

CUENTAS CONTABLES, DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RlNCÓru, Eru TOS

TERMINOS SIGUIENTES:

w

REPRESENTANTE DEL

óncnHo NTERNo DE

CONTROL

vozELTTTULAR oel óRe¡uo INTERNo DE coNTRoL

INVITADOS ESPECIALES voz
tNVrrADos EspEctALEs, culNoo Rsl sE REQUIERA, PARA

euE EN su cAso, APoRTEN trlAYoR nronruec6¡¡.

cox¡TÉ PARA LA DEPumc¡ó¡I DE sAI.Dos DE GUENTAS CO}¡TABLES DE BALAT{CE DEUDORAS Y ACREEDOFAS,

DELAyt itrAlmEirro DE slr ¡osÉ DEL Rtilcóil, EsrADo DE ¡tExtco, ADttNFfnAclóxzt¡r.mzt

cARGo eN elcourÉSERVIDOR PUBLICO

VOZYVOTOPRESIDENTETrruLAR DE LATESoRERh uuxlclPRt-

vozSEcRETARIO TÉCUrcOTtruLAR DE LA coNTAounfe ceneRn-

PRIMER VOCAL VOZYVOTOTITULAR DE LA SUBTESORERIA MUNICIPAL

VOZYVOTOSEGUNDO VOCAL

TrruLAR oEl AReR DE EGREsos DE LA TESoRERfR uu¡¡tclpRI-

O QUIEN DESIGNE LA PERSONA

SERVIDoRA púeLlcR IIrULAR DEL EJEcurlvo MUNIcIPAL.

VOZYVOTO,¡uRforco-F-e!neserurenre
EL Ttrur-AR DEL coNSEJERfR ¡unfocRp§u EoumLEÑiE.--

I

a

a

¡

_Lo7 -
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,zom. eÑo DEL HUMANISMO

SEGUNDO: EL COMITE OE RETERENCIA HABRA DE INSTALARSE Y GOZARA DE LAS

FACULTADES Y ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LAS DISPOSICIONES LEGALES

APLICABLES.

TERCERO: SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYIJNTAMIENTO PARA QUE TURNE

EL PRESENTE ACUERDO A LA TESORERIA MUNICIPAL, PARA QUE EN EL EJERCICIO

DE SUS FUNCIONES DE SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL MISMO.

CUARTO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRANÁ Eru VGOR A PARTIR DE LA FECHA DE

SU APROBACIÓN

QUTNTO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA'GACETA MUNICIPAL DE SAN

JOSE DEL RINCóN, ESTADO DE MExICO', PERIóDICO OFICIAL DEL GOBIERNO

MUNICIPAL.

EL C. JAIME MERCADO CHAVEZ, PRESIDENTE MUNIC]PAL CONSTITUCIONAL,

INSTRUyE A LA LlC. MARÍA oFELtA GABINo RAMÍREZ, SECRETARIo DEL

AvIJNTAMIENTO, CONTTNUE CON EL SIcUIENTE PUNTo DEL ORDEN DEL ofe.---

it. LA Ltc. MARÍA oFELtA GABINo RAMÍREz, SEcRETARto DEL AYUNTAMIENTo,

INDICA QUE EL SIGU]ENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DfA CORRESPONDE A: ASUNTOS

GENERALES, AL TIEMPO QUE COMUNICA AL PRESIDENTE MUNICIPAL

coNSTtTUctoNAL eUE SE REG|STRo UNA PARTICIPAG!ÓN, PoR PARTE DEL

LTCENCTADO CRISTIAN MANUEL DURAN VELASCO, SÉPTIMO REGIDOR,

OTORGANDOLE EL USO DE LAVOZ.

()

$

vozEL TfruLAR oe¡- óRo¡Ho INTERNo DE coNTRoL

REPRESENTANTE DEL

óRonNo TNTERNo DE

CONTROL

vozINVITADOS ESPECIALES
INVITADoS ESPECIALES, CUANDO RSISE NEOUIERA, PARA

euE EN su cAso, ApoRTEN MAYoR t¡lronulctót¡.

EN EL USO DE LAVOZ EL LICENCIADOCRISTIAN MANUEL DURAN VELASCO, SEPIMO

REGIDOR, COMENTA: ITIIAS BIEN ES UNA MANERA DE PEICIÓN, PRIMERO

RECONOCER LO QUE SE HA HECHO N LA CABECERA EN CUANTO TIENE

QUE VER CON LA IMAGEN, NEUNA' DISTINTAYACON EL

LA lcLEStA, ALGUNAS CA{AS, pgRO,'nDeUAS A FORMA DE PETICI

ESfA VIsTA, SOLICITO SE CO

108' ".
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"zozo. rño DEL HUMANTSMo MExtcANo EN EL ESTADo oe uÉxtco'
NOMENCLATURA DE CADA UNA DE LAS CALLES PARA QUE TENGAN LA REFERENCIA

y nsí MrsMo EL sENTtDo DE oRlerutRctóu, PoR Lo QUE EN ESE sENTlDo sE

TURNE ru ÁneR coRRESPoNDIENTE, PARA QUE LE PONGAN I-OS SEÑRLAMIENTOS

coMo DEBE DE sER, DE ACUERDo A LA oRTENTACIóN vnl y EL NoMBRE DE cADA

UNA DE LAS DE LAS CALLES EN ESPECíPICO, DE SER POSIBLE, Y EN SEGUNDO

TÉRUIIITIo, YA Lo Hnaín PLATIcADO LAS PRIMERAS SESIONES DE CABILDO, PARA

QUE SE PUDIERA CONSIDERAR EL ALUMBRADO DE LA CANCHA DE LA UNIDAD

DEpORTIVA, pARA VER St Rni Oue PUEDA HACER coN EL IMCUFIDE U oBRAS

púeLlcRs, poReuE HA srDo RETTERATTvA LA perctóru euE pUEDA EXtslR

ALUMBRADO EN ESTOS ESPACIOS; EN EL USO DE LA VOz EL CIUDADANO JAIME

MERcADo cHÁvez, PRES¡DENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, COMENTA: TIENE

nnzó¡,1 REGTDOR n n¡í Se ue pnSó ESTE RñO, DENTRO DE LO QUE yO reruíR

pLANEADo pERo NUNcA LO REGTSTRÉ, Yo cREo QUE ES EL MoMENTo, AHoRITA

VAMOS A TENER EL APOYO, PARA PODER HACER LO DE LOS ALUMBRADOS, DE

HEcHo AL RATo vAMos A TNAUGURAR uN ALUMBRAoo púaLtco, LAS mn¡pRRns

TRMaIEN¡ nníyn TENEMoS UN REG¡STRo DE LAS FUNCIONALES Y DE LAS QUE NO

esrÁru FUNoIoNANDo A NIVEL MUNIoIPIo, TAMBIÉN VAMOS A ESTAR, COMO DIJO

LA GOBERNADORA QUE SE VAN A INCREMENTAR LOS PRESUPUESTOS ESO NOS

onnÁ PARA REALIzAR nIcÚ¡¡ UN POQUITO N¡ÁS Y VAMOS A SEGUIR VALORANDO

LA PINTA POR LO MENOS A LA SALIDA Y DEL CENTRO HACIA LA CASA DE CULTURA

COMENZAR CON ESAS CALLES PORQUE SI SALE UN POQUITO CARA LA PINTURA

poR LA MANo DE oBRA y ouÉ ES uN GASTo pARA EL MuNtctpto, pERo sívaruos

A EMpEzAR A cHEcARLo DE ouÉ n¡nl,¡eRA o DE oóruoe poDEMos oBTENER ESE

RECURSO PORQUE NO LOS VAN A ESTAR PIDIENDO ES LA IMAGEN YA CUANDO SE

INAUGURE LA CENADunfR oue VA A SER EN MARZO YA CUANDO SEA LA FERIA YA

DEBE DE ESTAR sE vA A pINTAR y oe nni vAMos A coLocAR ADoRNos DE Lo QUE

Nos coRRESpoNDE coMo MuNrcrpro, úLrMAtr¡ENTE HA pEGADo MUcHo EN LAS

REDES SOCIALES, EL TEMA DE LOS PARAGUAS, ENTONCES PUES VAMOS A DARLE

ESA IMAGEN; EN EL USO DE LA VOz EL LICENCIADO CRISTIAN MANUEL OUnÁru

vELASco sÉpllr¡o REGIDoR coMENTA: yo cREo euE vALDnín m PENA HAoER

UNA ASAMBLEA VECINOS, IGUAL Y HASTA LE ENTRAN 50 % Y 50 % QUE ELLOS

PONGAN UNA PARTE; EN EL USO DE LA VOZ EL CIUDADANO JAIME MERCADO

cHÁVEz, PRESIDENTE MUNICIPAL ooNSTITUCIONAL, COMENTA: ESO LO VAMOS A

VER, YA VES QUE LUEGO DICEN COMO RHíNER¡O, LA VERDAD ES QUE YA TIENE

oTRA IMAGEN, eI ofn LUNES VIENE PERSONAL DE LA JUNTA PARA VER LO DEL TEMA

$

DE LA cARRETERA oUe.pon lo niÑo§ fn Nos DEN uNA RESPUE

FUERA asivn vrRíRMos euE HAoE*, ,oñ ESo ES LA tMpoRTANCtA

REcAUDAcIótrr pon euE poDEMos SoLVENTAR GASToS coRRlE

109
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'zozo. Rño DEL HUMANTSMo MEXtcANo EN EL ESTADo oe uÉxlco'
PUDIERAMOS, PERO YA TENDRíN OUE HACERSE CON ASFALTO. ESTA EL TEMA DE

LA AUTOPISTA, TUVIMOS UNA REUNIÓN CON EL SECRETARIO DE DESARROLLO

URBANO Y SUPUESTAMENTE HOY ESTA CONSIDERADO LA ZONA NORTE DEL

ESTADO DE MÉXCO, VIENE LA DETONACIÓN DE LAS INVERSIONES Y OJALA NOS

SALPIQUEN CON POCO, QUE, AUNQUE PASEN POR ATLACOMULCO, JILOTEPEC,

SOYANIQUILPAN, POSIBLEMENTE NOS AYUDEN UN POCO, AOUI LA IDEA ES

SABERLOAPROVECHAR YCONDUCIR EN LO QUE NECESITA EL MUNICIPIO, POR ESO

LA IMPORTANCIA DE TENER NUESTRO PLAN DE DESARROLLO URBANO. TAMB¡EN SE

IBA A TENER UNA REUNIÓN CON LOS QUE SE ENCARGAN DE LOS LÍMITES

TERRITORIALES, PERO SE CANCELÓ, ES IMPORTANTE, OTRO ASPECTO QUE

MANEJA ESTA INSTITUCIÓN ES QUE SI CUENTAS CON URBANIZACIÓN, VERIFICA SI

ESTÁ REGtsTRADo o srN soN zoNAS DE AMoRTTcUAM¡ENTo, Aeuí Lo úNtco euE

SE TIENE ES LA MARIPOSA MONARCA, SOLO ESPERAR A SEGUIR AVANZANDO.

EL C. JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,

SOLICITA A LA LIC. MARíA OFELIA GABINO RAMÍREZ, SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO, CONINÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA. --_----

I2. LA LIc. MARíA oFELIA GABINo RAMÍREz, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

INFORMA AL C. JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL QUE SE HAN

AGOTADO DEBIDAMENTE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DíA, Y PROCEDE LA

CLAUSURA DE LA SES¡ÓN.

AcTo SEGU|Do, EL c. JATME MERCADo cHÁVEz, PRESTDENTE MUNIoIPAL

CONSTITUCIONAL, DECLARA, NO HABIENDO OTRO PUNTO QUE TRATAR, SIENDO

LAS ONCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DíA TREINTA DEL MES DE ENERO DEL

AÑo DoS MIL VEINTISÉIS, SE oLAUSURA LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE

cABILDo NÚMERo cINCUENTAYTRES, FIRMANDOAL MARGEN YAL CALCE LOS QUE

EN ELLA INTERVINIERON PARA CONSTANCIA LEGAL.

§

W

ATENTAMENTE

CHAVEZ
!!

PRESIDENTE MUNICIPAÉ'CONSTITUCIONAL
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C. ALICIA MAR|N GRAT.IADOS

SINDICA MUNICIPAL

cRuz C. EDNA

PRIMER REGIDOR

@
C. MARTHA BEATRIZ REYES DE JESUS

OUINTA REG¡DORA

c.

C. JAVIER CRUZ SÁNCHEZ

TERCER REGIDOR

C. CR¡STIAN

PACHECO

C. ALONDRA HERNÁNDE:Z FUENTES

CUARTA REGIDORA

C. LIZBETH CRUZ

SEXTA REGIDORA

DURAN VELASCO

¡DOR

iaez

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS

SECRETARIO DEL AYUNTAM IENTO
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coN\rocATof,rA pliBUcA ABIERTA PARA t¡ sucróH oe
suBDErEGADos (As) y coNsr,o DE pAxnoploól ouo¡o¡re oe u
suBD[Lt€AgóN DE BARRto EL vENENo Et DPósfro D€r MUNloBo

DE sANJosE DELRU'¡c&'r, plRl apenucpzo26,2o2t

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción ll, párrafo
segundo de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanosj 26,
29, y L72 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
México; 8, 31 fracciones Vy Xll, rE fracción XIV 56,5¿ 59, 59 Blt 60, 61,
62 y 64 fracción ll, 73 y dem;ás relativos aplicables de la Ley Orgánica
Mun¡c¡pal del Estado de Méx¡co; 151, 152 y 153 del Bando Municipal de
San José del Rincón, Estado de Méxicq 21 y 36 del Reglamento para la
Creación, Modiñcación y Extinción de las OelegacionesySubdelegaciones
de San José del Rincón y al acuerdo de cabildo número 24 4/SO 1052/2076
aprobado en la Sesión Ordinar¡a de Cabildo número cincuenta y dos de
fecha veintiuoo de enero del año dos mil veint¡séis, este Ayuntam¡ento
de San José del Rincón:

CONSIDERANDO

Que en la Sesión Ordinaria de Cabildo número cincuenta y dos, de
fecha veintiuno de enero del año dos m¡l veintiséis, se aprobó el
acuerdo de cabildo número 244/50(052/2026, relatívo a la

creación de la Subdelegación de Barrio El Veneno el Depósito.
Que el rr{imen const¡tuc¡onal de nuestro Municipiq contempla a

la cabecera municipal y sus comunidades, como la base de la
d¡visión territorial y de la organización po¡it¡ca; teniendo en
consideración que son las comunidades el pr¡mer contacto de
nuestra democracia y la expresién instituc¡onal inmed¡ata de la
población, las cuales se gobiernan asl mismás a tr¿vés del
Ayuntamiento, que es en ellas donde naEen o se or¡ginan las

necesidades de la vida cotidiana de la población, es también donde
se da el tráto miis trecuente de los habitantes con sus autoridades,
por ello, es necesario atender con eficacia y eficiencia su

organizac¡ón y desarrollo,

Que es propós¡to del Ayuntamiento, fortalecer la vida democrát¡ca
de los habitantes del Municipio, a través del ejercic¡o consc¡ente
del derecho a elegir a sus autoridades auxil¡ares y es necesaria la
participac¡ón ciudadana en el apoyo de las acciones y proSramas

diseñados por el Ayuntamiento para la elección de Subdelegados
(as) y Consejo de Participac¡ón Ciudadana.

Que las Autoridádes Auxiliares y Consejos de Participación
Ciudadana del Municipio de san losé del R¡ncón, Estado de
México, constituyen cargos honoríficos y por ello no perciben

remuneración alguna.

coNvocA

A todos los c¡udadanos (as) de la comunidad de Barrio El Veneno el
Depósito, Mun¡cipio de San José del Rincén, Estado de Méxicq a la
elección de Subdelegados (as) y el Consejo de Partic¡pación Ciudadan4
los cuales se integrará de acuerdo a lo sigu¡ente: Tres subdelegados (as)

prop¡eterios (as) ytres suplentes, a los cu¿les se les denominará: Primerq
Segundo y Tercer Subdelegado (a) respectivamente; Un Consejo de
Part¡cipación Ciudadana Municipal, que se integrará por: clnco vecinos
del Municip¡o, con sus respect¡yos suplentes; uno de los cuales lo
presidirá, otro fun8¡rá como secretario y otro como tesorero y dos
vocales, quienes deberán fungir dur¿nte el per¡odo 2026-2027, las

planillas se ¡ntegrarán con equidad de género cincuenta por c¡ento
mujeres y c¡ncuenta por ciento hombres tanto prop¡etarios como

suplentes, de conformidad con las siguientes:

BASES
PERIODO DE TA ElEClóN

PRIMERA"- La elección de Subdelegados (as) y Consejo de Participación
Cíudadana, se llevará a cabo el 03 de febrero de 2026.

REQTXS[TO5

SEGUNDA- Los Ciud¿danos que deseen partic¡par en el proceso de
elección de Subdelegados (as) y Consejo de Partic¡pación Ciudadana para

el periodo 2026-2027, deberán hacerlo a través de la conformación de
planillas, cumpliendo con lo sigu¡ente:

e) lnforme de no Antecedentes Penales;

0 3 fotoSrafías tamaño infantil á color reciente.

MODA,DAD DE IA EIEGÓN

Por asamblea general y/o usos y costumbres. L¿ Elección de Autoridades
Auxili¿res Munic¡pales (Subdelegados (as)); así como del Consejo de
Participación Ciudadana se llevara a cabo por sufrag¡o ab¡erto en
asamblea general y/o por usos y costumbre de la comunidad, debiendo
cumplirse con los requisitos de eleg¡bilidad que señale la Ley y fa presente

con\rocator¡a observando en todo momento las normas, procedimientos
y prácticas tradicionales de la comunidad.

INSÍA.AOÓN DE MESAS ÍXRECNVAS

Para llevar realizar el proceso de elecc¡ón en la Subdelegación de Barrio
El Veneno el Deposito, se instalará una Mesa Direct¡va, que regulara
dicho aclo y estará integrada por: un Presidente, un Secretario y dos
Escrutadores, quienes serán designados por el Presideñte Mun¡clpal.

Los iñtegrantes de la mesa direct¡v¿ a afecto de dar certeza a los actos,
deberán suscribir: lista de asistencia, acta de resuhados de la elección,
asl como publicar los resultados en el lugar; además deberá entregar el
exped¡ente con los documentos en la oficina de la Secretaría del
Ayuntam¡ento.

DE LOSRESI'LTADOS

El Ayuntamiento de san .,osé del Rincón, Estado de Méx¡co, a travÉs de la
Secretarla del Ayuntam¡ento dará a conocer en los estrados del
Ayuntamientq a los hab¡tantes de Barrio El Veneno el Depósitq los
resultados oficiales de la elección.

Cualquier controversi¿ que resulte de la elección será resuelta por el
Ayuntamiento.

DE l-A TofilA DE Pf,OIESTA

La entrega de nombramientos y toma de protesta de los Subdelegados
(as) y Conse.jo de Participación Ciudadana se llevará a más tardar el dfa
06 de febrero del presente año, ¡niciando funciones a partir de la fecha.

IRANSíTORIOS

Primero: 5e instruye a la Secretario del Ayuntamiento para gue difunda
le presente convocátoria en territorio de la Subdelegación de Barrio El

Veneno del Depósito y realice las acciones necesarias para su observancia
y cumplim¡ento.

Segundo: La presente convocator¡a entrara en vigor el día de su

aprobación.

Tercero: Los casos no prev¡stos en la presente corvocator¡a serán

resueltos los ¡ntegrantes del Awntamiento.

Cuarto: Publíquese la presente convocator¡a en los estrados del
Ayuntamiento y Gaceta Municipal de 5¿n José del Rincón, Estado de

México, periódico Oficial del Gobierno Municipal.

Dado en Palacio Municipal de San José del Rincón, Estado de México. a

los treinta días del mes de enero del año dos mil veintisé¡s.

RI]BRCAS

C.IAIME MERCADOOüVEZ
PRESIDENTE MUf{ICIPAT @NSIInJOONAT

C. MARfA OFEUA GAEII{O RAMIRE
SECREÍARIo DEt An NuMlEf,lTo

tv.

a) Credencial para votar con fu'toSratfa v¡gente,
el lnstituto Nacional Electoral, en or¡g¡nal y

b) Constanc¡a de residencia actual¡zada con emisión gre no
exceda los quince dias anteriores al dfa de la'eleccién,
expedida por la Secretaría del Ayuntam¡ento;

c) Escrito bajo protesta de decir verdad donde &clara no
haber sido Delegado (a), Subdelegado (a), en +l pér¡odo

¡nmediato anterior en la delegación de donde se {egrega;
d) Escrito bajo protesta donde declara no haber fornla{o parte

algún Consejo de Participación Ciudadana, en el periodo


